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L as  elecciones son 
fuente de legitimación 
del sistema político, 

por ende un gobierno 
surgido de elecciones libres y 
universales se reconoce como 
legítimo  y democrático. Bajo 
esa perspectiva el Jurado 
Nacional de Elecciones, como 
institución comprometida con 
el fortalecimiento del sistema 
político peruano y de la 
conciencia ciudadana para el 
pleno ejercicio de los derechos 
constitucionales impulsó el proyecto denominado Pacto Ético Electoral junto a otras instituciones de 
reconocido prestigio por su interés en la promoción de valores democráticos como son: el Foro del 
Acuerdo Nacional, la Asociación Civil Transparencia, la Comisión Andina de Juristas  y el Instituto 
Internacional para la Desarrollo y la Asistencia Electoral (IDEA).   

Es así, que el 10 de febrero de 2005, el Jurado Nacional de Elecciones emitió la Resolución Nº 029-
2005-JNE, para promover la suscripción del Pacto Ético Electoral que regiría para organizaciones 
políticas participantes en los procesos electorales del año 2006; creando, asimismo una comisión 
encargada de la implementación, ejecución y supervisión de dicho acuerdo político electoral. En ese 
contexto, se llevaron a cabo diversas reuniones con las organizaciones políticas inscritas en la Oficina de 
Registro de Organizaciones Políticas (OROP), sensibilizándoles con respecto a la importancia de entregar 
información, para que el elector emita un voto informado.  En estas reuniones de trabajo se definieron los 
objetivos del Pacto Ético Electoral, como el fomento del debate de ideas, el respeto recíproco entre las 
organizaciones políticas participantes y la promoción del voto informado entre la ciudadanía. 

Luego de varios meses de intensa labor, el 28 de abril de 2005, las cinco instituciones Convocantes se 
reunieron en el Auditorio del Museo Nacional de Arqueología, Antropología e Historia del Perú, con los 
representantes de veintisiete agrupaciones políticas para  la suscripción del Pacto Ético Electoral. En esta 
fecha también el Consejo de la Prensa Peruana firmó el Pacto en calidad de testigo de la suscripción de 
los cinco compromisos:  Propaganda Electoral, Neutralidad, Hojas de Vida, Presentación de Planes de 
gobierno y Campaña Ciudad Limpia.

 

PRESENTACION
PRESENTACIONPPRESENTACIONPRESENTACION
PRESENTACION

RESENTACION
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Se prosiguió con la implementación del proyecto del Pacto Ético Electoral, trabajo orientado a que sus 
compromisos sean interiorizados e institucionalizados por los partidos políticos para que en las futuras 
elecciones, estas pautas de conducta sean aplicadas por iniciativa propia, en beneficio de ellos mismos 
y de la ciudadanía en general.

En ese sentido, el proyecto se traduce en un compromiso de honor que surge ante la necesidad de 
mejorar la manera de hacer política en nuestro país y por ende la calidad del sistema político peruano, 
ante las experiencias electorales precedentes, registrándose en su desarrollo infracciones cometidas por 
las organizaciones políticas en contienda, las mismas que se refirieron en mayor grado a propaganda 
electoral, garantías del proceso, neutralidad de organismos y funcionarios públicos.

En tiempos donde las organizaciones políticas pugnan por alcanzar las preferencias de los electores, 
resulta una práctica usual  el empleo de una campaña confrontacional donde priman los ataques 
personales entre candidatos, y en la que las organizaciones políticas no exponen sus planes de gobierno 
como propuesta de soluciones a las demandas sociales.

De este modo el proyecto del Pacto Ético Electoral se orienta a fortalecer la gobernabilidad e 
institucionalidad democrática, en el marco de promover elecciones con órganos electorales dotados de 
legitimidad para velar por la equidad electoral con el concurso de los partidos políticos y la ciudadanía.

1 Las exigencias básicas y políticas, de la legitimidad democrática del Derecho y del Estado actual son: 
“….La participación política en libertad para la toma de decisiones, la elección periódica de legisladores y gobernantes y el adecuado funcionamiento del sistema 
institucional, partidos políticos, parlamento, administración. Exigencia de igualdad, como base de tales libertades, lo cual implica reconocimiento del sufragio 
universal y tendencia a una efectiva posibilidad real de esa igualdad para todos los ciudadanos. Política de consenso y de compromisos o pactos sociales, políticos 
y económicos, aunque sin olvidar el sentido fundamental de las decisiones aprobadas por las grandes mayorías; la democracia así se constituye en el régimen 
político de la discusión, con posibles y deseables entendimientos, pero siempre con necesarias discrepancias y disentimiento….” Cfr. MUGUERZA Javier. “El 
Fundamento de los Derechos Humanos”, Elias Diaz “Notas (Concretas) sobre la legitimidad  y Justicia”. Editorial Debate, Madrid 1989. Pág. 149 y 150.
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E l Pacto Ético Electoral es un compromiso 
de honor que toma como base el respeto 
mutuo entre los candidatos participes en un 

proceso electoral para garantizar a los ciudadanos  
una campaña limpia, libre de insultos y agresiones, 
fomentando el debate de ideas y programas para 
lograr un voto informado.

 

OBJETIVOS

El Pacto tiene como objetivo promover el voto informado del elector y centrar la campaña electoral en 
un debate de ideas y programas. Asimismo exhorta a los partidos a realizar una campaña, en la que 
predomine el respeto recíproco entre los participantes, comprometiendo a las organizaciones políticas 
a cumplir con las disposiciones legales referidas a la propaganda electoral, al ornato de las ciudades y la 
seguridad pública.

ANTECEDENTES

El Pacto Ético Electoral surge ante la necesidad de mejorar la manera de hacer política en el país, 
buscando comprometer a las organizaciones políticas firmantes a cumplir con determinadas conductas, 
así como en enfrentar la casi nula participación e interés del ciudadano en asumir su responsabilidad 
cívica electoral participando e informándose sobre los candidatos y sus propuestas, actividades que le 
permiten estar en capacidad de emitir un voto responsable.

Teniendo como precedentes para la ejecución del proyecto del Pacto Ético Electoral, las experiencias de 
otros países, que contribuyeron a consolidar los principios y valores democráticos, siendo el caso más 
representativo el de República Dominicana,  suscrito en el año 2000,  una de las fuentes inspiradoras 
para plasmar el Pacto Ético Electoral en el Perú. Asimismo sirvió de guía la suscripción del Acuerdo 
Democrático por la Equidad, la Legalidad y la Gobernabilidad, México con fecha 04 de Octubre del 
2000, el mismo que fue constituido para asegurar un ambiente de tranquilidad en la contienda.

En Panamá, con fecha 04 de Agosto del 2003, el Tribunal Electoral, el Consejo Nacional de Partidos 
Políticos y el Comité Ecuménico de Panamá convocó a la suscripción del Pacto Ético Electoral, del 
mismo que propuso la transparencia en el proceso electoral, centrar el debate, en discusión. Asimismo, 
programas, ideas y temas fundamentales para el país y no por ataques o diatribas, no utilizar los recursos 
del Estado a favor de los partidos políticos y/o candidatos.

En Guatemala, el 10 de Julio del 2003, se suscribió el Pacto Ético Electoral, con la participación de 
19 partidos políticos, en el cual se incluyeron acuerdos como voto consciente, debate responsable, no 
violencia durante la contienda entre otros aspectos de vital importancia para el desarrollo de la campaña 
electoral.

2  OROZCO HENRIQUEZ, J. Jesús. Ética y Derecho Electoral en el Umbral del siglo XXI. Memoria del III Congreso Internacional de 
Derecho Electoral IV. Editorial UNAM 1999.Pag 3.

PACTO ETICO ELECTORALPACTO ETICO ELECTORALPPACTO ETICO ELECTORALPACTO ETICO ELECTORALPACTO ETICO ELECTORALACTO ETICO ELECTORAL
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EL PACTO ETICO ELECTORAL EN LAS 
ELECCIONES POLITICAS GENERALES

1.1 ETAPA DE NEGOCIACIONES DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL

El Pacto Ético Electoral, fue a iniciativa del Jurado Nacional de Elecciones, que contó con la participación 
de diversas organizaciones de la sociedad civil y organizaciones políticas que actuaron como convocantes 
y suscriptores de este acuerdo político. Evidenciándose la participación que expreso el pluralismo 
democratico, como es el caso de: la Coordinadora Nacional de Independientes, Partido Fuerza 
Democrática, Movimiento Nueva Izquierda, Partido Aprista Peruano,  Partido Popular Cristiano, quienes 
confluyeron en un solo escenario con la finalidad de lograr un objetivo común.

Mediante Resolución Nº 029-2005-JNE, de fecha 10 de febrero de 2005 el Pleno del JNE, acordó 
promover la suscripción de un Pacto Ético Electoral, así como la creación de un Comite de Gestión 
que estuvo constituida por un representante de Secretaría General, un representante Presidencia,  un 
representante Gerencia de Fiscalización, un representante de Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, un representante de Oficina de Cooperación Técnica Internacional, un representante 
de Gerencia de Normatividad y Asuntos Legales, un Secretario Técnico;  que se encarguen de la 
implementación, ejecución y supervisión. Para este fin y buscando generar los primeros consensos 
políticos en el marco del Pacto Ético Electoral, con fecha  15 de febrero de 2005, se remitió a las distintas 
organizaciones políticas los Proyectos del Pacto Ético Electoral, conjuntamente con sus Directivas, 
proyecto que fue ratificado por la totalidad de las organizaciones políticas.

Asimismo, se llevó a cabo diversas reuniones de trabajo con las organizaciones políticas, a iniciativa del 
JNE, con la finalidad de que las organizaciones políticas dieran a conocer sus observaciones y aportes 
al Proyecto del Pacto. El Jurado Nacional de Elecciones sostuvo una reunión de trabajo el 4 de marzo 
de 2005 con los Convocantes (CAJ, AN, TRANSPARENCIA, IDEA) con la finalidad de hacerles entrega 
del Proyecto del Pacto Ético Electoral, y establecer estrategias de trabajo conjunto, referidas a aspectos 
como la difusión, seguimiento, financiamiento, logística y evaluación del Pacto. 

Finalmente,  todo este esfuerzo tuvo como 
corolario, la suscripción del Pacto Ético 
Electoral, que se realizó el 28 de Abril 
del 2005, contando con el pleno respaldo 
de organizaciones líderes de la sociedad 
civil y de las organizaciones políticas 
participantes en las Elecciones Políticas 
Generales 2006.
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 1.1.1 Contexto

El Jurado Nacional de Elecciones, con el objetivo de organizar y desarrollar una campaña 
conjunta con el CND y los respectivos gobiernos regionales, y con el fin  de fortalecer las 
capacidades ciudadanas para el ejercicio del voto ciudadano, y concientizar sobre la importancia 
de la participación de la ciudadanía en asuntos de gobierno, desarrollo talleres de educación 
civico ciudadana a nivel nacional.

En ese sentido, el Pacto Ético Electoral, vino ejecutando sus actividades, con ocasión de llevarse 
a cabo el Referéndum para la Integración y Conformación de Regiones,  donde tuvo inicio la 
campaña de difusión del Pacto Ético Electoral. 
 
Para dicha consulta popular, se instalaron 28 Jurados Electorales Especiales a nivel  nacional 
(Resolución N° 205-2005-JNE y Resolución N° 233-2005-JNE)  en coordinación con el 
Consejo Nacional de Descentralización, desarrollaron 15 talleres de difusión denominados 
“Mesas de Diálogo Electoral para la Integración y Conformación de Regiones 2005”, durante los 
meses de Febrero, Julio, Agosto y Setiembre del 2005,  los mismas que fueron realizadas en la 
jurisdicción correspondiente a los 28 Jurados Electorales Especiales, donde se dieron a conocer a 
la ciudadanía los objetivos y compromisos del Pacto Ético Electoral como eficaz instrumento para 
la prevención de conflictos y generación de  consensos entre las organizaciones políticas.

Posteriormente, con fecha 05 de Diciembre del 2005, se convocó a Elecciones Generales,  
mediante  Decreto Supremo N° 096-2005- PCM, en cuyo artículo 1°, se convocó a Elección de 
Presidente y Vicepresidentes de la República, Congresistas de la República y Representantes del 
Perú ante el Parlamento Andino, para el 09 de Abril del 2006. 

A su vez, se determinó la competencia de 32 Jurados Electorales Especiales a nivel nacional 
(Resolución N° 389-2005-JNE, 12 de Diciembre 2005, modificada por Resolución N° 003-2006-
JNE, 05 de Enero del 2006). Sin embargo en este proceso electoral tuvo mayor preeminencia la 
labor de difusión del Pacto Ético Electoral, como consecuencia de ello,  en estrecha coordinación 
con la Gerencia de Educación Electoral se llevaron a cabo 25 talleres de difusión denominados 
“Jornadas de Educación Cívica Ciudadana Elecciones 2006: Voto Responsable”, durante los 
meses de Febrero y Marzo del 2006, en las jurisdicciones correspondientes a los 32 Jurados 
Electorales Especiales, donde los integrantes del Pacto Ético Electoral, difundieron los principales 
objetivos y  beneficios del proyecto.

Como se puede evidenciar, a diferencia del contexto político que se presentó en el Referéndum, 
durante las Elecciones Políticas Generales, el panorama fue distinto, pues se incrementó 
la participación de organizaciones políticas debido a la naturaleza del proceso electoral, 
estableciéndose como distrito electoral único la elección de Presidente, Vicepresidentes y de 
Representantes del Perú ante el Parlamento Andino, distrito electoral múltiple la elección de 
Congresistas de la República.

En el proceso de Elecciones Generales el mayor número de agrupaciones políticas, se concentraron 
en Lima, (20 agrupaciones políticas, entre alianzas electorales y partidos políticos), para la 
elección Congresal fueron 2585 candidatos inscritos, 737 postularon al distrito electoral de 
Lima y 1848 a los 23 distritos electorales restantes, lo que en términos porcentuales representó 
38,5% y 61,5% respectivamente y en la elección de Representantes del Perú ante el  Parlamento 
Andino,  se inscribieron 242 candidatos. 

3  Fueron 16 regiones que participaron en el Referéndum de Conformación e Integración de Regiones (Ayacucho, Huancavelica, Ica, Ancash, Huánuco, Junín, Lima provincias, 
Pasco, Tacna, Arequipa, Puno, Tumbes, Piura, Lambayeque, Apurimac, Cusco), al haberse aprobado previamente los expedientes técnicos, mediante resolución ministerial.

4  Es el anuncio oficial de un proceso electoral, se realiza a través de un decreto supremo emitido por el Presidente de la República. Cfr. Manual Electoral del Jurado Nacional 
de Elecciones. Codificación de la Legislación Electoral 2006.
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El Pacto Ético Electoral en el panorama 
de la reforma del estado

En los últimos años se ha promovido desde diversos sectores 
de la sociedad peruana,  una clara tendencia por impulsar una 
reforma del Estado Peruano, orientada a superar la exclusión 
social y política, así como las carencias de la administración 
pública, creando una sociedad más democrática. Estos 
esfuerzos tienen un positivo impacto para el desarrollo 
y gobernabilidad democrática, en el nuevo escenario de 
globalización y el papel del Estado como promotor del 
desarrollo humano y se expresaron en diversas normas la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública N° 
27806, Ley del Código de Ética de la Función Pública N° 
27815, entre otras.

En ese sentido, el proceso de reforma del Estado se centra en lograr que los servicios públicos sean 
eficientes, así como mejorar la calidad de las instituciones y promover la transparencia en el uso de recursos 
públicos, a fin de reducir los costos que los sistemas engorrosos representan para el ciudadano.

En el marco del proceso de reforma del estado, en materia electoral se han expedido un conjunto de 
normas  que han fortalecido el sistema político, así tenemos la Ley N° 28624 , (Resolución N° 1287-
2006-JNE) sobre Hoja de Vida y planes de gobierno, Ley N° 28633 sobre la  aplicación de la tacha en 
segunda instancia, la Resolución N°1247-2006-JNE referida a la Cuota del Joven y Comunidad Nativa, la 
Resolución N° 317-2006-JNE, sobre Voto Militar y Policial,  la Ley N° 28094, sobre Democracia Interna 
de los Partidos Politicos,  entre otras innovaciones que destacan en este último período electoral.

El Jurado Nacional de Elecciones, como máxima autoridad del Sistema Electoral Peruano ha liderado 
permanentemente este importante proceso de reforma del Estado, no sólo a través de su función 
normativa, fiscalizadora y de administración de justicia electoral, sino que ha generado diversos programas 
de educación electoral, orientados a fortalecer la conciencia ciudadana para el pleno ejercicio de los 
derechos constitucionales de tipo político, consagrados en el artículo 178° de la Constitución Política 
del Perú.

En ese contexto,  el Jurado Nacional de Elecciones impulsó el Pacto Ético Electoral para  generar consensos 
políticos, capacidades institucionales, así como incrementar los niveles de participación ciudadana, en la 
protección de los derechos humanos 
y  la consolidación de la democracia 
y el Estado de Derecho, el mismo 
que fue suscrito el 28 de Abril de 
2005, ceremonia que tuvo lugar en 
el Auditorio del Museo Nacional de 
Arqueología, Antropología e Historia 
del Perú en la ciudad de Lima.

Dr. Enrique 
Mendoza Ramirez, 
Presidente del 
Jurado Nacional de 
Elecciones, en cere- 
monia de Suscrip-
ción del Pacto Ético 
Electoral, el 28 de 
Abril del 2005. 

Fuente Pacto Etico 
Electoral.

Participación de 27 organizaciones 
políticas en ceremonia de suscripción 

del Pacto Ético Electoral.

Fuente: Pacto Ético Electoral
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  Alberto Escudero Ibañez Sub Secretario General del JNE
 José Luis Echevarría Escribens Asesor de Presidencia JNE
 José Pérez Duharte Jefe de Oficina de Cooperación Técnica Internacional
 Rosmary Marcela Cornejo Valdivia de Cáceres Asesora JNE
 Virgilio Isaac Hurtado Cruz Abogado de Secretaria General JNE
 Carlos Martínez Beas Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional
 Luis Chepote Malatesta Secretario Ejecutivo del PEE
 Gonzalo Pazos Sotomayor Secretario Técnico del CSCE y Tribunal de Honor
 Mercedes Carrillo Alvarado Módulo de Hoja de Vida y Planes de Gobierno
 Anabel Sofía Reaño Málaga Módulo Seguimiento Sistematización y Evaluación
 Cesar Alfredo Abad Hartog Módulo Ciudad Limpia
 Gustavo Vásquez Vicario Módulo Ciudad Limpia
 Carlos Andrés Trelles Zarazu Coordinador Módulo Difusión
 Wendy Vilma Figueroa Cedrón Módulo Difusión
 César Arturo Ayllon Valdivia Módulo Propaganda Electoral y Neutralidad
 Paulo César De Souza Castillo  Módulo Propaganda Electoral y Neutralidad

CUADRO Nº 2
ORGANIZACIONES POLÍTICAS SUSCRIPTORES DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL

Cuadro N° 1
EQUIPO DE EJECUCIÓN DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL 

Cuadro N° 1

 Acción Popular
 Justicia Nacional

 Partido Popular Cristiano
 Fuerza Democrática

 Coordinadora Nacional de Independientes
 Partido Aprista Peruano

 Fuerza Nacional 
 Union Por El Perú
 Con Fuerza Perú

 Reconstruccion Democrática
 Siempre Unidos

 Alianza para el Progreso
 Somos Perú

 Solidaridad Nacional
 Renacimiento Andino 

 Cambio Radical 
 Frepap

 Avanza País
 Perú Posible
 Perú Ahora

 Frente Independiente Moralizador
 Renovación Nacional

 Partido Socialista
 Partido por la Democracia Social Compromiso Perú

 Restauración Nacional
 Proyecto País

 Movimiento Humanista Peruano

Acción PopularAcción Popular
 Justicia Nacional Justicia Nacional

 Partido Popular Cristiano Partido Popular Cristiano
 Fuerza Democrática Fuerza Democrática

 Partido Popular Cristiano Partido Popular Cristiano

 Coordinadora Nacional de Independientes Coordinadora Nacional de Independientes
 Partido Aprista Peruano Partido Aprista Peruano

 Coordinadora Nacional de Independientes Coordinadora Nacional de Independientes

 Fuerza Nacional  Fuerza Nacional 
 Partido Aprista Peruano Partido Aprista Peruano

 Union Por El Perú Union Por El Perú
 Con Fuerza Perú Con Fuerza Perú

 Reconstruccion Democrática Reconstruccion Democrática
 Siempre Unidos Siempre Unidos

 Alianza para el Progreso Alianza para el Progreso
 Siempre Unidos Siempre Unidos

 Somos Perú Somos Perú
 Alianza para el Progreso Alianza para el Progreso

 Solidaridad Nacional Solidaridad Nacional
 Renacimiento Andino  Renacimiento Andino 

 Cambio Radical  Cambio Radical 
 Frepap Frepap

Avanza PaísAvanza País
 Frepap Frepap

 Perú Posible Perú Posible
 Perú Ahora Perú Ahora

 Frente Independiente Moralizador Frente Independiente Moralizador
 Renovación Nacional Renovación Nacional

 Frente Independiente Moralizador Frente Independiente Moralizador

 Partido Socialista
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 Partido Socialista
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 Restauración Nacional
 Partido por la Democracia Social Compromiso Perú

 Proyecto País
 Movimiento Humanista Peruano

 Proyecto País

1. 2. LA SUSCRIPCIÓN DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL

Fueron 27 organizaciones políticas inscritas en la Oficina de Registro de Organizaciones Políticas (OROP), 
las que con el fin de competir en el proceso de Elecciones Generales 2006 suscribieron el Pacto Ético 
Electoral, asumiendo los respectivos compromisos. El Pacto Ético Electoral tuvo carácter de abierto; es 
decir todas las organizaciones políticas sin exclusión podían ser signatarias del Pacto Ético Electoral. 
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5  MUÑOZ,  Hugo Alfonso. Diccionario Electoral, “Propaganda Electoral”, Editorial  CAPEL, Costa Rica, 1989, Pag. 546.
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1.3 COMPROMISOS DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL

Las Organizaciones Políticas que suscribieron el  Pacto se comprometieron a cumplir 5 compromisos, 
los que a continuación se detallan:

- Propaganda Electoral
- Neutralidad
- Hoja de Vida de los Candidatos
- Presentación del Plan de Gobierno y Registro de Promesas
- Campaña Ciudad Limpia

1.3.1 Propaganda Electoral

La propaganda electoral es aquella actividad lícita desarrollada durante el proceso de Elecciones 
Políticas Generales 2006, cuyo objetivo es ejercer influencia en la opinión y en la conducta de la 
sociedad, con el fin de que adopte determinadas conductas. Siempre buscando garantizar que 
la difusión de la misma se realice dentro de los límites permitidos  por la legislación vigente, pri-
mando el respeto entre las organizaciones políticas participantes y la dignidad de  los candidatos  
participantes.
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1.3.2. Neutralidad

La neutralidad, en el ámbito electoral se inspira en la noción de equidad, basado en el  valor de 
justicia, que son planteados durante una campaña electoral, lo cual garantizaría la participación 
de las organizaciones políticas en igualdad de condiciones.

El presente compromiso tuvo por finalidad normar la conducta de toda autorización pública, 
funcionario público o servidor del Estado que pertenece a una organización política, contratado 
bajo cualquiera de las modalidades existentes en la legislación peruana, en lo que respecta al 
principio de neutralidad referida al proceso de Elecciones Políticas Generales 2006.

Asimismo todas las organizaciones políticas inscritas en el Jurado Nacional de Elecciones (OROP) 
debieron realizar una labor al interior de sus propias bases, a fin de inculcar el principio de 
neutralidad  como parte de su democracia interna, puesto que qualquier violación al presente 
compromiso sería competencia del Tribunal Honor.

1.3.3.Hoja de vida de los candidatos 

Constituyó un paso importante para el fortalecimiento del derecho a la información de la 
ciudadanía, esto es que la información sea para todas las personas sin exclusión y asimismo 
estimular su interés, por participar en los asuntos públicos. Este compromiso, impulsado por el 
Pacto Ético Electoral, de difundir la Hoja de Vida, de quienes postulan a un cargo público por 
elección popular, es un documento presentado por los candidatos de las diversas organizaciones 
políticas registradas en la Oficina de Registro de Organizaciones Políticas, en el cual se detallan 
sus datos personales, académicos, laborales, políticos, entre otros, los que permiten al ciudadano 
conocer su trayectoria y emitir un voto conciente e informado el día de la elección. 

1.3.4. Presentación de planes de Gobierno y Registro de promesas 

Las organizaciones políticas dentro de sus actividades políticas, dan lugar en principio a una 
toma de posiciones ideológicas y posteriormente la formulación racional, sistematizada de esas 
aspiraciones y posturas ideológicas. En ese sentido el Plan de Gobierno representa el compendio 
de fines y objetivos que se propone realizar el partido político al asumir el gobierno. El programa 
constituye, entonces la base de acción que unifica a los miembros de un partido político en sus 
aspiraciones fundamentales, que son heterogéneas por la diversidad de demanda, pero a su vez, 
con una forma homogénea relativa al carácter político de los distintos planteamientos. 

El Plan de Gobierno es un documento presentado por los candidatos a cargo público, proveniente 
de elección popular, en el cual se detallan y sustentan los lineamientos, políticas, principales actos 
de administración en las diversas materias y áreas de competencia del órgano al que se postula, 
así como sus plazos de ejecución y posibles fuentes de fina nciamiento, que han de realizar los 
candidatos de sus listas en un eventual gobierno. El Plan de Gobierno contiene la propuesta de 
cada organización política a los ciudadanos de la circunscripción electoral la que postulan. 

La labor de escrutinio activo de los gobernados hacia los servidores y funcionarios públicos, que 
cumplen una función publica, en representación del Estado, es de vital importancia . Asimismo, 
promover que los ciudadanos se encuentren en mejores condiciones para la toma de decisiones 

compromiso sería competencia del Tribunal Honor.

Las organizaciones políticas dentro de sus actividades políticas, dan lugar en principio a una 

  6 Resolución N°1287-2006-JNE, publicada el 15 de Julio del 2006

  7 LANDA ARROYO, César R. Diccionario Electoral, “Programa Político”, Editorial  CAPEL, Costa Rica, 1989, Pag. 545 y 546.
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y propiciar el derecho a recibir información oportuna y objetiva, es una misión primordial del 
Pacto Ético Electoral.

Para tal fin, se elaboró el modelo del Formato de Plan de Gobierno  para mejorar la calidad de 
las campañas políticas y que el marketing político, no se centre solamente en la publicidad de la 
imagen de los candidatos, sino que en efecto, se difunda la definición de los objetivos plasmados 
en los planes de gobierno de las organizaciones políticas. En suma, es evitar que el elector se 
convierta en un mero televidente, sin capacidad  de abstracción, y que su decisión esté basada 
únicamente en la imagen, o como lo precisa Sartori que el hombre sea suplantado por un “Homo 
Videns”. 

Con ello, la misión del Pacto Ético se vería fortalecida e impulsaría el interés de la ciudadanía, en 
la participación en la vida política del país. 

En ese orden de ideas, los programas políticos deberían contener principios rectores como 
el de Coherencia, con el cual cada propuesta debe estar correlacionada con otra; principio 
de Motivación, con el cual los planes deben estar debidamente fundamentados y justificados; 
Principio de Diferenciación mínima, que expresa que las propuestas, deben diferenciarse por lo 
menos en un punto específico con la de otros candidatos; Principio de Credibilidad, que propicia 
que las propuestas del candidato no sean irrealizables o exageradas, que puedan poner en riesgo 
su credibilidad. 
     
Asimismo se determinó que un Plan de Gobierno, debería contener por lo menos  tres aspectos 
fundamentales, como son Programa a largo plazo (por ejemplo cómo deberían ser utilizados los 
recursos), Programa Coyuntural (determinar la problemática existente y considerar medidas de 
emergencia para la superación de la crisis) y Vinculación del programa Coyuntural con el programa 
a largo plazo. A su vez, desarrollado bajo pautas metodológicas que sustenten las propuestas 
planteadas. Sin embargo un programa político es una pauta de orientación, cuyos valores han 
de residir básicamente en los principios que lo respaldan. Con la finalidad de difundir dichas 
propuestas, se efectuó la publicación del encarte sobre el análisis de los planes de gobierno, con 
fecha 01 de abril del 2006, en el suplemento del Diario El Comercio.

A su vez se realizó una compilación de los planes de gobierno de las siguientes organizaciones 
políticas: Alianza Electoral Unidad Nacional, Partido Restauración Nacional, Partido Reconstrucción 
Democrática, Alianza Frente de Centro, Partido Socialista, Alianza para el Progreso, Partido 
Renacimiento Andino, Partido Frente Amplio de Izquierda, Partido Perú Ahora, Partido Justicia 
Nacional, Partido Avanza- País, Partido Unión por el Perú, Partido Aprista Peruano, Partido 
Fuerza Democrática Descentralista, Partido Con Fuerza Perú y Alianza de Concertación.

Dichas organizaciones políticas desarrollaron sus planes de gobierno, de conformidad con el 
formato establecido como guía referencial para la elaboración de los planes de gobierno, en 
base a Políticas Globales: Estado y planificación, Administración Pública, Descentralización y 
desarrollo Regional, Formas de Propiedad y Organización Empresarial, Orientación a la actividad 
productiva, Recursos Naturales, Satisfacción de Necesidades primarias, Empleo y distribución 
del ingreso, la mujer, el niño y la juventud, Sindicalismo y condiciones de trabajo recreación y 
deportes.

8 Ob. Cit. Resolución N°1287-2006-JNE, publicada el 15 de Julio del 2006
9 En: www.bibliojuridica.org. Temas Selectos de Derecho de la Información. Editorial Universidad Nacional Autónoma de México. Pag. 13.
10 “Homo Videns” se traduce en un ciudadano que cada vez  sabe menos de los asuntos públicos, es decir de los asuntos que le habilitan para la ciudadanía., en cuanto a la 
pérdida progresiva de autonomía de opinión pública. Cfr.SARTORI, Giovanni. Homo Videns. La Sociedad Teledirigida. Editorial Taurus, México 2003,  Pág. 52 y 165.
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Políticas Multisectoriales: Integración, Relaciones Internacionales, Comercio Exterior, Defensa 
Nacional y Orden Interno, Ciencia y Tecnología, Justicia.
Políticas Sectoriales: Agrario, Pesquero, Minero, Energía, Industria y Artesanía, Turismo, 
Comercio, Transportes y Comunicaciones, Educación, Cultura, Salud y Bienestar Social, Vivienda 
y Construcción, Recreación y deportes.

Bajo esa perspectiva, se pretendía que los planes de gobierno contemplen o se refieran al menos 
a cuatro grandes políticas de Estado propuesto por el Foro del Acuerdo Nacional:
- Fortalecimiento de la Democracia y el Estado de Derecho.
- Desarrollo con Equidad y Justicia Social.
- Promoción de la competitividad del país.
- Afirmación de un Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado.

Registro de Promesas  Electorales

El Pacto Ético Electoral, no agotó sus esfuerzos únicamente en lo expuesto anteriormente, sino que 
teniendo como base los planes de gobierno presentados por los candidatos, determinó la creación de 
un registro de promesas electorales para que las organizaciones políticas difundieran durante la campaña 
electoral propuestas concretas, señalando costo y plazo de ejecución. 

Consiste en el registro materializado (físico) o desmaterializado (electrónico), de las diversas ofertas 
electorales propuestas por los candidatos de las organizaciones políticas a la ciudadanía en el trascurso de 
la campaña electoral, ofrecimientos que se publicaron en la página web del Jurado Nacional de Elecciones 
y del Pacto Ético Electoral

El Formato de Registro de Promesas tuvo como propósito consolidar en un sólo documento la información 
esencial de sus planes de gobierno (síntesis de las promesas, fuente de financiamiento, costo del 
proyecto, plazo de ejecución). A su vez que toda persona pudiera acceder al conocimiento efectivo del 
contenido del Formato de Registro de Promesas de cada una de las organizaciones políticas participantes, 
independientemente de su ámbito de aplicación. 

Estas ofertas electorales fueron canalizadas de manera oficial, con el objetivo de ser incorporadas  a dicho 
registro, cuya información era de conocimiento público. El registro de las ofertas electorales permitiría que 
sean coherentes, reflexivas y responsables. Ergo, el elector que conociera las promesas electorales de sus 
candidatos, emitiría un Voto Informado, y con la potestad para que  el ciudadano, pueda denunciar ante 
JNE si la promesa contemplada en su plan de gobierno, se 
ejecutó o no durante su mandato.
 

1.3.5. Campaña Ciudad Limpia 

Para concretar a cabalidad este compromiso, se 
diseñó un mecanismo que permitiera a los partidos 
retirar su propaganda electoral después de las 
elecciones, contando con la valiosa participación 
de las municipalidades e instituciones adherentes 
al Pacto Ético Electoral, para lograr así recuperar 
el ornato de las ciudades y devolverle su prestancia 
una vez culminada la contienda electoral.
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La campaña ciudad limpia fue suscrita por 21 organizaciones políticas, que firmaron el Pacto Ético Elec-
toral, las cuales se comprometieron a recuperar la limpieza y el ornato de la ciudad retirando la propa-
ganda electoral, conforme a la legislación vigente (Base legal: Artículo 193º de la LOE Nº  26859).

A pesar de constituir un mandato legal, el retiro de la propaganda electoral casi nunca se ha hecho efec-
tivo, perjudicando a la comunidad y a los concejos municipales, que tuvieron que desplegar esfuerzos y 
recursos para intentar, inútilmente, cobrar las multas impuestas a los infractores.

En consecuencia, se organiza la Campaña Ciudad Limpia siendo los miembros activos de dicha campaña 
el Equipo del Pacto Ético Electoral, Jurados Electorales Especiales pre-seleccionados (Regiones adheri-
das), Organizaciones Políticas (Partidos y Alianzas Electorales) suscriptoras del PEE, Municipalidades a 
nivel nacional adheridas al PEE (pre-seleccionadas), Medios de Comunicación en las zonas de acción, 
Empresas Privadas interesadas (Electro Sur SAC – Tacna) y Organizaciones Civiles - Voluntarios al PEE.

Para la ejecución  de esta campaña, se realizaron una serie de acciones como: Dividir a las zonas de 
intervención, limpiar e identificar los puntos de mayor índice de infracciones de propaganda someditos 
por las organizaciones politicas; Monitorear  la participación y convocar los actores involucrados a la 
Campaña; Designación de puntos de acopio de propaganda electoral retirada y Designación de vehículos 
recolectores de propaganda electoral retirada.

 

Participación de la 
ciudadanía en la 
campaña 
Ciudad Limpia 

Fuente Pacto Etico 
Electoral.

Participación de la 
ciudadanía en la 

campaña 
Ciudad Limpia 

Fuente Pacto Etico Electoral.
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Gráfico N° 3
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1.4 DESARROLLO DE LA PROPUESTA

1.4.1 El Garante como nexo con las Organizaciones Políticas
  
  Las organizaciones políticas signatarias al Pacto Ético Electoral, designaron a una persona, 

quien en adelante se llamaría “Garante”, para que actúe como nexo, como coordinador entre el 
Pacto Ético Electoral y el partido político. Este garante es la persona indicada para resolver las 
denuncias que lleguen a las Salas del Consejo de Solución de Controversias. Se estableció que 
el garante de no poder intervenir en casos en los cuales su partido político sea parte del mismo, 
las misma que estuvieron conformadas por 5 salas presentadas cada una por cinco garantes el 
cual tenía la limitación.
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Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 

Se constituyó en el principal promotor del proyecto, siendo un organismo autónomo de carácter 
constitucional con personería jurídica de derecho público, el cual tiene recursos y patrimonio propios, 
con plena autonomía funcional, administrativa, técnica, económica y financiera.
A su vez tiene como fin supremo velar por el respeto y cumplimiento de la voluntad popular manifestada 
en los procesos electorales, principio fundamental de toda democracia. Para el cumplimiento de dicho 
propósito, el Jurado Nacional de Elecciones realiza las siguientes funciones:

a) Función Jurisdiccional: que se plasma en la administración de justicia electoral.
b) Función Fiscalizadora: consistente en la fiscalización de los procesos electorales, referéndum y 

otras consultas populares, de la elaboración del Padrón Electoral, entre otras.
c) Función Educativa: desarrollada a través de programas de educación electoral para crear 

conciencia cívica en la ciudadanía.
d) Función Normativa: mediante la cual se reglamentan las normas electorales.
e) Función Administrativa: que consiste en la realización de una serie de procedimientos que 

coadyuvan a cumplir las demás funciones del JNE

Actualmente, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones está conformado por el Dr. Enrique Javier 
Mendoza Ramírez (Presidente),  Dr. Percy Peñaranda Portugal (Miembro Titular), Dr. Gastón Soto 
Vallenas (Miembro Titular), Dr. Carlos Vela Marquillo (Miembro Titular) y Dr. Jose Velarde Urdanivia 
(Miembro Titular).

El Pacto Ético Electoral, en ese sentido tuvo como finalidad organizar la ejecución del proyecto, llevar a 
cabo los compromisos suscritos por las organizaciones políticas y ciudadanía en general, representado 
por el Sr. Luis Chepote Malatesta a cargo de la Secretaría Ejecutiva.

La Comisión Andina de Juristas  (CAJ) 

La Comisión Andina de Juristas es una organización internacional, que trabaja en la región andina a 
favor del Estado de Derecho y de los principios y valores de la democracia en función de la vigencia de 
los derechos humanos y el desarrollo. Su labor comprende la producción y difusión de conocimiento, 
capacitación, análisis crítico, elaboración de propuestas y asistencia técnica. Asimismo como soporte de 
las instituciones que trabajan por la democracia y los derechos humanos en la región andina. 

1.4.2 Cooperación con la Ejecución del Proyecto

Finalizada la elaboración del proyecto, el siguiente paso fue la ejecución del mismo, para 
ello se efectuó la presentación del proyecto a diversas organizaciones civiles, vinculadas con 
la promoción de valores democráticos y protección de derechos humanos. En ese sentido se 
aunaron a este noble propósito bajo la figura de Convocantes del Pacto Ético Electoral, quienes  
tuvieron como misión coadyuvar con la ejecución del proyecto, según su experiencia y campo de 
trabajo, funciones que se establecieron en el Reglamento de Convocantes.  Entre los Convocantes 
a la firma del Pacto Ético Electoral destacaron instituciones de reconocido prestigio en el campo 
de la Democracia, Derechos Humanos y Participación Ciudadana, habiéndose sostenido sendas 
reuniones de trabajo, a fin de consolidar las líneas de acción de cada uno de los convocantes.

11Según el Reglamento de Convocantes, Artículo 4°:Aprobar su Reglamento, presentar el plan de actividades que cada convocante desarrollará con ocasión del PEE con el 
objeto coordinar  acciones conjuntas; proponer iniciativas orientadas al logro de los objetivos del PEE; Sesionar cuando menos 2 veces al mes, para coordinar y evaluar el 
desarrollo de actividades propias del PEE.; Aprobar el Plan de Acciones conjuntas para el PEE y desarrollar mecanismos de coordinación entre los convocantes.
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El apoyo de ésta, sería básicamente el seguimiento, evaluación y sistematización de la experiencia, así 
como asistencia técnica en los temas jurídicos del módulo “Tribunal de Honor y Consejo de Conciliación 
de Controversias”. Institución  dirigida por el  Dr. Enrique Bernales Ballesteros (Presidente CAJ).

      
Foro del Acuerdo Nacional (AN)   

Mediante Decreto Supremo N° 105-2002-PCM,  el Gobierno institucionalizó el Foro del Acuerdo Na-
cional, con la finalidad de que sirva de base para el proceso de consolidación de la democracia, la afir-
mación de la identidad nacional y el diseño de una visión compartida del país a futuro, el mismo que fue 
suscrito el 22 de Julio del 2002.

El representante de la Secretaria  Técnica es el Dr. Max Hernandez Camarero, quien sostuvo que su 
misión como convocante será participar en el módulo “Hojas de Vida, Planes de Gobierno y Registro de 
Promesas”, verificando y orientando la coherencia entre éstos y las disposiciones aprobadas en el Acuerdo 
Nacional.

La  Asociación Civil Transparencia  

Es una asociación sin fines de lucro fundada por un grupo de ciudadanos sin filiación partidaria. Su misión 
es contribuir al desarrollo de instituciones transparentes e inclusivas en los niveles nacional, regional y 
local, así como la formación de ciudadanos participativos y vigilantes. 

Esta institución, está presidida por la Dra. Pepi Patrón Costa, cuyo apoyo consistiría en la difusión de las 
“Hoja de Vida del Candidato y los Planes de Gobierno”, a través de su página web y en el despliegue de la 
parte operativa del desarrollo del módulo “Tribunal de Honor y Consejo de Conciliación de Controversias, 
esto es con el seguimiento de las denuncias y su sistematización
 
El Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA) 

Es una organización intergubernamental, con participación de la sociedad civil, que promueve la 
democracia sustentable y busca consolidar los procesos democráticos en el mundo. Desarrolla, asimismo, 
normas y directrices en el campo electoral y provee enfoques, opiniones e instrumentos prácticos para la 
promoción de la democracia. 

La dirección del programa en el Perú, está dirigida por la Sra. Kristen Sample, quien manifestó que 
su institución contribuirá a la sistematización del desarrollo del proyecto mismo, a fin de llevar esta 
experiencia a otros países.

1.4.3 Los Adherentes 

Cabe resaltar que parte de los objetivos que buscó lograr el Pacto Ético Electoral, estaban también 
sustentados adicionalmente al accionar de las organizaciones políticas suscriptoras, a la de los 
Adherentes, los cuáles colaborarían a ejecutar estos fines propugnados, resultando su participación 
de gran importancia dentro del marco de acción y ejecución, es así que la primera adhesión al PEE 
fue realizado por el Sr. Jorge Salmón Jordán, Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Isidro, 
quién constituyó un ejemplo a seguir por sus colegas alcaldes distritales, provinciales y de los 
Gobiernos Regionales, entre otras instituciones públicas y privadas.
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Dada la inquietud común, por el progresivo deterioro sufrido en los contenidos de las campañas 
políticas y la ausencia de alternativas sólidas planteadas para favorecer el desarrollo político de 
la sociedad peruana surgió la  necesidad de un Pacto Ético y con ello la necesidad de aunar 
esfuerzos mayores e incorporar a la figura de los convocantes y firmantes del Pacto Ético Electoral 
a un responsable más para la ejecución de este proyecto, “los adherentes”.

El Pacto Ético Electoral incorpora la figura de la adhesión, que se dirige a personas individuales, 
instituciones publicas o privadas u organizaciones de la sociedad civil y como tal, está encargado 
de difundir la participación de municipios, gobiernos regionales, universidades, gremios 
empresariales y a la sociedad  civil organizada ávidas de colaborar con el cumplimiento y 
promoción de los compromisos del Pacto, que tiene como fin la generación de bienestar y 
mantenimiento de la estabilidad política en  nuestro país. Como se advierte el Pacto mantuvo 
abierta la figura de la adhesión para que la ciudadanía así como las instituciones públicas o 
privadas participaran en la difusión de los compromisos de las organizaciones políticas llegando 
estas a sumar en su totalidad un número aproximado de 324.
Con ello surge un proceso de reflexión en torno a cómo habrían de articularse las relaciones 
con estos agentes y aprovechar eficazmente las grandes ventajas que pueden proporcionar estos 
adherentes para el desarrollo del Pacto. La adhesión por tanto, supone  responsabilidad política 
en lo que respecta al futuro politico de nuestra nación.

Asimismo, se determinó facultades y obligaciones estipuladas en los convenios de Adhesión 
suscritos, por los citados participantes, las cuales son las siguientes:

OBLIGACIONES DE LOS ADHERENTES
-	 Respetar y cumplir con las Cláusulas del Pacto Ético Electoral, las disposiciones de sus anexos y 

demás de carácter reglamentario.
-	 Colaborar con los Convocantes en la promoción y difusión del contenido del Pacto a efectos de 

fomentar la cultura del cumplimiento de sus disposiciones por parte de los actores electorales, la 
administración pública y la ciudadanía en general.

-	 Fomentar el respeto a la dignidad de los candidatos contendores.
-	 Fomentar el cumplimiento de las disposiciones referidas a la publicidad electoral respetando el 

ornato de la ciudad.
-	 Garantizar el cumplimiento de las normas de neutralidad previstas en el Pacto o en el caso de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil y los Ciudadanos, invocar su cumplimiento.
-	 Las demás que se incorporen mediante disposiciones adicionales a pedido de los Convocantes 

que coadyuven a los fines del Pacto.

FACULTADES DE LOS ADHERENTES
-	 Presentar quejas o denunciar las infracciones del Pacto ante el Consejo de Conciliación de 

Controversias Electorales, de acuerdo a los mecanismos de desarrollo de la Cláusula IV del 
Pacto. 

-	 Participar en la Campaña “Ciudad Limpia”, que se desarrollará para retirar la propaganda electoral 
empleada, una vez culminado el proceso electoral, accediendo a los recursos o insumos que 
prevé el Pacto para su ejecución.

-	 Las demás que se incorporen mediante disposiciones adicionales a pedido de los Convocantes 
que coadyuven a los fines del Pacto. 
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Cuadro N° 3

TIPO DE INSTITUCIONES QUE SE ADHIRIERON AL PACTO ETICO ELECTORAL

INSTITUCIONES Nº

Municipalidades Distritales 103

Municipalidades Provinciales 23

Gobiernos Regionales 6

Movimientos Regionales 32

Instituciones 57
Ciudadanos 103

Total 324

1.4.4   Tribunal de Honor

Logrado la suscripción de los adherentes y la de-
signación de los garantes del Pacto Ético Elector-
al, se efectuó el nombramiento de los miembros 
del Tribunal de  Honor, para lograr ello, se cursó 
oficios a las distintas organizaciones políticas con 
la finalidad que propusieran una lista de personas 
de reconocido prestigio en al ámbito académico 
y sobretodo de reconocida solvencia moral. 

Finalmente el Tribunal de Honor estuvo integrado 
por cinco personas representantes de la sociedad 
civil, de reconocida trayectoria profesional, y de 
una calidad moral intachable. Integrantes que 
fueron propuestos y ratificados por los propios partidos políticos, depositando en ellos su plena confianza, 
esto es representantes de la sociedad civil designados por consenso entre las organizaciones políticas que 
lo suscribieron. Los miembros designados para integrar el Tribunal de Honor fueron los doctores Luis 
Jaime Cisneros Vizquerra, Manuel de la Puente y Lavalle, María Cabredo de Castillo, Ladis Delpino de 
Soto y Fernando Vidal Ramírez. Personas sumamente comprometidas con el Pacto Ético Electoral y con 
la idea de que la  forma de hacer política en nuestro país puede y debe ser mejor. Asimismo son fieles 
creyentes en que debe primar la ética y el debate de ideas entre los candidatos. Tan es así, que pese a 
sus ajustadas agendas laborales, brindaron su valioso tiempo y conocimiento para reunirse y discutir las 
denuncias presentadas ante el Pacto Ético Electoral, con la firme convicción de que este es un aporte 
significativo para el fortalecimiento de la democracia en el Perú.

MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE HONOR DESIGNADOS POR CONSENSO 
POR LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

DR. MANUEL DE LA PUENTE Y LAVALLE

El Dr. de la Puente es un reconocido y prestigioso abogado egresado de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú (PUCP). Cuenta con una trayectoria profesional impecable. Fue nombrado Presidente Honorario 
y Miembro de la Comisión Especial encargada de elaborar el Anteproyecto de Ley de Reforma del Código 
Civil de 1984. Es Doctor en Derecho por la PUCP y Doctor Honoris Causa por la Universidad Privada 
San Pedro de Trujillo. Ha sido Presidente del Jurado de Honor de la Magistratura y Presidente del Consejo 
Superior de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de 
Comercio de Lima. Asimismo, es Miembro de Número de la Academia Peruana de Derecho. Actualmente 
se desempeña como Consejero del Estudio Echecopar, uno de los estudios jurídicos más importantes del 
país, y ejerce la docencia universitaria.
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DR. LUÍS JAIME CISNEROS VIZQUERRA

Don Luis Jaime Cisneros es Doctor en Literatura por la Universidad  Nacional Mayor de San Marcos. Ha 
dedicado gran parte de su vida a la labor docente, la misma que viene ejerciendo desde hace 56 años. Es 
Profesor principal del Departamento de Humanidades de la Pontificia Universidad Católica del Perú.
Ha ocupado diversos cargos de alto nivel, como el de Presidente de la Academia Peruana de la Lengua 
y del Centro Cultural Garcilaso de la Vega; Presidente de la Asociación Civil Transparencia; Académico 
correspondiente de la Real Academia Española, de la Academia Nacional de Letras del Uruguay, de la 
Academia Norteamericana de la Lengua Española y de la Academia Argentina de Historia. 
Es autor de varios libros en temas de lingüística y educación, así como de ediciones filológicas.

DR. FERNANDO GASTÓN VIDAL RAMÍREZ

El Dr. Fernando Vidal es un notable y destacado abogado, graduado de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos. Es socio del Estudio Rodríguez–Mariátegui & Vidal, Abogados, y profesor universitario. 
Es Miembro de número y Presidente de la Academia Peruana de Derecho. 
Entre los cargos más relevantes que ha ocupado el Dr. Vidal, se encuentran los de sido Juez Ad Hoc en la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Decano del Colegio de Abogados de Lima y  Presidente del 
Consejo de Decanos de los Colegios Profesionales del Perú. 

DRA. LADIS DELPINO ARTADI VDA. DE SOTO

La Dra. Delpino es Médico Cirujano por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y Doctor en Medicina 
por la Universidad Peruana Cayetano Heredia. Es la Primera mujer Radióloga del país. Ha desempeñado 
la docencia universitaria en diferentes casas de estudios del país. Fue nombrada Profesora Emérita por la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia. Ha desempeñado diferentes cargos dada su calidad profesional y 
personal, como el de miembro del Comité Permanente de Ética y Calificación Profesional de la Sociedad 
Peruana de Mastología; Presidente de la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios del Hospital 
Arzobispo Loayza; y, Miembro del Comité de Ética y Calificación de la Academia Nacional de Medicina. 
Asimismo, es Presidenta Honoraria Vitalicia de la Asociación Médica “Juan Werner”.

DRA. MARIA JESUS CABREDO VDA DE CASTILLO

La Dra. Cabredo es una connotada abogada y profesora universitaria, actividad que ha desempeñado en 
diferentes casas de estudios del país. Su destacada labor docente tuvo como resultado que en 1995 fuera 
incorporada como Profesora Emérita por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), una de 
las más altas distinciones que otorga dicha universidad. Entre los cargos más relevantes que ha ocupado la 
Dra. Cabredo, destacan el haber sido Decana de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM; 
haber integrado el Consejo Nacional de la Magistratura, así como el Tribunal de Ética del Colegio de 
Abogados de Lima. 
Actualmente se desempeña como docente en las Escuelas de Post Grado de la UNMSM y de la Universidad 
Privada San Martín de Porres, y como Consejera de la Federación Internacional de Mujeres de Carreras 
Jurídicas y de la Asociación Americana de Juristas.
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12 Según el Reglamento del Consejo de  Conciliación de Controversias, constituye la primera vía para la solución de controversias que supongan incumplimientos al 
contenido del Pacto Ético Electoral (en adelante PEE) y que tengan relación con las organizaciones políticas signatarias del mismo

1.4.5. Procedimiento de Solucion de Controversias 

Para el efectivo cumplimiento del Pacto y solucionar de manera eficaz las controversias que pu-
edan surgir entre las organizaciones políticas en el contexto del Proceso de Elecciones Generales 
del año 2006, se constituyó un sistema de solución de controversias.

El Sistema de Solución de Controversias Electorales contó con un órgano de apoyo llamado Sec-
retaría Ejecutiva y con dos órganos de línea: Tribunal de Honor (TH) y Consejo de Conciliación 
de Controversias Electorales (CCCE)  .
Dicho Tribunal tenía como misión evaluar las quejas sobre violaciones o incumplimientos de este 
Pacto, que no hayan sido conciliadas por las organizaciones políticas, a través del Consejo de 
Conciliación de Controversias Electorales, y que no sean de competencia del Jurado Nacional de 
Elecciones. También establecerá las sanciones correspondientes de acuerdo a las disposiciones 
que aprueben los suscribientes del Pacto.

El Consejo de Conciliación de Controversias, buscaba solucionar las controversias surgidas 
entre las organizaciones políticas por posibles incumplimientos al contenido del Pacto Ético Electoral, 
proponiendo una fórmula conciliatoria conforme a las partes; dicho Concejo estuvo estructurado en 
Salas, cada Sala estuvo integrada por cinco miembros designados por consenso entre las organizaciones 
políticas. El Concejo es autónomo en sus funciones y sus propuestas de conciliación se sujetan únicamente 
al PEE y a su reglamento.

La Secretaría Ejecutiva, es el área que ejecutó funciones administrativas, como la recepción de 
solicitudes sobre presuntos incumplimientos al contenido del PEE, derivación de las solicitudes a las 
instancias correspondientes y otras actividades de índole administrativo necesarias para el adecuado 
funcionamiento del sistema.

Miembros del Tribunal de 
Honor: Dra. María Jesús 
Cabredo Vda De Castillo, 

Dr. Luis Jaime Cisneros, Dra 
Ladis Delpino Artadi Vda De 
Soto, Dr. Manuel La Puente 

y Lavalle y Dr. Fernando 
Gastón Vidal Ramirez.

                                  
        Fuente Pacto Etico 

Electoral.
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CONSEJO DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS ELECTORALES

Incidencias
Electorales

Acta de
Resolución

MESA
DE 

PARTES
¿Cumple con los

Requisitos?

Secretaría
Ejecutiva

NO
cumple

SI

Fiscalizador de Mesa de 
Partes emite Reporte de 
Verifi cación

Deriva de
Expedientes

Devuelve
Expedientes
concluídos

SALAS
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Cuadro N° 4

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LAS ELECCIONES POLÍTICAS GENERALES 2006

Recepción 
PEE Denunciante Denunciado Motivo Pronunciamiento Secretaría 

Ejecutiva

Resolución del 
Tribunal de 

Honor
Observaciones

23/11/2005
Unidad Nacional: 

Oscar Javier 
Ibáñez Yagui

No consignó

Propaganda 
electoral 

- Publicidad 
agraviante 

contra Lourdes 
Flores y Unidad 

Nacional

Nº001-2006-SE/PEE, del 
22/02/2006. Téngase 

presente y corre traslado al 
JEE de Maynas (Iquitos)

No se identificó al 
supuesto infractor

23/11/2005

Renovación 
Nacional: Juan 
José Maertens 

Mostajo

No consignó Guerra sucia
Nº002-2006-SE/PEE, del 

23/02/2006. Téngase 
presente

No se identificó al 
supuesto infractor

25/01/2006
Avanza País: 

Wilo Rodríguez 
Gutiérrez

Alianza para el 
Progreso Guerra sucia

Nº003-2006-SE/PEE, del 
23/02/2006. Téngase 

presente y corre traslado al 
JEE Trujillo / La Libertad

No referida a 
Elecciones Generales 

2006

30/01/2006

Concertación 
Descentralista: 
Fabricio Orozco 

Vélez

Seguidores de 
Unión por el Perú

Agresiones 
contra Susana 
Villarán y su 

comitiva

Nº004-2006-SE/PEE, del 
23/02/2006. Téngase 

presente y corre traslado al 
JEE Lima Este

No fue dirigida al PEE 
sino al JNE porque 

excede funciones del 
PEE

13/02/2006

Justicia 
Nacional: Jaime 
Salinas López-

Torres

Canal N - La Hora N Guerra sucia
Nº005-2006-SE/PEE, del 

23/02/2006. Téngase 
presente

No dirigida a una 
organización política 
firmante sino a un 

medio de comunicación

17/02/2006

Ciudadano: 
Humberto 
Clemente 

Tasayco Lévano

Miembros de las 
Comisiones de 

DDHH (Francisco 
Soberón, Liliana 
Panizzo Muñiz, 

Miguel Jugo, entre 
otros) vinculados al 
Partido Socialista

Falta de ética
Nº006-2006-SE/PEE, del 

23/02/2006. Téngase 
presente

El PEE no aplica a 
ciudadanos, sino 
a organizaciones 

políticas

17/02/2006

Congresista 
independiente 

Heriberto 
Manuel Benítez 

Rivas

Justicia Nacional 
- Jaime Salinas 

López-Torres, Nella 
Rossana Lozano 

Salazar y Guillermo 
Mauricio Devoto 

Gagliardi

Hechos contra la 
ética y la moral 

- pedido de 
“cupo”

No hubo. Se notificó mediante 
oficios para ver la denuncia 
ante el Consejo de Solución 
de Controversias Electorales 

el 13/03/2006

Resolución 
Nº001-2006-
TH/PEE, del 
16/03/2006. 
Se declaró 

Improcedente.

Fue vista por el 
Tribunal de Honor 

por agotamiento de 
la vía previa - falta de 
quorum (sólo asisitió 

el denunciante a la 
Audiencia programada)

06/03/2006 Ciudadano: 
Camilo García

APRA - Alan García 
Pérez

Actos contra la 
moral y la salud 
- pide retiro de 

spot

Nº007-2006-SE/PEE, del 
06/03/2006. Téngase 

presente

El PEE no juzga 
el contenido de la 

propaganda electoral. 
Vela porque ésta 
no agravie a las 
organizaciones 
políticas ni a los 

candidatos

07/03/2006

Unidad Nacional: 
Oscar Javier 
Ibáñez Yagui 
y Juan José 
Maertens 
Mostajo

No consignó

Propaganda 
electoral 

- Menoscabar 
y destruir la 
imagen de 

Unidad Nacional 
y Lourdes Flores

Nº008-2006-SE/PEE, del 
14/03/2006. Téngase 

presente

No se identificó al 
supuesto infractor
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21/03/2006

Y Se Llama 
Perú: Jesús 

Linares Cornejo 
y Virginia 
Delgado 
Berlanga

APRA, Alianza para 
el Futuro, Perú 
Posible, los 120 

congresistas

Engaño y estafa; 
defender la 
corrupción; 

falta de 
transparencia; 
obstaculizar 
su campaña 

electoral 
(el APRA); 

coadyuvar a 
la violación de 
los derechos 

humanos.

Nº009-2006, del 22/03/2006. 
Inadmisible

La organización política 
no es parte del PEE. 

Los puntos de la 
denuncia escapan de 
la competencia del 
PEE. Sobre el único 

punto que era pasible 
de ser visto por el PEE, 

no se adjuntó medio 
probatorio que lo 

sustente

22/03/2006

Ciudadano: 
Gerardo Clavijo 

Preciado, 
Presidente 

del Instituto 
Internacional de 
Investigaciones 

Empresa y 
Cambio

FIM - Fernando 
Olivera Vega

Denunciar 
públicamente 
y sin pruebas 

a Ollanta 
Humala Tasso, 
de UPP, de un 
audio que lo 

comprometeria 
con Vladimiro 
Montesinos 

Torres

Nº010-2006-SE/PEE, del 
24/03/2006. Debe adjuntar 
medios probatorios para 

tramitar la denuncia

No se adjuntaron 
medios probatorios

23/03/2006 Ciudadano: José 
Salomón Linares

APRA, Alianza para 
el Futuro, Perú 
Posible, los 120 

congresistas

Engaño y estafa; 
defender la 

corrupción; falta 
de transparencia 
en la elaboración 

de los planes 
de gobierno; 
coadyuvar a 

la violación de 
los derechos 
humanos de 

26 millones de 
peruanos

Nº011-2006-SE/PEE, 
27/03/2006. Inadmisible

Fuera de la 
competencia del PEE

29/03/2006

Ciudadana: 
Constancia 

Mamani 
Condori, a través 

del JEE Tacna

APRA

Propaganda 
electoral en 

predio privado 
sin autorización

Oficio Nº158-2006-PEE, del 
07/04/2006. Se notificó al 
APRA la denuncia y se les 
dio un plazo para subsanar 

la falta

El APRA cumplió con 
limpiar las pintas

30/03/2006
Congresista 

Luis Solari de la 
Fuente

Daniel Abugattás 
Majluf, Unión por 

el Perú

Plagio de lema 
de campaña

Nº012-2006-SE/PEE, del 
30/03/2006. Cita a Audiencia 

de Conciliación para el 
04/04/2006

Resolución 
Nº002-

2006TH/
PEE, del 

06/04/2006. 
Infundada

No se acreditó la 
preexistencia del uso 
del lema, ni que éste 
identifique la persona 

del denunciante

29/03/2006

APRA: Jaime 
Gustavo 
Espinoza 
Montoya

FIM - Fernando 
Olivera Vega

Hechos ilícitos 
en agravio 
del APRA y 
su símbolo 

- Propaganda 
electoral

Nº013-2006-SE/PEE, del 
30/03/2006. Cita a Audiencia 

de Conciliación para el 
04/04/2006

Resolución 
Nº003-2006-
TH/PEE, del 
06/04/2006. 

Fundada

Amonestar 
públicamente al FIM 
y a Fernando Olivera 

Vega por utilización de 
expresiones lesivas al 
APRA y a Alan García 

Pérez

07/04/2006

Ciudadano: 
Guillermo 
Gamboa 
Sánchez

Laura Tacchino 
del Pino y Carlos 

Bringas Claeyssen, 
Frente de Centro 

(candidta al 
Congreso y Alcalde 

de Jesús María)

Conductas 
contrarias a las 
normas éticas 
y morales, e 
indicios de 

actos contra 
el patrimonio 
y la utilización 
de recursos 
del Estado 

- Neutralidad

Nº014-2006-SE/PEE, del 
10/04/2006. Téngase 

presente y corre traslado al 
JEE Lima Centro

Se recomendó 
presentar la denuncia 
contra el Alcalde de 
Jesús María, Carlos 
Bringas Claeyssen
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10/04/2006

Congresista 
Gustavo Adolfo 
Pacheco Villar-  

FIM

Alan García Pérez

Violación al 
PEE, al llamar 
al denunciado: 
“Sinvergüenza, 
que se declara 
en huelga de 

hambre a última 
hora, pero no 
deja de cobrar 

su sueldo”

Nº015-2006-SE/PEE, del 
11/04/2006. Cita a Audiencia 

de Conciliación para el 
17/04/2006

Resolución 
Nº004-2006-
TH/PEE, del 
20/04/2006. 

Fundada

Exhortar al Partido 
Aprista Peruano 

para que adopte los 
correctivos necesarios 
a fin de evitar que tales 
actos se repitan en el 

futuro

05/04/2006

APRA: Jaime 
Gustavo 
Espinoza 
Montoya

Unidad Nacional 
y Lourdes Flores 

Nano

Difusión de 
propaganda 

ilícita - 
Propaganda 

electoral

Nº016-2006-SE/PEE, del 
20/04/2006. Cita a Audiencia 

de Conciliación para el 
25/04/2006

Resolución 
Nº005-2006-
TH/PEE, del 
27/04/2006

Se declaró que la 
propaganda electoral 

debe orientarse 
a promover el 

conocimiento de los 
planes y proyectos de 

gobierno

24/04/2006

Ciudadano: 
Guillermo 
Gamboa 
Sánchez

Alcalde de Jesús 
María, Carlos 

Bringas Claeyssen, 
Somos Perú (Frente 

de Centro)

Conductas 
contrarias a las 
normas éticas 
y morales, e 
indicios de 

actos contra 
el patrimonio 
y la utilización 
de recursos 
del Estado 

- Neutralidad

Nº017-2006-SE/PEE, del 
24/04/2006.Téngas presente 
y correo traslado al JEE Lima 

Centro

El JEE Lima Centro 
emitió la Resolución 

Nº5046-2006-JEE/LC, 
del 13/05/2006, 

según la cual declara 
improcedente la 

denuncia formulada, 
por cuanto los 

hechos ya han sido 
denunciados con 

anterioridad y vienen 
siendo materia de 

investigación.

24/04/2006

Candidata al 
Congreso Dacia 
Nena Escalante 

León

Supuestos 
militantes del APRA

Agresiones a su 
persona

Nº018-2006-SE/PEE, del 
24/04/2006.Téngase presente

La denuncia fue 
remitida por el JEE 

del Santa. Al tratarse 
de agresiones 

físicas, escapa de la 
competencia del PEE

04/04/2006
Ciudadano: 

Antonio Devis 
Botella

Alianza para el 
Progreso - Natale 

Amprimo

Pintas en 
predio privado 
- Propaganda 

electoral

Oficios

Actuación como 
intermediario, dado que 
el proceso electoral ha 

concluido

25/04/2006

Congresista 
Ernesto Aranda 

Dextre, Perú 
Posible

Candidato al 
Congreso, cuyo 
nombre no se 
consignó en la 

denuncia

Propaganda 
ofensiva 

- Propaganda 
electoral

Nº019-2006-SE/PEE, 
del 26/04/2006. Se debe 

identificar a la parte 
denunciada y adjuntar medios 

probatorios

La denuncia fue 
dirigida al JNE

24/04/2006

JEE del Santa 
por agresiones a 
Lourdes Flores 
Nano - Unidad 

Nacional

Ciudadana: Patricia 
Pérez y otra

Agresiones 
físicas

Nº020-2006-SE/PEE, del 
26/04/2006. Téngase 

presente

La denunciada 
no pertenece a 

organización política 
alguna. El hecho 

denunciado escapa de 
la competencia del PEE

May-06
Ciudadana: Luz 
Teresa Sánchez 

Usuy

Unidad Nacional 
- Lourdes Flores y 

Nora Barco

Propaganda 
electoral en 

predio privado 
sin autorización

Oficios Actuación como 
intermediario

May-06
Ciudadana: Luz 
Teresa Sánchez 

Usuy

APRA - Alan 
García Pérez y Luis 
Gonzales Posada

Propaganda 
electoral en 

predio privado 
sin autorización

Oficios Actuación como 
intermediario
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09/05/2006

APRA: Jaime 
Gustavo 
Espinoza 
Montoya

Unión por el Perú 
Ollanta Humala 

Tasso

Difusión de 
propaganda 

ilícita - 
Propaganda 

electoral

Nº021-2006-SE/PEE, del 
10/05/2006. Cita a Audiencia 

de Conciliación para el 
11/05/2006. Nº022-2006-
SE/PEE, del 11/05/2006. 
Cita a nueva Audiencia 
de Conciliación para el 

16/05/2006

Se acordó lo siguiente: 
1) Retiro del video. No 

se usarán imágenes 
de los candidatos en 
sentido denigrante, 

ni frases que los 
ofendan. 2) PEE hará 
exhortación a medios 
de comunicación para 

no difundir propaganda 
electoral denigrante. 

3) Continuarán 
conversaciones para el 

debate presidencial

12/05/2006

Unión por el 
Perú: Daniel 

Fernando 
Abugattás Majluf

APRA - Alan García 
Pérez

Plagio del 
lema de una 
propuesta 
electoral 

contenida en 
el Plan de 

Gobierno de 
UPP

Nº023-2006-SE/PEE, del 
12/05/2006. Se solicia a UPP 

acredite la representación 
del denunciante, quedando 
expedito su derecho para 

tramitar su denuncia

17/05/2006

Congresista 
independiente 

Heriberto 
Manuel Benítez 

Rivas

APRA - Alan García 
Pérez

Insultos a los 
integrantes del 

Parlamento
Ofi cio

Fue una solicitud. 
El Presidente del 
Tribunal envió un 

ofi cio a Alan García 
Pérez, solicitándole no 
emplear en el futuro 

frases que contengan 
expresiones ofensivas.

Jun-06
APRA: Richard 

Alex Malca 
Parihuaman

Unión por el Perú

Esparcimiento 
de volantes 
que atentan 
contra Alan 
García Pérez 
- Propaganda 

electoral

Nº024-2006-SE/PEE, del 
13/06/2006. Téngase 

presente

No se acreditó que 
la propaganda fuera 

difundida por el partido 
denunciado - UPP

Denuncias presentadas ante el Pacto Ético Electoral
Fueron presentadas por representantes de las organizaciones políticas (10), por ciudadanos (10) y en el 
rubro de otros, por congresistas, candidatos (9), lo que equivale a un total de 29 denuncias.

Gráfico N° 4
DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE EL PEE

  

Por los 
representantes

de las
Organizaciones 

Políticas
35%  

Otros (JEE,
congresistas,
candidatos al

congreso)
31%   

Por los
ciudadanos

34%

Por los representantes de las 
Organizaciones Políticas

Por los ciudadanos

Otros (JEE, congresistas, candi-
datos al congreso)
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Gráfico N° 5
DENUNCIADOS

 

Partido Aprista
Peruano 

4% Alianza para el Progreso
Frente de Centro
Frente Independiente                  
Moralizador
Justicia Nacional
Unidad Nacional
Unión por el Perú
Partido Aprista Peruano

Denunciados ante el Pacto Ético Electoral
Del total de 29 denuncias, en calidad de denunciados tenemos en un mayor número a las organizaciones 
políticas (22), y en el rubro de otros aparecen como denunciados a los ciudadanos y medios de 
comunicación (4).Sólo en  3 de las denuncias no se consignaron datos del denunciado.

Organizaciones políticas denunciadas
La organización política que presenta mayor número de denuncias es el Partido Aprista Peruano (9), 
asimismo la organización política Unión por el Perú (4), Unidad Nacional (2), Frente Independiente 
Moralizador (2), Frente de Centro (2) , Alianza para el Progreso (2), Justicia Nacional (1).

Hechos denunciados
Durante la campaña electoral, las organizaciones políticas principalmente se valieron de múltiples 
estrategias para captar los votos del elector, infringiendo en muchos de los casos la normatividad vigente, 
así tenemos que del total de 29 denuncias, hubieron 11 casos denuncias de propaganda electoral, 3 por 
guerra sucia, 3 por agresiones físicas, 2 por falta ética y en el rubro de otros  7 casos.

Gráfico N° 5
DENUNCIADOS
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76%
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Otros (medios de comunicación, 
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Unidad Nacional
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Progreso 9%
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Agotamiento de instancias

De 29 denuncias interpuestas, 23 de ellas se agotaron en Secretaría Ejecutiva, 1 de ellas Vía 
Conciliación y 5 de ellas fueron resueltas por el Tribunal de Honor.

De las cuales existió un 80% de casos, en los que no se arribó a una conciliación y el 20% si se 
realizo la conciliación.

Gráfico N° 7
HECHOS DENUNCIADOS
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electoral

39%

Otros 
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10%
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Gráfico N° 8
AGOTAMIENTO DE INSTANCIAS
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Del total de 5 denuncias que se elevaron al Tribunal de Honor, tres de ellas fueron declaradas fundadas, 
1 Infundada y 1 Improcedente.

Gráfico N° 9
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN
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Gráfico N° 9
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN
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1.5. FORTALEZAS INSTITUCIONALES PRODUCIDAS POR EL PACTO ÉTICO  ELECTORAL

DECLARACIÓN JURADA DE VIDA  

Con la Ley N°28624, se estableció que los candidatos que postulen a cualquier cargo de elección popular 
están obligados a presentar su Declaración Jurada de Vida al momento de su inscripción ante el Jurado 
Nacional de Elecciones. 

La normatividad modifica el artículo 23° de la Ley de Partidos Políticos, y fue modificada para que los 
electores puedan tomar una decisión informada sobre los candidatos antes de emitir su voto. Asimismo, 
actúa como mecanismo de transparencia e información en la promoción de la emisión de un voto 
responsable.

La Ley Nº 28624, fue aprobada el 18 de noviembre del 2005, con 81 votos a favor, seis en contra y cinco 
abstenciones. Esta iniciativa aprobada por el Congreso de la República surgió del Pacto Ético Electoral, 
pues se trataba de uno de los compromisos asumidos por las organizaciones políticas signatarias. 
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De acuerdo lo prescrito por la ley, los candidatos que postulen a los cargos de a) Presidente y 
Vicepresidentes de la República, b) Representantes al Congreso y al Parlamento Andino, c) Presidente, 
Vicepresidente y Consejeros Regionales, y d) Alcalde y Regidores de los Concejos Municipales están 
obligados a presentar su hoja de vida al momento de su inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones 
o JEE.

Para la elaboración del formato de Hoja de Vida, se tomó en cuenta los siguientes aspectos: Datos 
Personales del Candidato, antecedentes judiciales y/o penales, cargos de elección popular, experiencia 
laboral y partidaria, formación académica, cuota de género, lugar de nacimiento y edad, promedio de 
los postulantes, las cuales podían ser incorporadas por las organizaciones políticas, en la página web del 
Jurado Nacional de Elecciones, mediante un registro electrónico de uso exclusivo de las organizaciones 
políticas. 

Para lograr la difusión el PEE se efectuó la publicación de los Encartes  sobre el análisis de la Hoja de 
Vida de los candidatos a la Elección Presidencial y Vicepresidencial, Congresal y Parlamento Andino, 
en el Diario El Comercio, con fecha 25 de Marzo y 8 de Abril del 2006 respectivamente. Asimismo se 
publicó en el portal Web del Pacto Ético Electoral para que la población pueda tener acceso y conocer a 
cada uno de los candidatos información sobre su trayectoria académica y profesional.

El análisis realizado sobre las Hojas de Vida de los candidatos a la Elección Presidencial, Congresal y 
Parlamento Andino, tuvo los siguientes resultados:

Antecedentes Judiciales y Penales

Del total de candidatos (60) que postularon a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, 03 
presentaron antecedentes judiciales y/o penales. Entre los postulantes a la Presidencia, uno presentó 
antecedentes en materia Familia/Alimentaria, mientras que los candidatos a la Vicepresidencia de la 
República, se encontraron dos candidatos con antecedentes, el primero registra antecedentes en materia 
Penal y el otro candidato registra doble antecedente en materia laboral.

Antecedentes Judiciales y Penales de los candidatos a la 
Presidencia y Vicepresidencia de l a República

57(95%)

3(5%)
NO REG. ANTECEDENTES REG. ANTECEDENTES

13 Ver Anexo donde aparecen la publicación de los tres encartes correspondientes a Elecciones Presidenciales, Congresales y Planes de Gobierno.

  Fuente: Pacto Etico Electoral.
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Gráfico N° 13
Antecedentes Judiciales y Penales de los 
candidatos al Congreso de la República

NO REG. ANTECEDENTES  Fuente: Pacto Etico Electoral.

Del total de 2586 candidatos al Congreso,  153 presentaron antecedentes; de ellos más del 50% 
en materia penal, casi el 25% se refiere a sentencias sobre Omisión a la asistencia familiar y pensión 
alimenticia; el 15% y el 5% tienen antecedentes en materia civil y laboral, respectivamente. En tanto existe 
un 5% restante que figura en otro tipo de sentencia.

Gráfico N° 12
Antecedentes Judiciales y Penales de los candidatos a la 

Presidencia y Vicepresidencia de l a República

57(95%)

3(5%)
NO REG. ANTECEDENTES REG. ANTECEDENTES

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

REG. ANTECEDENTES

94

6

Gráfico N° 14
Antecedentes Judiciales y Penales de candidatos al 

Congreso de la República según la materia

En materia penal

Omisiona la asis-
tencia familiar en 
materia civil.

Laboral

Otro tipo de 
sentencia

  Fuente: Pacto Etico Electoral.
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De los 242 candidatos al Parlamento Andino, sólo 7 de ellos tienen antecedentes en materia 
penal y de familia.

Gráfico N° 15

Antecedentes Penales y Judiciales de candidatos al Parlamento Andino

235(97%)

7(3%)
NO REG. ANTECEDENTES REG. ANTECEDENTES

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

GÉNERO

De los 60 candidatos que postularon a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, se observa 
que el género femenino estuvo representado sólo por 13 candidatas frente a 47 candidatos del género 
masculino.

Del total de mujeres que postularon, 03 candidatas lo hacen para el cargo de Presidente de la República 
representando el 15% de los postulantes. Los candidatos varones  representaron un 85% (17). En el 
cargo de Vicepresidentes de la República postulanron 10 mujeres y 30 varones (25% de los postulantes 
son mujeres).

Es importante precisar que para los candidatos de la fórmula presidencial no se aplica la cuota de género, 
puesto basta con elegir al candidato Presidente para que se elijan al 1er. y 2do. Vicepresidente.

Gráfico N° 16
Cifra de candidatos (Hombres y mujeres) que postularon a la 

Presidencia y Vicepresidencia de la República

47

13

GÉNERO MASCULINO GÉNERO FEMENINO
  Fuente: Pacto Etico Electoral.
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Cuota de Género

En el caso de la Elección Congresal se cumplió con la cuota de género del 30% para la elaboración de 
sus listas. Los partidos que contaron con mayor participación femenina, en relación a sus pares varones 
fueron Con Fuerza Perú, Frente Independiente Moralizador y Unión por el Perú, con porcentajes mayores 
al 36%.

En general de los 2 586 candidatos, postularon 988 candidatos del sexo femenino, lo que equivale al 
38% y 1598 candidatos del sexo masculino, lo que representa el 62%.

Mientras que en la elección del Parlamento Andino, del total  de 242 postulantes, 89 postulantes fueron 
de género femenino, lo que equivale al 37% y con respecto a los postulantes de género masculino 
fueron 153, lo que equivale al 63%. Las agrupaciones políticas que superaron ampliamente el 30% 
correspondiente a la cuota de género establecida por ley fueron: Partido Resurgimiento Peruano (54%), 
Frente Independiente Moralizador (45%), Frente de Centro (43%) y Movimiento Descentralista Perú 
Ahora (43%).    

Gráfico N° 17
Antecedentes Judiciales y Penales de los 
candidatos al Congreso de la República

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

77%

23%

CANDIDATOS A PRESIDENTES (DAMAS)
CANDIDATOS A VICEPRESIDENTES (DAMAS)

Gráfico N° 18
Porcentajes de candidatos mujeres que postularon al cargo de 

Presidentes y Vicepresidentes de la República

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

62%

38%

SEXO MASCULINO               SEXO FEMENINO
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Formación Académica

Del total de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, se observó que el 66.7% 
son graduados universitarios, 11% son bachilleres universitarios,  5% son graduados de la educación 
superior no universitaria y 8.3% son oficiales de las Fuerzas Armadas y Policiales. Entre los candidatos 
a la Presidencia la formación profesional más frecuente se encuentró Derecho (40%), Economía (10%)  
y  la carrera militar (10%).

Para el caso de los candidatos a la Vicepresidencia de la República entre la formación profesional más 
frecuente se encuentraba también la carrera de Derecho (22.5%), Ingeniería y Economía (17.5%) y la 
carrera militar (5%).

Para el caso de los candidatos a la Presidencia de la República, se apreció que 2 candidatos presentaron 
el grado de bachiller (10%), 13 candidatos ostentaban licenciatura (65%), 2 candidatos pertenecían a las 
Fuerzas Armadas Oficial (10%) 1 candidato profesional técnico (5%), 1 candidato presentaba secundaria 
completa (5%) y 1 candidato no indicó formación académica (5%).

Gráfico N° 17
Porcentajes de candidatos mujeres que postularon al cargo de 

Presidentes y Vicepresidentes de la República

66%

BACHILLER LICENCIADO
ORCIAL PROFESIONAL TÉCNICO
SECUNDARIA COMPLETA NO INDICA

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

10%

10%

6%

6%6%

Para el caso de los candidatos a la Vicepresidencia de la República, se evidenció que 5 candidatos 
presentaban el grado de bachiller (12.5%), 27 candidatos ostentaban licenciatura (67.5%), 1 candidato 
egresado universitario (2.5%), 1 candidato con curso técnico (2.5%), 3 candidatos que pertenecían a las 
Fuerzas Armadas Oficial (7.5%), 2 candidato son profesionales técnicos (5%), 1 candidato presentaba 
secundaria completa (2.5%).

Para el caso de los candidatos a la Vicepresidencia de la República entre la formación profesional más 
frecuente se encontraba también la carrera de Derecho (22.5%), Ingeniería y Economía (17.5%) y la 
carrera militar (5%).

En la elección congresal, aproximadamente, la mitad de los candidatos al congreso realizaron algún 
tipo de estudio (pre-grado, curso, seminario, capacitación,  etc.) en un centro de estudios universitario, 
concluyéndolo en la mayor parte de los casos (52%). Por su parte, el 17% de los candidatos han 
seguido algún tipo de estudio (carrera técnica, curso, evento, etc.) en un centro educativo tecnológico, 
concluyéndolo en el 21% de los casos. El resto de candidatos (34%) ha seguido cursos en otro tipo de 
centro educativo.
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Las especialidades más frecuentes que han seguido los candidatos al congreso de diferente nivel de 
calificación son: Derecho, Educación, Administración, Ingeniería y Contabilidad.

ESTUDIOS REALIZADOS POR LOS CANDIDATOS A LA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

FORMACION ACADEMICA VICEPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

BACHILLER 5 12.5%
CURSO TECNICO 1 2.5%

EGRESADO UNIVERSITARIO 1 2.5%

LICENCIADO 27 67.5%

OFICIAL 3 7.5%

PROFESIONAL TECNICO 2 5.0%

SECUNDARIA COMPLETA 1 2.5%

TOTAL 40 100.0%

Cuadro N° 5

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

Gráfico N° 18
Estudios realizados por los candidatos al Congreso de la República

930

368

483
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67 100

320

UNIVERSITARIO                          TÉCNICO                     OTROS

Cuadro N° 6

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

          ESPECIALIDADES  Cantidad Porcentaje

DERECHO 287 11.10%

EDUCACIÓN 227 8.78%

ADMINISTRACIÓN 182 7.04%

INGENIERÍA 98 3.79%

CONTABILIDAD 70 2.71%

MEDICINA 57 2.20%

COMPUTACIÓN E INFORMATICA 56 2.17%

IDIOMA 53 2.05%

ECONOMÍA 52 2.01%
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Gráfico N° 21

ENFERMERÍA 44 1.70%

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 39 1.51%

GERENCIA 36 1.39%

SECRETARIADO 33 1.28%

CONCILIACIÓN 28 1.08%

DOCENCIA UNIVERSITARIA 21 0.81%

PSICOLOGÍA 20 0.77%

SOCIOLOGIA 19 0.73%

OFICIAL 18 0.70%

GESTIÓN 18 0.70%

CIENCIAS POLÍTICAS 17 0.66%

AGROPECUARIA 16 0.62%

GOBERNABILIDAD 15 0.58%

SALUD PÚBLICA 14 0.54%

PROYECTOS 14 0.54%

MARKETING 14 0.54%

DESARROLLO 13 0.50%

ANTROPOLOGÍA 12 0.46%

COSMETOLOGÍA 12 0.46%

AGRONOMIA 12 0.46%

TRABAJO SOCIAL 12 0.46%

OTRAS ESPECIALIDADES 800 30.94%

NO REGISTRA 277 10.71%

TOTAL 2586 100.00%

En la Elección de los representantes del Perú ante el Parlamento Andino, la formación 
profesional más frecuente fueron las especialidades de Derecho, Educación y Administración. De este 
modo del total de 242 candidatos que postularon, 91 ostentaron título universitario, mientras que 18 
de los candidatos no culminaron sus estudios.

Con estudios técnicos se presentaron 28 candidatos y 9 con estudios no concluidos. En el rubro de otro 
nivel educativo, aparecieron 46 candidatos con estudios concluidos mientras que 9 presentan estudios 
no culminados.

Estudios realizados por los candidatos al Parlamento Andino

  Fuente: Pacto Etico Electoral.Fuente: Pacto Etico Electoral.
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TÉCNICO                         UNIVERSITARIO            OTROS
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Concluído                            No concluído                          No indica



43

Gráfico N° 21
Estudios realizados por los candidatos al Parlamento Andino

Cuadro N° 7

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

En el caso de los candidatos al Congreso, el 50.6% laboró en el sector Privado el 43.0%, laboró en el 
sector público y el 6.3% no precisaron. 

Experiencia laboral de candidatos al Congreso de la República

SECTOR LABORAL
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA

%  Total

PRIVADO 50.60%

PUBLICO 43.00%

NO INDICÓ 6.30%

TOTAL 100.00%

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

%  Total

Experiencia laboral

La mitad de los candidatos a la Presidencia y el 30% de los postulantes a la Vicepresidencia  provenían del 
sector privado, desempeñando distintas funciones.  El 5% de candidatos provenían sólo de experiencias 
en el sector público en ambos casos. Los candidatos restantes a la Presidencia y Vicepresidencia (40% y 
65% respectivamente) han desempeñado  funciones en el sector público y privado.

Los candidatos de la fórmula presidencial que provenían del sector privado, 2 han sido docentes, 5 
consultores/asesores, 4 abogados, 7 accionistas/propietarios, 4 empleados, 14 funcionarios y 4 han 
desempeñado otros cargos.

Los candidatos que provenían del sector público corresponden a  las  Fuerzas Armadas y Policiales.  
Mientras, que en el caso de aquellos que han desarrollado actividades tanto públicas como privadas se 
encontraban congresistas, docentes, alcaldes y regidores, consultores y asesores.

1
(5%)

Sin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y PrivadoSin Datos           Privado                             Público                       Público y Privado

0
(0%)

10
(50%)

12
(30%)

1
(5%)

2
(5%)

8
(40%)

26
(65%)

En el caso de los candidatos al Parlamento Andino, el 50.6% laboraron en el sector privado, el 36.2% en 
el sector público y el 8.3% no precisa.
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Cuadro N° 9

Cuadro N° 8

Experiencia laboral de candidatos al Parlamento Andino

SECTOR LABORAL
PARLAMENTO ANDINO

%  Total

PRIVADO 50.60%

PUBLICO 36.20%

NO INDICÓ 8.30%

TOTAL 100.00%

%  Total

Cargos Partidarios

Se aprecia que el 73% del total de candidatos que postularon en la fórmula presidencial, han desempeñado 
cargos partidarios a nivel Nacional, 17% a nivel departamental y/o regional, 3% a nivel provincial,  5% a 
nivel distrital, y 2% a nivel bases dentro de los distritos (zonas o localidades).

El 94.2% de los candidatos que postularon para el cargo de Presidente de la República han desempeñado 
cargos partidarios a nivel nacional, un 3.8% a nivel departamental y/o regional, 1.9% a nivel base y 
ninguno desempeño a nivel Provincial y Distrital. 

En el caso de la elección congresal el 17.2% de los candidatos, ostentaron cargo público a nivel nacional, 
el 21.0%  a nivel departamental, el 15.7% a  nivel provincial, el 8.8% a nivel distrital, el 2.8% a nivel de 
base política y el 31.3 % no indicó haber asumido cargo político alguno.

En el caso de los candidatos presentados para la elección a representantes al Parlamento Andino, el 
30.6% ha asumido cargo a nivel nacional, el 12.8%, el 12.8% a nivel departamental, el 8.1% a nivel 
provincial, el 11.0% a nivel distrital, el 4.9% a nivel de base partidaria, el 3.8% ninguno y el 28.9% no 
indicó.

Cargos partidarios
Cargos Políticos

(ámbito) Congreso Parlamento Andino

Nacional 17.2% 30.6%
Departamental/Regional 21.0% 12.8%
Provincial 15.7% 8.1%
Distrital 8.8% 11.0%
Base 2.8% 4.9%
Ninguno 3.2% 3.8%
No indica 31.3% 28.9%

TOTAL 100% 100%
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Cargos de elección popular

A nivel de agrupaciones políticas

De los 20 partidos políticos que presentaron su formula presidencial, 15 contaron con candidatos que 
desempeñaron cargos de elección popular. En una de las agrupaciones políticas, la experiencia recae 
en un candidato a la Presidencia que ha sido congresista; 6 agrupaciones contaron con candidatos a la 
presidencia y vicepresidencia con experiencia en cargos de elección popular, y 8 agrupaciones tuvieron 
solo en las vicepresidencias a personas que desempañaron estos cargos anteriormente.

A nivel de candidatos

Del  total  de  candidatos  que  postularon  al cargo  de  Presidente  de  la  República,  un 35% 
(7 candidatos) han desempeñado cargos de elección popular. De ellos, 2 han sido Presidentes de la 
República, diputados, senadores y/o congresistas; 1 ha sido senador y diputado, y los demás han sido 
congresistas diputados y/o senadores. Vale decir que los 7 candidatos tuvieron experiencias políticas en 
el poder legislativo como antecedentes a su actual postulación.El 65% de los candidatos (13) no han 
desempeñado ningún cargo político de elección popular.

En el caso de los que postularon al cargo de Vicepresidente de la República, se observa que un 45%         
(19 candidatos) han desempeñado cargos de elección popular, de los cuales 10 de los candidatos han 
sido regidores, 2 fueron alcaldes, 4 congresistas, 2 diputados y 1 senador.

Cargo
Presidente Vice-presidente

Nº  Nº

Alcalde 1 2
Congresista 5 4
Constituyente 1 0
Diputado 5 2
Presidente 2 0
Regidor 1 10
Senador 3 1
Ninguno 13 65% 23 57.5%

TOTAL 20 100% 40 100%

En el caso de la Elección Congresal, es necesario destacar que la gran mayoría (82.6%) de los candidatos 
a congresistas no indicaron haber ejercido cargo público. En tanto el 7.4% señalaron haber sido regidores 
y el 3.1% que ya ocuparon una curul por haber ganado algún proceso electoral anterior.

De igual forma entre los que postularon al Parlamento Andino el 8.3% no indicaron haber desempeñado 
cargo público. No obstante, el resto (16.7%) si contó con el respaldo de una elección popular en los 
cargos de: congresista, senador, diputado, alcalde y regidor.

1 2

Cuadro N° 10

%

35%

%

42.5%
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Cargo público Congreso Parlamento Andino

Alcalde 3.0% 0.8%

Congresista 3.1% 4.2%
Consejero Regional 0.6%
Constituyente 0.1% 1.9%
Diputado 1.9% 3.0%
Diputado Regional 0.5%
Presidente Regional 0.4%
Regidor 7.4% 6.4%
Senador 0.4% 0.4%
No indica 82.6% 83.3%

TOTAL 100% 100%

Cuadro N° 11

1.6. COBERTURA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Como estrategia para una mejor labor de difusión del Pacto Ético Electoral,  se elaboraron  
una serie de materiales educativos que consistieron en folletos, trípticos, stickers, folders, 
encartes, así como publicaciones en revistas, periódicos y difusión a través de spot televisivos, 
microprogramas radiales, slide (cines), página web, entre otras modalidades de difusión.

Con esa visión, en las múltiples reuniones sostenidas con los personeros y líderes de los partidos, 
la principal inquietud recurrente de parte de ellos ha sido el rol de los medios de comunicación 
respecto al Pacto Ético Electoral.

En ese sentido las organizaciones políticas consideraron que los medios de comunicación  juegan 
un rol fundamental en la calidad de la campaña y en la posibilidad de informar al electorado sobre 
la oferta política completa, y que no se resalte sólo lo negativo o las actividades y propuestas de 
los candidatos o partidos más conocidos, sino que esta se realice en igualdad de condiciones. Y 

que se informe a la ciudadanía sobre 
la Hoja de Vida y las principales 
propuestas o planes de gobierno de 
los candidatos.

En efecto el rol de los medios 
de comunicación, consiste en 
concientizar a la ciudadanía en torno 
a su derecho a ser informado con 
transparencia durante el proceso 
de elecciones y comprometer a 
los medios que realicen labores 
de difusión, control, seguimiento 
y fiscalización de los firmantes 
del Pacto Ético en beneficio del 
electorado.

y fiscalización de los firmantes 

Escolares participando en el pegado de stickers para la difusión 
del PEE.
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Cuadro N° 13 ENERO - AGOSTO 2006

Cuadro N° 12

Como se aprecia en el cuadro precedente, la aparición del Pacto Ético Electoral tuvo mayor preeminencia 
a nivel de diarios, es decir de prensa escrita (145), mientras que en agencias su aparición fue menor (4), 
lo que generó un total de 149 apariciones en medios de comunicación masiva. 

Diarios 6 12 9 47 22 10 12 6 2 7 1 11 145

Radios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Páginas Webs 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agencias 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 4

TOTALES 6 12 9 47 22 10 14 8 2 7 1 11 149

ANALISIS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN

ENERO - DICIEMBRE 2005

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Total

Diarios 1 44 17 51 57 31 10 16 227
Radios     25 11 5 12 53
Páginas Webs     7 18 5 11 41

Agencias  1  2 13 10 2 12 40

TOTALES 1 45 17 53 102 70 22 51 361

En el año 2006, el Pacto Ético Electoral, como se advierte del análisis cuantitativo, tuvo mayor auge el 
número de apariciones, dicha cobertura se desarrollaba en el marco de la celebración de las Elecciones 
Generales (Presidentes y Vicepresidentes; Congresistas de la República y representantes al Parlamento 
Andino). Es ese contexto, con relación al año anterior hubo un incremento de la cobertura en prensa escrita 
(227) y en Agencias (40). Pero se apreció que hubo apertura además en otros medios de comunicación 
como radios (53) y páginas webs (41), siendo el mes de Mayo donde hubo mayor cobertura de medios 
de comunicación, sin embargo en prensa escrita, fue en el mes de Abril donde tuvo mayor alcance la 
difusión del Pacto Ético Electoral.

La cifra de cobertura desde el mes de Enero del año 2005 hasta el mes de Agosto del 2006, arrojó 
a nivel de Diarios un número de 372 apariciones, mientras que en Radio 53, en Página Web 41 y  en 
Agencias 44.

La mayor cobertura como se advierte ha sido a nivel de diarios, entre los cuales destacaron El Comercio, 
La República, Perú 21, Correo, Ojo, Gestión, Expreso, El Peruano  y diario La Primera.

1.7. LOGROS ALCANZADOS  
Las Elecciones Políticas Generales 2006 fueron un gran reto para el país. Las autoridades electorales y 
la ciudadanía se enfrentaron a un proceso de vital importancia y complejidad. Como nunca antes en la 
historia, tantas organizaciones políticas se enfrentaron en una contienda democrática.
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El Pacto Ético Electoral fue concebido como un instrumento de reconciliación entre los partidos y la 
ciudadanía, de ahí su lema: Primero el País cumplió a cabalidad sus objetivos, pues se constituyó en un 
espacio de concertación para los partidos políticos y en una herramienta de información y transparencia 
para la ciudadanía. 

El Pacto Ético Electoral como una iniciativa que por primera vez es implementada en el país obtuvo una 
serie de logros para fortalecer nuestro sistema democrático. El Pacto Ético Electoral sentó  las bases para 
que en futuros procesos electorales primen los contenidos, planes y propuestas y cesen los ataques entre 
candidatos para que el elector participe en los asuntos públicos informándose sobre dichas propuestas 
y emitiendo un voto razonado. Como consecuencia del ejercicio de la ciudadanía, los electores podrán 
fiscalizar la veracidad de las mismas y denunciar en caso de incumplimiento.

Entre los logros más resaltantes, obtenidos por el Pacto Ético Electoral fueron los siguientes:

Suscripción de 27 organizaciones 
políticas

Con la convocatoria y difusión del 
proyecto, se logró la suscripción del 
documento, obligándose a cumplir sus 
compromisos, teniendo como única 
sanción, la sanción moral, dándole así 
a la palabra empeñada, el valor que le 
corresponde. Nunca antes en el país 
se había logrado que una cantidad 
tan importante de organizaciones 
se pongan de acuerdo en temas tan 
relevantes como los propuestos por el 
PEE. 

Aprobación de la Ley Nº 28711, Ley que modifica a Ley Nº 28094, Ley de Partidos 
Políticos para la entrega y publicación del Plan de Gobierno

Con fecha 18 de abril de 2006, se publicó la Ley Nº 28711, “Ley que modifica a Ley Nº 28094, 
Ley de Partidos Políticos para la entrega y publicación del Plan de Gobierno”. Una vez más, lo que en 
un principio fue un compromiso de honor promovido por el Pacto Ético Electoral, es recogido por el 
Congreso de la República y convertido en ley. Es así que para las Elecciones Regionales y Municipales 
2006, las agrupaciones políticas al inscribir sus listas de candidatos a elecciones generales, regionales o 
municipales, deberán presentar necesariamente su respectivo Plan de Gobierno. 

En cumplimiento del compromiso asumido de entregar Planes de Gobierno, tenemos que el 100% de 
las organizaciones políticas firmantes cumplieron con entregarlo, e inclusive una no firmante (el Frente 
Amplio de Izquierda) hizo lo propio. El PEE no sólo los puso a disposición de la ciudadanía al colocarlos, 
en su integridad, en el portal del PEE, sino que además realizó una sistematización de los mismos y los 
publicó en el diario El Comercio, a través de 3 encartes. 

El Pacto Ético Electoral comprometió a los partidos políticos a presentar las Hojas de Vida de sus 
candidatos, y gracias a esto, el día de hoy existe la Ley 28624, “Ley que modifica la Ley de Partidos 
Políticos incorporando la Declaración Jurada de Vida como mecanismo de transparencia e información 
para los electores”. Esta ley, que fue publicada el 18 de noviembre de 2005, casi 7 meses después de 
la firma del Pacto Ético Electoral, obliga a los candidatos a presentar una Declaración Jurada de Vida, 
sin la cual, les es imposible siquiera inscribirse ante el JNE y mucho menos postular en las  elecciones 
generales.
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Asimismo, con fecha 16 de marzo de 2006, la Comisión de Constitución y Reglamento del 
Congreso de la República aprobó un Dictamen mediante el cual propone que las organizaciones 
políticas presenten, obligatoriamente, sus Planes de Gobierno al JNE y lo publiquen en su página 
web. Como se puede observar, el Congreso también consideró oportuno adoptar este otro 
compromiso promovido por el Pacto Ético Electoral. De esta manera, pretende convertir en 
obligatorio lo que en un primer momento fue un compromiso de honor, al igual que ocurrió con 
las Hojas de Vida. En ese orden de ideas, este dictamen pretende modificar la Ley de Partidos 
Políticos a fin que las agrupaciones políticas presenten al inscribir sus listas de candidatos a 
elecciones generales, regionales o municipales, su  respectivo Plan de Gobierno, con lo cual se 
coadyuvará al ejercicio del voto informado y al fortalecimiento del sistema de partidos.

Aprobación de la Ley sobre la  Declaración Jurada de Vida

Con fecha 18 de noviembre de 2005, es decir, casi 7 meses después de la firma del Pacto 
Ético Electoral se publicó la Ley Nº 28624, “Ley que modifica la Ley de Partidos Políticos 
incorporando la Declaración Jurada de Vida como mecanismo de transparencia e información 
para los electores”. La presentación de la hoja de vida fue una iniciativa del PEE, que el Congreso 
consideró necesaria convertir en ley, tornando su presentación en obligatoria. 

Gracias a esta ley, aquellas personas que pretendan acceder a un cargo de elección popular, 
como el de presidente o vicepresidente de la República, Región o Alcaldía, representante al 
Congreso o al Parlamento Andino; Consejero Regional; o Regidor Municipal, deberán presentar 
una declaración jurada de vida, convirtiéndose en un requisito indispensable para inscribir su 
candidatura. Esta herramienta trascendental, permite que los ciudadanos puedan conocer la 
trayectoria profesional, laboral o política de su candidato. 

Al ciudadano, le queda por misión ejercer el rol de vigilancia ciudadana, ante la falsedad de los 
datos consignados en la declaración jurada de vida, pues de lo contrario hasta se podría producir 
el retiro de la postulación.

Presentación de 2855 Declaraciones Juradas de Vida

Se presentaron 2,855 Declaraciones Juradas de Vida, las cuales fueron publicadas en el portal 
del Jurado Nacional de Elecciones y en la página web del Pacto Ético Electoral, permaneciendo al 
alcance y disposición de la ciudadanía para su estudio y análisis.

Es alentador saber que gracias a la vigilancia ciudadana se detectó que un candidato omitió 
consignar información sobre una sentencia judicial, lo que constituyó una falta grave y como 
consecuencia fue retirada su postulación al congreso.

Adhesión de más de 300 instituciones

El Pacto Ético Electoral contó con más de 300 adherentes, entre municipios, gobiernos 
regionales, universidades, gremios empresariales, instituciones de la sociedad civil, entre otros, 
quienes coadyuvaron con el desarrollo y difusión del Pacto Ético Electoral. 

Así, podemos indicar que el Pacto Ético Electoral ha logrado las siguientes adhesiones demostradas 
en cifras:
u	 103 Municipalidades Distritales (donde podemos encontrar, en su totalidad, a las 42 

Municipalidades Distritales de Lima Metropolitana)
u	 23 Municipalidades Provinciales
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u 6 Gobiernos Regionales 
u 32 Movimientos Regionales
u 56 Instituciones de la sociedad civil
u Universidades 
u 155 ciudadanos 

Funcionamiento de Sistema de Solución de Controversias 

Para el efectivo cumplimiento de este Pacto, se constituyó un Tribunal de Honor que estuvo integrado 
por representantes de la sociedad civil designados por consenso entre las organizaciones políticas que 
lo suscribieron. Dicho mecanismo de prevención de conflictos tramitó  28 denuncias de agravios a 
candidatos. Llegando en la mayoría de los casos a solucionar el conflicto, lo que contribuyó para mejorar 
la calidad de las campañas electorales, libre de agresiones e insultos.

Ganadores al Premio a Buenas Prácticas Gubernamentales CAD 

Ciudadanos al Día, es una organización privada sin fines de lucro integrada por un grupo de profesionales 
de diversas disciplinas con experiencia en la administración pública. Nace con la finalidad de generar 
incentivos y nuevas herramientas que procuren mejorar la calidad de la gestión pública a través de la 
transparencia informativa, la participación y vigilancia ciudadana, y la prestación de servicios orientados al 
ciudadano. Ciudadanos al Día busca también promover consensos ciudadanos en aquellos temas donde 
concurran diversas visiones acerca de la solución de los problemas más importantes del país.

En el año 2006, ciudadanos al Día (CAD), después de un riguroso proceso de análisis y evaluación 
otorgó el Premio de Buenas Prácticas Gubernamentales en la categoría Incidencia Pública al Pacto Ético 
Electoral, lo cual constituyó un reconocimiento hacia los esfuerzos desplegados por nuestra institución. A 
su vez, CAD, recomendó su respectiva difusión con el fin de incentivar a otras naciones para que puedan 

“Ciudadanos al Día” 
otorgó premio a las 
Buenas Prácticas 
Gubernamentales 2006 
al JNE. Dr. Enrique 
Javier Mendoza Ramirez, 
Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones; 
Dr. José Luis Echevarría 
Escribens, asesor de 
Presidencia; Luis Chepote 
Malatesta, Secretario 
Ejecutivo del Pacto Etico 
Electoral.
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replicar dicha experiencia, con el objetivo de mejorar la forma de hacer política en las naciones, a través 
de la generación de consensos entre la ciudadanía y las organizaciones políticas.

Reconocimiento de la OEA

Lloyd Axworthy, (OEA) recomendó analizar su constitución y funcionamiento para posible réplica en 
otras realidades.  jefe de la misión de observadores de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
reconoció lo innovador de este acuerdo que creó las pautas de comportamiento de las organizaciones 
políticas.

Réplica del Pacto Ético Electoral en otros países

Resulta gratificante saber que países como Bolivia empezaron a aplicar este tipo de experiencias 
convocando a los partidos políticos a firmar un Pacto Ético Electoral para evitar que se produzca la 
llamada guerra sucia. Se hizo con el convencimiento de que un acuerdo semejante podría aportar a la 
búsqueda de la paz social en la nación altiplánica .

Lloyd Axworthy, 
Jefe de la misión de 

observadores de la OEA 
acompañado por el 

Secretario Ejecutivo PEE, 
Luis Chepote, reconoce 
la labor del Pacto Ético 

Electoral.

Reunión entre 
el presidente del 
JNE, Dr. Enrique 
Mendoza, el Sec-
retario Ejecutivo 
del PEE y el jefe 
de la misión de 
observadores de 
la OEA.
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14 La descentralización se define como el proceso mediante el cual se transfiere poder de decisión y responsabilidad desde el nivel central de una organización, a unidades 
descentralizadas o alejadas del centro. Cfr. Boletín de Transparencia Fiscal, Departamento Nacional de Planeación (DNP). Evaluación de la descentralización municipal en 
Colombia, balance de una década. Tomo I.Bogotá, 2002

14 La descentralización se define como el proceso mediante el cual se transfiere poder de decisión y responsabilidad desde el nivel central de una organización, a unidades 
descentralizadas o alejadas del centro. Cfr. Boletín de Transparencia Fiscal, Departamento Nacional de Planeación (DNP). Evaluación de la descentralización municipal en 

EL PACTO ETICO ELECTORAL EN 
LAS ELECCIONES REGIONALES 

Y MUNICIPALES

2.1.  PERFIL DEL PROYECTO 

El proceso de descentralización  implica una constante construcción, pues significa que la presencia del 
Estado se mantenga vigente , para generar un mejor vínculo entre representantes y representados de 
manera que se fortalezca la democracia y la gobernabilidad.
En ese sentido, se han expedido una serie de normas, como la Ley de Bases de la Descentralización N° 
27783, Ley de Bases de Regionalización N°27783, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867, 
Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, Ley de  Participación y Control Ciudadano N° 26300, entre 
las más importantes, las cuales constituyen pasos fundamentales para poner en marcha y vigorizar la 
anhelada reforma del Estado, en las que se requiere que el rol de los gobiernos regionales y locales sean 
el de promotores de la participación ciudadana y  de una gestión pública eficiente.

En efecto, la descentralización tiene como propósito la unidad y eficiencia del Estado mediante la 
distribución ordenada de las competencias públicas, en ese orden de ideas, la Regionalización busca 
fomentar el desarrollo de la inversión pública y privada, así como el empleo y garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, fortaleciendo mecanismos de 
participación  y control ciudadanos,  como la rendición de cuentas, que se llevarían a cabo a través de 
audiencias públicas, en la que la ciudadanía tomará conocimiento del destino de los recursos del Estado, 
en la ejecución de obras públicas.

Pero para dicho logro, es necesario la participación de la ciudadanía (electores hábiles), quienes en última 
instancia definen con su voto un sistema de gobierno determinado y  a su vez a sus gobernantes.  Sin 
embargo, ésta no sólo debe reducirse a su participación el día del sufragio, sino a poner en práctica otros 

mecanismos de participación ciudadana en el 
caso del Referéndum y de Control ciudadano, 
como el caso de la Revocatoria de autoridades, 
dispuestos en la Ley  N° 26300 (Ley de 
Participación y Control Ciudadano).

El Pacto Ético Electoral, se desarrolló en 
el marco de la convocatoria a Elecciones 
Regionales y Municipales, la misma que se 
aprobó por  Decreto Supremo N° 012-2006- 
PCM  el 21 de marzo del 2006, en el cual 
se estableció que la elección se llevaría a cabo 
el domingo 19 de noviembre del 2006. Para 



56

ello, se conformaron 92 circunscripciones electorales a nivel nacional aprobada mediante Resolución N° 
750-2006 del 5 de mayo del 2006 y publicada el 06 de mayo del 2006. 
 
En dicho proceso electoral  participaron un gran número de organizaciones políticas (238) entre: Partidos 
Políticos, Movimientos Regionales, Alianzas Electorales, agrupaciones independientes entre otras en el 
ámbito Regional, Provincial y Distrital de nuestro territorio.
Asimismo, como consecuencia de los logros obtenidos por el Pacto Ético Electoral en la Elecciones 
Políticas Generales 2006 y del gran aporte que constituyó para los ciudadanos y para los actores 
electorales involucrados en el proceso electoral  es que el  Jurado Nacional de Elecciones decide 
continuar con el trabajo desarrollado por el  Pacto Ético Electoral, esta vez en el marco de Elecciones 
Regionales y Municipales 2006.

Es así que, en Sesión Privada del Pleno N° 18096-001 del 18 de setiembre del 2006  se implementó el 
Pacto Ético Electoral de alcance regional y adscrita a la Gerencia de Educación Electoral y Comunicaciones 
y con fecha 19 de setiembre se hizo entrega del Acta de Constitución del Proyecto del Pacto Ético 
Electoral  Regional 2006 para su aprobación y desarrollo respectivo de la propuesta.

Es importante señalar que la participación de los ciudadanos (electores hábiles) en las elecciones tuvo 
real protagonismo, pues fue el ciudadano quien definió con su voto un sistema de gobierno determinado 
y a su vez a sus gobernantes.  Sin embargo, ésta no sólo se reduce al día del sufragio, sino que existen 
otros mecanismos como el de Participación Ciudadana en el caso del Referéndum y de Control ciudadano 
en el caso de la Revocatoria de autoridades, dispuestos en la Ley  N° 26300 (Ley de Participación y 
Control Ciudadano).

Para la puesta en marcha del proyecto, se estableció el siguiente organigrama de trabajo: (ver pag. 57)

El grupo de manejo del Pacto Ético Electoral de alcance regional estuvo conformado por las siguientes 
áreas responsables,  que llevaron a cabo el perfil y desarrollo del proyecto:

La Secretaría Ejecutiva  se encargaba de elaborar el diseño del Plan Estratégico y Operativo, de  
monitorear los objetivos del Pacto Ético Electoral Regional, Coordinar con las Gerencias y oficinas para 
el cumplimiento de los objetivos del Pacto Ético Electoral; Representar al Pacto Ético Electoral Regional  
y suscribir la documentación oficial;  siempre actuar como vocero del Pacto, Difundir  y promover la 
firma del Pacto Ético Electoral Regional  y  ejercer las funciones  de Coordinador Regional.

La Secretaría Técnica, procedería a levantar actas de reuniones que se lleven a cabo, asimismo 
elaboró reportes sobre la ejecución  de los planes y proyectos orientados a los objetivos del Pacto Ético 
Electoral Regional y finalmente  preparar el despacho y comunicaciones escritas.

Las Analistas estuvieron a cargo de la revisión y análisis de los planes de gobierno de los candidatos 
al Gobierno Regional y Municipal (Lima Metropolitana). Para ello debieron elaborar una plantilla 
mecanizada para el registro de los planes de gobierno para ser distribuidas a las organizaciones políticas, 
otra de sus actividades fue sistematizar y analizar la información de los planes de gobierno, asimismo 
la elaboración de cuadros comparativos de las propuesta de los planes de gobierno, los cuales serían 
publicados en el portal web del Pacto Ético Electoral. Sin embargo, también se elaboraron Encartes de 
las propuestas concretas de los candidatos que postularon a la Elección Regional, correspondientes 
a las 25 regiones y Lima Metropolitana, los mismos que fueron difundidos a nivel nacional, con la 
colaboración e intermediación de los Jurados Electorales Especiales.
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Cuadro N° 14

El área de Difusión y Comunicaciones, se encargarían de diseñar los lineamientos de comunicaciones 
a ser replicados por los conciliadores en cada una de las regiones, ejecutarían la campaña de difusión y 
posicionamiento del Pacto Ético Electoral Regional, construirían redes de seguimiento, para apoyar a los 
conciliadores en la difusión y cobertura en medios de prensa, en las zonas asignadas, asimismo elaborarían 
material gráfico y promocional para difusión de los debates,  brindando asesoría  a la Secretaría Ejecutiva  
en materia comunicacional. 

Los coordinadores regionales esta vez tuvieron como principal función velar por el cumplimiento 
de los compromisos asumidos en el Pacto, de tal forma se encargaron de llevar a cabo la suscripción de 
las organizaciones política, promovieron los debates entre los candidatos a los Gobiernos Regionales, a 
su vez actuaron como conciliadores en las regiones frente a las denuncias interpuestas por las diversas 
organizaciones políticas que suscribieron el PEE, realizando adhesiones a Instituciones y Asociaciones 
civiles que decidieron apoyar al Pacto Ético Electoral y finalmente organizaron y ejecutaron la Campaña  
“Ciudad Limpia”.

Regiones en las que intervino el  Pacto Ético Electoral

El trabajo realizado por el Pacto Ético Electoral Regional se llevó a cabo en las 25 regiones de nuestro 
territorio nacional, y en el ámbito de Lima Metropolitana, en diferentes períodos de tiempo; para ello 
se designó y organizó la distribución de las Regiones (a cargo de la secretaria ejecutiva), recayendo la 
responsabilidad en cada Coordinador Regional, cabe destacar que esta distribución se realizó de acuerdo 
a la contigüidad de las regiones.  

GRUPO DE TRABAJO DEL PACTO ETICO ELECTORAL ELECCIONES REGIONALES 2006

Secretaria Ejecutiva Pierina Morales Zapata

Secretaria Técnica Tiamath Villegas Flores

Analistas
Luz Jacqueline Fuertes Alania
Milagros Janet Suito Acuña

Difusión y Comunicación

Karim Capristán Fontenla (Estratega en comunicaciones)
Pamela Helfer Valcárcel (Apoyo I)
Ricardo Berjón Torres (Apoyo II)

Coordinadores Regionales

Walter Quiroga Sullón

Michel  Rouillon Turpaud

Alejandro Rodríguez Gamboa

Jorge Antonio Jáuregui Mendieta

Carlos Horacio del Solar Patrón

Pedro Armando Ynfantes Isla

Pierina Morales Zapata 

José Luis Sandoval Romero 

Ruben Dario Iwaki Trujillano 

Gleny Quicaño Farfán 

César Alvaro Bazo Ponce
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Cuadro N° 15  

REGIONES  DE INTERVENCIÓN DEL PACTO ETICO ELECTORAL 

REGIONES COORDINADOR RESPONSABLE 

TUMBES – PIURA Walter Quiroga Sullón

CAJAMARCA – AMAZONAS Michel  Rouillón Turpaud

LORETO – SAN MARTÍN – UCAYALI Alejandro Rodríguez Gamboa 

LA LIBERTAD –  LAMBAYEQUE Jorge Antonio Jauregui Mendieta

ANCASH Carlos Horacio Del Solar Patrón

HUANUCO – PASCO- JUNIN Pedro Armando Ynfantes Isla 

LIMA – CALLAO – LIMA METROPOLITANA Nora Pierina Morales Zapata 

ICA – HUANCAVELICA – AYACUCHO Jose Luis  Sandoval Romero 

CUSCO – MADRE DE DIOS – APURIMAC Ruben Darío Iwaki Trujillano 

AREQUIPA – MOQUEGUA – TACNA Gleny Quicaño  Farfán 

PUNO César Alvaro  Bazo Ponce 

Gráfico Nº 23

1. Tumbes, Piura
2. Cajamarca, Amazonas
3. Loreto, San Martín, Ucayali
4. La Libertad, Lambayeque
5. Áncash 
6. Huanuco, Pasco, Junín
7. Lima, Callao
8. Ica, Huancavelica,  Ayacucho 
9. Cusco, Madre de Dios, Apurimac
10.Arequipa, Moquegua Tacna
11.Puno

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

3. Loreto, San Martín, Ucayali
4. La Libertad, Lambayeque

8. Ica, Huancavelica,  Ayacucho 
9. Cusco, Madre de Dios, Apurimac
10.Arequipa, Moquegua Tacna

Fuente: Pacto Etico Electoral.

Mapa de distribución de regiones de intervención del PEE
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Los Coordinadores del Pacto Ético Electoral Regional desarrollaron sus actividades en las Regiones,  
considerando el número total  de electores hábiles en cada Región, son estos datos los que sirvieron 
y contribuyeron a la labor del Coordinador Regional para priorizar  las zonas de intervención . La lista 
oficial de electores hábiles fue aprobada  mediante Resolución N° 4028-2006 –JNE del 29 de setiembre 
del 2006.

Se hizo una revisión de los datos y se comparó el número de electores hábiles con el número de 
organizaciones políticas que suscribieron el Pacto Ético Electoral  Regional con lo cual encontró que:
•	 En el caso de Lima Región, teniendo una población electoral superior a las demás  regiones 

(5´806,264), participaron 8 organizaciones políticas como suscribientes al Pacto Ético Elec-
toral.

•	 En la Región Tacna, que cuenta con una población electoral de (182,368) algo menor a las otras 
regiones participaron también  8 organizaciones políticas en la suscripción del Pacto.

DISTRIBUCIÓN DE ELECTORES POR REGIÓN 

REGIONES Nº   DE  ELECTORES HABILES

AMAZONAS       179,305

ANCASH         643,489

APURIMAC       203,599

AREQUIPA       792,737

AYACUCHO       319,802

CAJAMARCA      749,329

CALLAO                        372,968

CUSCO          660,558

HUANCAVELICA   225,017

HUANUCO        376,934

ICA            461,174

JUNIN          715,563

LA LIBERTAD    939,368

LAMBAYEQUE     701,368

LIMA           5,806,264

LORETO         437,109

MADRE DE DIOS  56,529

MOQUEGUA       62,744

PASCO          169,289

PIURA          952,083
PUNO           692,936
SAN MARTIN     377,540
TACNA          182,368
TUMBES         105,301
UCAYALI        406,241
TOTAL REGION 16,589,615
LIMA METROPOLITANA 4,718,374

Cuadro Nº 16
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• Para el caso de la Región Madre de Dios  en la que se presenta la menor población electoral 
hábil (56,529), ésta contó con la participación de 10 organizaciones políticas que suscriben el  
Pacto.

• La Región Piura que cuenta con una población electoral  hábil de (952,083), suscribieron 6 
organizaciones políticas  al Pacto. 

• En Lima Metropolitana con los (4´718,374) de electores hábiles han sido 11 las organizaciones 
políticas que han suscrito el Pacto. 

En estas Elecciones Regionales y Municipales el Jurado Nacional de Elecciones  cumpliendo su misión 
de garantizar la voluntad popular de los ciudadanos convoca, a través del Pacto Ético Electoral Regional 
a las organizaciones políticas a suscribir un Pacto para llevar a cabo unas elecciones libres de insulto y 
agresiones entre candidatos.

En esta etapa el Pacto Ético Electoral Regional contó con la colaboración del Centro de Investigaciones de 
Estudios Sociales (CIES) en los términos de la Addenda al Convenio Marco de Cooperación Institucional  
JNE-CIES firmada el 12 de octubre del 2006 en el que se compromete a:

- “Co-organizar, en conjunto con el Pacto Ético Electoral  y otras organizaciones aliadas un taller 
de debate de propuestas con  la  asistencia  de los principales candidatos a las presidencias 
regionales en cada una de las tres regiones  Piura, Cusco  y Arequipa.

- Colocar el material de difusión  del Pacto Ético Electoral   en las convocatorias de las actividades  
que se lleven a cabo con motivo del proyecto.

- Incorporar a un representante del Pacto Ético Electoral en los eventos y campañas de difusión  
que se desarrolle dentro de las líneas de trabajo de conformidad con la cláusula Cuarta de la 
Addenda  al Convenio de Cooperación Institucional JNE-CIES.

Con la Organización Civil Transparencia, el Pacto Ético Electoral Regional participó de las ferias electorales 
organizados por esta institución  en la Región Junín, Huancavelica, Arequipa, San Martin,  Ucayali  y 
Huancayo.

2.2. SUSCRIPCIÓN DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL 

Con la experiencia del PEE en las Elecciones Políticas Generales 2006, se convocó a las organizaciones 
políticas una vez más,  a suscribir un Pacto Ético Electoral, en el marco de llevarse a cabo las Elecciones 
Regionales, con la finalidad de que la campaña 
electoral se centre en un debate de programas 
e ideas, dejando de lado los agravios y ataques 
personales. 

Algunas de las principales demandas del 
electorado han sido la transparencia informativa 
y los compromisos públicos, de igual forma 
lo entendieron las organizaciones políticas, 
por ello el 94 % de estas organizaciones 
suscribieron el Pacto a nivel nacional y se 
comprometieron a cumplir sus compromisos. 
De 238 organizaciones políticas que  
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postularon en las Elecciones Regionales, 223 firmaron el Pacto lográndose así la suscripción del Pacto 
en las 25 Regiones del País y Lima Metropolitana. 

La suscripción de la firma del Pacto en Lima Metropolitana se realizó el 12 de octubre del 2006 en 
el Museo de Arqueología y Antropología e Historia de Pueblo Libre contando con la asistencia de 11 
organizaciones políticas firmantes.

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

Gráfico N° 24

  Fuente: Pacto Etico Electoral.

ORGANIZACIONES POLITICAS QUE POSTULARON A NIVEL NACIONAL

94

6

FIRMARON                                 NO FIRMARON

Gráfico N° 15
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SE FIRMO                                                 NO FIRMO

En la Región Lima se firmó el 13 de octubre en el Salón de Actos del Histórico Balcón de Huaura con la 
asistencia de 8 organizaciones políticas .

En la Región Callao el día de la suscripción fue el 17 de octubre en el Teatrín de la Punta Callao 
(auditorio) contando con la presencia de 8 organizaciones políticas.
El siguiente cuadro  presenta la lista completa  de organizaciones políticas que suscribieron el Pacto 
en Lima Metropolitana (11), se destacó aquí la participación de 9 Partidos Políticos, 1 Movimiento 
Independiente  y 1 Alianza Electoral, como se puede apreciar  hubo mayor  participación de partidos 
políticos en dicha contienda electoral.
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Cuadro Nº 17

ORGANIZACIONES POLITICAS SUSCRIBIENTES DEL PACTO EN LIMA 
METROPOLITANA 

Partido Político Aprista Peruano 

Partido Político Nacionalista Peruano

Partido Político Restauración Nacional 

Alianza Electoral Unidad Nacional

Partido Político Unión por el Perú

Partido Político Agrupación Independiente Si cumple 

Partido Político Democrático Somos Perú

Partido Político Acción Popular 

Partido Político Avanza País – Partido de Integración Social 

Partido Político Renacimiento Andino 

Organización Local Provincial – Movimiento Independiente Diálogo Vecinal 

Fecha de la suscripción: 12 de octubre del 2006

                          
                         
     Suscripción del 

Pacto Ético Electoral  
por los candidatos 

que postularon 
a la Región 

Madre de Dios.

Se evidencia además en  el siguiente cuadro el total de organizaciones políticas que suscribieron el Pacto 
Ético Electoral Regional (223) y fecha en la que se realizó la suscripción. 
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TOTAL  DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE SUSCRIBIERON EL PACTO EN LAS REGIONES 

GOBIERNO REGIONAL 
Nº DE ORGANIZACIONES 

POLITICAS SUSCRIBIENTES 
FECHA DE LA FIRMA 

AMAZONAS 6 20 de octubre 2006

ANCASH 13 10 de octubre 2006

APURIMAC 9 11 de octubre 2006

AREQUIPA 8 02 de octubre 2006

AYACUCHO 7 06 de octubre 2006

CAJAMARCA 10 17de octubre 2006

CALLAO 6 17 de octubre 2006

CUSCO 8 04 de octubre 2006

HUANCAVELICA 10 13 de octubre 2006

HUANUCO 10 13  de octubre 2006

ICA 8 10 de octubre 2006

JUNIN 11 09 de octubre 2006

LA LIBERTAD 6 10 de octubre 2006

LAMBAYEQUE 10 07 de octubre 2006

LIMA 8 13 de octubre 2006

LIMA METROPOLITANA 11 12 de octubre 2006

LORETO 11 02 de octubre 2006

MADRE DE DIOS 10 07 de octubre 2006

MOQUEGUA 6 11 de octubre 2006

PASCO 8 11 de octubre 2006

PIURA 6 04 de octubre 2006

PUNO 12 06 de octubre 2006

SAN MARTIN 4 12 de octubre 2006

2 31 de octubre 2006

TACNA 8 12 de octubre 2006

TUMBES 7 05 de octubre 2006

UCAYALI 8 07 de octubre 2006

TOTAL 223

Cuadro Nº 18
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2.3.  COMPROMISOS DEL PACTO ETICO ELECTORAL 

Teniendo en cuenta que dos de los compromisos establecidos por el Pacto Ético para las Elecciones 
Políticas Generales 2006 se plasmaron en leyes (Presentación de Hoja de Vida y Planes de Gobierno), 
en ese sentido  se determinaron que para las Elecciones Regionales, se centrara la contienda electoral en 
compromisos que garanticen una campaña electoral alturada, informativa y transparente.
Bajo esas premisas, las organizaciones políticas que firmaron el Pacto Ético Electoral Regional asumieron 
3 compromisos el de No agreción, participación en los debates electorales y realizar la campaña “Ciudad 
Limpia”. 

2.3.1. PACTO DE NO AGRESIÓN

 Se buscó con este compromiso desarrollar  un proceso electoral alturado libre de insultos y 
agresiones, que  esta campaña  electoral no se vea afectada de agresiones ni ataques personales 
a la vida privada y familiar de los candidatos a los gobiernos regionales, ni de los ataques que 
afecten sus derechos fundamentales.

 Es así que el pacto sólo registró estos incidentes en 2 Regiones del país (Loreto  y Lambayeque) 
y en las que estuvieron involucrados 4 organizaciones políticas (Partido Político Restauración 
Nacional, Movimiento Regional Fuerza Loretana, Partido Político Movimiento Humanista Peruano 
y el Partido Político Perú Posible); los mismos que fueron resueltos por los Coordinadores Regio-
nales siguiendo el procedimiento para la solución de controversias.

2.3.2. DEBATE DE IDEAS Y PLANES DE GOBIERNO 

 La historia Republicana del Perú demuestra que nuestros gobernantes han ascendido al poder 
por méritos propios, simpatías personales, golpes de estado y/o estrategias de marketing. En 
muchas ocasiones, las autoridades 
electas carecen de un programa de 
ideas y de propuestas, y a pesar 
de esa falencia llegan al poder, tal 
es el caso de nuestro país  que ha 
superado 11 golpes de estado.

 Por  tales motivos resulta indis-
pensable consolidar una madurez 
organizativa en los partidos 
políticos sustentada en planes y 
programas de gobierno que puedan 
ser difundidos a la población. La 
concepción de los debates como 
escenario de exposición de ideas 
surge como un imperativo en este 
nuevo marco coyuntural demandado por los principales actores de la sociedad civil.  Y es que 
en la actualidad los debates se configuran como el elemento más importante y atractivo de las 
campañas electorales modernas, es así que se debe dotar de información  útil al elector para que 
ésta se traduzca en un voto informado. 

 Un hecho histórico fue el  primer debate electoral  en el Perú  que se realizó en 1966 entre Luis 
Bedoya Reyes entonces alcalde de Lima y candidato  a la reelección por la Alianza Acción Popular 
– Democracia Cristiana  y  el candidato Jorge Grieve candidato de la coalición APRA- Unión 
Nacional Odrísta es en ese momento que la población  peruana  pudo conocer las principales 
propuestas  de estos candidatos.

 Con la participación de los candidatos en el debate de propuestas electorales se buscó  elevar el 
nivel de la contienda electoral en los gobiernos regionales y con la publicación de las propuestas 
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de gobierno también se ha contribuido con los electores, quienes son los más interesados en 
encontrar una propuesta que mejor resuelva sus problemas en la región.

El Debate Electoral 

La línea de trabajo que estableció el Pacto Ético Electoral en las Elecciones Políticas Generales 2006 
y el desarrollo de la misma, ha permitido generar nuevas propuestas en estas Elecciones Regionales y 
Municipales 2006, en ese sentido el Pacto Ético Electoral  Regional  promovió el debate electoral en 
las Regiones.

Los debates electorales en las Regiones han sido realizados con la participación de los Coordinadores 
Regionales del Pacto Ético Electoral quienes cumplieron en esta etapa la función de promotores del 
mencionado evento y lograron contar con la colaboración de Instituciones organizadoras del debate 
entre las cuales destacaron con mayor participación las Universidades (11)  y los Centros de Investigación 
de Estudios Sociales (5) y la colaboración de los Jurados Electorales Especiales a nivel nacional.

Estos debates fueron promovidos en las 25 regiones   del país por el Pacto Ético Electoral Regional 
obteniendo con ello condiciones de igualdad entre los candidatos en el proceso electoral  de igual forma 
permitió que los ciudadanos  conocieran el contenido de las plataformas electorales  que registraron los 
partidos políticos.

15 Se demarcaron territorialmente las fronteras de las regiones, para que el país este organizado política y administrativamente. Así en la nueva demarcación territorial existen 
25 regiones, las que corresponden a los 24 departamentos y a la Provincia Constitucional del Callao. También existen departamentos, provincias y distritos, de conformidad 
con la Ley de Demarcación y Organización Territorial. Ley N° 27795. 

15 Se demarcaron territorialmente las fronteras de las regiones, para que el país este organizado política y administrativamente. Así en la nueva demarcación territorial existen 
25 regiones, las que corresponden a los 24 departamentos y a la Provincia Constitucional del Callao. También existen departamentos, provincias y distritos, de conformidad 

INSTITUCIONES QUE PARTICIPARON  COMO ORGANIZADORES DEL DEBATE 
ELECTORAL EN LAS REGIONES 

REGIONES  INSTITUCIONES 

AMAZONAS Mesa de Concertación de  Lucha contra la Pobreza - Utcubamba 

ANCASH Centro de Investigación Jurídica y Social para el Desarrollo de Ancash 

AREQUIPA 

Centro de Investigación de Estudios   Sociales (CIES)
Universidad Católica de Santa María
Universidad San Agustín 
Universidad San Pablo 

APURIMAC Foro Permanente  por el Desarrollo de Apurimac

AYACUCHO Universidad Nacional San Cristobal de Huamanga 

CAJAMARCA Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo 

CALLAO Cámara de Comercio del Callo 

CUSCO 
Centro de Investigación de Estudios Sociales (CIES)

Centro Bartolomé de las Casas

HUANCAVELICA Universidad Nacional de Huancavelica y Transparencia 

HUANUCO Universidad Nacional Hermilio Valdizan 

ICA Colegio de Abogados de Ica

LA LIBERTAD Instituto Nacional Demócrata 

LAMBAYEQUE Instituto Nacional Demócrata 

Cuadro Nº 19
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Cuadro Nº 20

LIMA Cámara de Comercio 

LIMA 
METROPOLITANA Transparencia 

LORETO Universidad Nacional de la Amazonía  Peruana 

MADRE DE DIOS Cámara de Comercio de Madre de Dios 

MOQUEGUA Colegio de Abogados de Moquegua, Radio y Televisión Primavera 

PASCO Concejo Regional de Periodistas de Pasco 

PIURA 

Centro de Investigación de Estudios Sociales (CIES)

Diario el Tiempo 

Radio Cutivalu 

PUNO Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza 

SAN MARTIN Universidad Nacional de San Martín 

TACNA Universidad Jorge Basadre Grohmann- Facultad de Letras y Ciencias Jurídicas 

TUMBES 
               
Co–Organizadores Diario El Correo, Radio La Karibeña.  (Los suscribientes  solicitaron que el 
Pacto Etico Electoral lleve a cabo el debate.

UCAYALI Universidad Nacional de Ucayali 

Fuente: Pacto Ético Electoral  Regional 

Podemos mencionar que del  total de organizaciones suscribientes  al Pacto (223),  la gran mayoría 
(148) participaron del debate electoral,  basados en 4 y 5 ejes temáticos los mismos que fueron 
presentados abiertamente al público en general, a través de los medios de comunicación que cubrieron 
la información. 

TOTAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE PARTICIPARON DEL 
DEBATE ELECTORAL POR REGIÓN 

GOBIERNO REGIONAL Nª DE ORGANIZACIONES POLITICAS FECHA DEL DEBATE 

ANCASH 13 3 Y 4 de Noviembre 

APURIMAC 8 11 de noviembre  

AREQUIPA 3 10 de noviembre  

AYACUCHO 5 29 de octubre 

CAJAMARCA 7 9 de noviembre 

CALLAO 4 07 de noviembre 

CUSCO 7 07 de noviembre 

HUANCAVELICA 3 30 de octubre 

HUANUCO 5 13  de noviembre 

ICA 7 06  de noviembre 
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LA LIBERTAD 5 13 de noviembre  

LAMBAYEQUE 9 07 de noviembre 

LIMA 4 09 de noviembre  

LIMA METROPOLITANA 11 03 de noviembre 

LORETO 5 13 de noviembre  

MADRE DE DIOS 7 04 de noviembre  

MOQUEGUA 6 08 de noviembre  

PASCO 8 06 de noviembre 

PIURA 4 09 de noviembre 

PUNO 11 27  de octubre 

SAN MARTIN 3 02 de noviembre 

TACNA 7 13 de noviembre  

TUMBES 7 10 de noviembre 

UCAYALI 3 09 de noviembre 

TOTAL 148

Fuente: Pacto Ético Electoral Regional 

En el siguiente gráfico se aprecia el debate promovido por el Pacto Ético Electoral en la Región de 
Apurimac.

Fuente: 
Pacto Ético Electoral
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2.3.3. Participación en La Campaña “CIUDAD LIMPIA”.

 El objetivo principal  de este 
compromiso fue recuperar la 
limpieza y ornato de la ciudad 
luego de culminado el pro-
ceso electoral, contando con 
la colaboración y participación 
voluntaria de brigadas de ciu-
dadanos, instituciones públi-
cas como las Municipalidades, 
organizaciones de la sociedad 
civil y adherentes al Pacto Ético 
Electoral. 

 Esta iniciativa se fomentó a 
través de la campaña “Ciudad 
Limpia”, la misma que convocó 
a las organizaciones políticas que 
participaron en el proceso elec-
toral, para exhortarles a retirar su propaganda electoral culminado los comicios, como así también 
lo dispone el artículo 193° de la Ley Orgánica de Elecciones.

 La campaña se inició el martes 21 de noviembre en la ciudad de Piura y contó con la participación 
de más de cincuenta voluntarios entre simpatizantes de organizaciones políticas, la municipalidad 
provincial de Piura y del Jurado Especial Electoral. 

 A fines de noviembre, las 25 regiones del país llevaron a cabo la campaña “Ciudad Limpia” en 
coordinación con sus autoridades locales, distritales y regionales.

 En el siguiente cuadro se  aprecia el grupo de trabajo que apoyó en la campaña de Ciudad limpia  
y las regiones donde éstas se llevaron a cabo. 

Fuente: Pacto Ético Electoral 
Campaña Ciudad Limpia

Fuente: Pacto Ético Electoral
Campaña Ciudad Limpia,
en el distrito de La Victoría,
en la Ciudad de Lima.
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INSTITUCIONES QUE APOYARON LA CAMPAÑA “CIUDAD LIMPIA”

REGIONES LUGAR DONDE SE EJECUTO 
LA CAMPAÑA INSTITUCIÓN QUE APOYÓ LA CAMPAÑA FECHA 

Ancash Huaraz 

MANPE
24 de noviembre del 2006

Partido Aprista Peruano 

Organización política Cuenta Conmigo 25 de noviembre del 2006

Arequipa 

Arequipa, Distritos de 
Paucarpata, José Luis 

Bustamante y Rivero, Cerro 
Colorado, Socabaya,  Hunter

Somos Perú 

25 de noviembre del 2006

Municipalidad José Luis Bustamante y Rivero 

Movimiento Regional  Juntos por Arequipa, Movimiento 
Regional  trabajemos por cerro Colorado 

Ayacucho 
Provincia de Huamanga 

Municipalidad Provincial de Huamanga

29 de noviembre del 2006
Movimiento Regional Independiente Innovación Regional 

Cine Cavero 

Consultorio Médico “ROMERO”

Provincia de Huanta Movimiento Regional Qatun Tarpuy 30 de noviembre del 2006

Cajamarca 

Plaza de Armas de Cajamarca 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo

24  y 29 de noviembre del 2006Radio Layzon 

Asociación para el desarrollo local 

Vía Evitamiento y alrededores. Asociación para el desarrollo local  01 de diciembre del 2006

Callao Ovalo Garibaldi y Guardia 
Chalaca - Callao 

Municipalidad Provincial del Callao 

29 de noviembre del 2006Alianza Electoral  Confianza Perú 

Movimiento Regional independiente Chim Pum Callao

Cusco 

Cercado del Cusco 
Voluntarios 

28 de noviembre del 2006
Municipalidad Provincial del Cusco 

Distrito de Wanchaq Municipalidad Provincial de Wanchaq 29 de noviembre del 2006

Distrito de Santiago Voluntarios 30 de noviembre del 2006

Huancavelica 

Provincia de Huancavelica 
Jurado Electoral Especial de Huancavelica 

24 de noviembre del 2006
Municipalidad Provincial de Huancavelica 

Provincia de Angaraes Jurado Electoral Especial de Angaraes 26 de noviembre del 2006

Huanuco 

Av. 28 de Julio, Dos de Mayo, 

Av. General Prado, Damaso 

Beraum, Carretera Central  

Municipalidad Provincial de Huánuco 

25y 26 de noviembre del 2006
Jurado Electoral Especial de Huanuco 

Cuadro Nº 21
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Ica 

Provincia de Ica 

Jurado Electoral Especial de Ica

04 de diciembre del 2006

Movimiento Regional Partido Regional de Integración 

Partido Nacionalista Peruano 

Colegio de Abogados de Ica

Voluntarios 

Provincia de Palpa 

Jurado Electoral Especial de Ica

05 de diciembre del 2006
Movimiento Regional Partido Regional de Integración 

Alcalde Provincial de Palpa 

Voluntarios 

Provincia de Nazca 

Jurado Electoral Especial de Ica 

06 de diciembre del 2006Alcalde Provincial de Nasca 

Voluntarios 

Junin 
Av. Real, Loreto, Puno y 

perímetros de la ciudad. Distrito 
del Tambo

Municipalidad Provincial de Huancayo 
28 y 29 de noviembre 

Jurado Electoral Especial de Huancayo 

La Libertad 

Pasacalle desde la Plaza de 
Armas a la Av. Mansiche, 
y retiro de la propaganda 

electoral en la Av Mansiche.

Municipalidad Provincial de Trujillo 

23 de noviembre del 2006
Partido Aprista Peruano 

Movimiento Regional Juntos por la Libertad  SUMATE

Partido Perú Posible 

Distritos de la Esperanza  y 
Victor en la provincia de Trujillo 

Municipalidad Distrital de Victor Larco , La Esperanza

28 de noviembre del 2006Partido Aprista Peruano 

Movimiento Regional  Juntos por la Libertad  SUMATE

Av. Larco Herrera en la Ciudad 
de Trujillo Partido Político Alianza para el Progreso 30 de noviembre del 2006

 
Televisión del Perú Regional 

22- 23 de noviembre del 2006

 
Diario  La Industria de Trujillo

22- 23 de noviembre del 2006

Lambayeque 

Parque de los Heroes,Chiclayo 

Municipalidad provincial de Chiclayo (SATCH)

22 de noviembre del 2006Partido Movimiento Humanista Peruano 

Movimiento  Regional Manos Limpias

Pasacalle en la Plaza de Armas 
de la provincia de Lambayeque 
y retiro de propaganda electoral 

en el centro de la ciudad, en 
el departamento del mismo 

nombre.

Municipalidad Provincial de Lambayeque 

29 de noviembre del 2006
Movimiento Humanista Peruano 



72

Lima Metropolitana 

Tómas Marsano con Angamos 
- Surquillo

Municipalidad Distrital de Surquillo 
24 de noviembre del 2006

Alianza Electoral Unidad Nacional 

Av. Micaela Bastidas. Villa el 
Salvador

Municipalidad de Villa El Salvador 
25 de noviembre del 2006

Partido Político Renovación Nacional 

Parque El Porvenir - La Victoria
Partido Político Avanza País 28 de noviembre del 2006

Loreto Av. Grau  Cdra. 14 y siguientes 
- Iquitos 

MR Fuerza Loretana

30 de noviembre del 2006

PP Restauración Nacional

MR Bloque Popular Amazónico

PP FREPAP

PP Partido Nacionalista Peruano

Municipalidad Provincial de Maynas

Universidad Nacional de la Amazonia Peruana

JEE de Maynas

Ciudadanos

Madre de Dios Ciudad de Puerto Maldonado 

Voluntarios 

23 de noviembre del 2006

Municipalidad provincial de Tambopata 

Movimiento Independiente  Obras Siempre Obras 

Estudiantes de la Universidad Andina del Cursco con Filial 
en Madre de Dios 

Moquegua Moquegua e Ilo

Municipalidad de Mariscal Nieto 
01de diciembre del 2006

Organización local provincial nosotros por Moquegua 

Municipalidad de Pacocha  (Ilo) 02 de diciembre del 2006

Pasco 

Av. Circunvalación - Arenales, 
Chaupimarca, Av. Los 

Proceres, plaza de Armas de 
Pasco. Distrito de San Juan 

(Yanacancha)

Municipalidad  de Pasco 

01 y02 de diciembre del 2006
Jurado Electoral Especial de Pasco 

Piura Av. Vice , Sanchez Cerro , 
Bolognesi , Grau 

Municipalidad Provincial de Piura 

21 de noviembre del 2006
Jurado Electoral Especial de Piura 

Partido Político Obras mas  obras 

Alianza  Electoral Unidad Nacional 

Puno 

Puno - Ciudad Jurado Electoral Especial de Puno 23 de noviembre del 2006
Puno - Ciudad Municipalidad Provincial de Puno 30 de noviembre del 2006
Puno - Ciudad Universidad Nacional del Altiplano 02 de diciembre del 2006

Puno - Ciudad Universidad  del Altiplano  Néstor Cáceres  Velasquez  
Nacional del Altiplano 

06 de diciembre del 2006 

Pichacani - Laraqueri Municipalidad de Laraqueri 25 de noviembre del 2006
Atuncolla Municipalidad provincial de Puno 27 de noviembre del 2006

Paucacolla Municipalidad Provincial de Puno 27 de noviembre del 2006
Chucuito  Municipalidad de Chucuito 28 de noviembre del 2006 



73

San Martin Jr. Lima Cdra.9  y siguientes 

- Tarapoto 

MR Nueva Amazonía

25 de noviembre 

MR Acción Regional

MR Mov. Pol Reg. IDEAS

Municipalidad provincial de San Martin

JEE-San Martin

Universidad Nacional de San Martin

Ciudadanos

Tacna 

Ciudad Nueva- Alto de la 

Alianza - Cono Sur -Plaza 

Zela Centro 

Municipalidad Gregorio Albarrazin 

06 de diciembre del 2006
Movimiento  Contigo  Tacna 

Municipalidad Alto de la Alianza 

Ciudadanos

Tumbes 
Av. Timbes Mayor Modero , 

calle piura, Abad Pell

Jurado Electoral Especial de Tumbes 

22 de noviembre del 2006
Organización política  FAENA

Organización política Obras más Obras para un 

Tumbes bello 

JEE colaborando en la Campaña Ciudad Limpia
Fuente: Pacto Ético Electoral

Yehude Simons, candidato por la 
Región Lambayeque, apoyando  

en la “Ciudad Limpia”   

Ciudadania colaborando durante la 
campaña “Ciudad Limpia” Lambayeque
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TIPO DE INSTITUCIONES QUE SE ADHIRIERON AL PACTO

INSTITUCIONES Nº

Municipalidades Distritales 07

Municipalidades Provinciales 15

Medios de comunicación 39

Colegios profesionales 08

Universidades 05

Instituciones religiosas 03

Instituciones sociales 23

Ofi cinas Descentralizadas de procesos electorales 04

Jurados Electorales Especiales 05

Organizaciones políticas 02

Candidatos personeros 11

Ciudadanos 22
Total 144

Procedimiento de Solución de Controversias

El Pacto Ético Electoral elaboró el reglamento para el procedimiento en la solución de controversias , 
en el cual los Coordinadores Regionales en el marco de sus funciones tienen como misión promover la 
solución de controversias ante el incumplimiento de los compromisos suscritos por las organizaciones 
políticas.

El siguiente cuadro muestra el registro de denuncias  donde se destaca  que el tipo de agravio fue el verbal,  
y que solo se dieron en  2 Regiones del país, en  las cuales estuvieron involucrados 4 organizaciones 
políticas.  

Cuadro Nº 22

2.4. DESARROLLO DE LA PROPUESTA

El Pacto Ético Electoral Regional, contó en esta oportunidad con la participación de los adherentes entre 
los que destacaron ciudadanos, instituciones públicas y/o privadas y organizaciones de la sociedad civil, 
quienes  decidieron sumarse al trabajo emprendido por el Pacto. 

Estas adhesiones se llevaron a cabo en cada Región a través del trabajo realizado por los Coordinadores 
Regionales, registrándose un total de 144 instituciones adherentes.

Los adherentes tuvieron que  hacer cumplir las cláusulas del Pacto Ético Electoral  y las disposiciones de 
sus anexos, colaborar con los convocantes  en la promoción y difusión del contenido del Pacto, fomentar 
el respeto a la dignidad de los candidatos contendores y demás que se incorporen mediante disposiciones 
adicionales a pedido de los Convocantes y que obedezcan a los fines del Pacto. Además tuvieron la 
facultad de presentar quejas o denunciar las infracciones  del Pacto  ante el Consejo de Conciliación de 
controversias electorales, además de participar en la  campaña “Ciudad Limpia” una vez culminado el 
proceso electoral.
 
Destacaron en este Pacto Ético Electoral  las adhesiones  de los medios de comunicación (39), de 
instituciones sociales (23), de las municipalidades provinciales (15)  y de los ciudadanos (22).
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SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LAS REGIONES 

REGIONES DONDE 
SE REGISTRARON 

DENUNCIAS 

ORGANIZACIÓN 
POLITICA QUE 

DENUNCIA 

ORGANIZACIÓN 
POLITICA 

AGRAVIADA 

FECHA 
DE LA 

DENUNCIA

MOTIVO DE LA 
DENUNCIA 

SOLUCIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

PRONUNCIAMIENTO 
DEL PACTO ETICO 

ELECTORAL 

Loreto 

Partido Político 
Restauración 

Nacional 

Movimiento 
Regional Fuerza 

Loretana 

09 de 
octubre del 

2006

El candidato a la 
Vicepresidencia 
Regional Norman 
Lewis Del Alcazar 
por el Movimiento 
Regional Fuerza 
Loretana, expresaron 
agravios verbales 
contra el candidato a 
la presidencia regional 
del partido político 
Restauración Nacional 
Alfredo Yung Quina,a 
través de un medio 
televisivo.

Con fecha 13 
de octubre del  
2006 se realizo la 
segunda audiencia 
de conciliación, 
arribando a una 
solución amistosa 
de la controversia 
electoral y 
ratifi cando los 
compromisos 
del Pacto Ético 
Electoral. 

No se llega a emitir 
pronunciamiento 
alguno por haber 

llegado a una solución 
amistosa.

Partido Político 
Restauración 

Nacional 

Movimiento 
Regional Fuerza 

Loretana 

04 de 
noviembre 
del 2006

El candidato a la 
Presidencia Regional 
Ivan Vasquez Valera 
y el candidato a la 
Vicepresidencia 
regional Norman 
Lewis Del Alcazar 
por el Movimiento 
Regional Fuerza 
Loretana, expresaron 
agravios verbales 
contra el candidato a 
la presidencia regional 
del Partido Político 
Restauración Nacional 
Alfredo Yong Quina. 

Con fecha 11 de 
noviembre del 
2006 se realizó la 
segunda audiencia 
de conciliación 
sin que se pueda 
arribar a una 
solución amistosa 
de la controversia 
electoral.  

El Pronunciamiento 
del Pacto Ético 
Electoral fue emitir una 
amonestación pública 
al Movimiento Regional 
Fuerza Loretana, por 
haber expresado 
agravios contra el 
candidato de la Partido 
político Restauración 
Nacional, incumpliendo 
el numeral 1y 2 del 
Acta de suscripción del 
Pacto. 
 

Cuadro Nº 23

Partido Político 
Movimiento 
Humanista 
Peruano 

Partido Político 
Perú Posible

9 de 
noviembre 
del 2006

Candidato a 
Presidencia Regional 
por Perú Posible 
Wilmer Rengifo Ruiz 
, expresó agravios 
verbales contra 
el candidato a la 
presidencia regional 
por el Partido 
Movimiento Humanista 
Peruano Dr. Yehude 
Simon Munaro de 
fecha 08/11/06 en la 
ciudad de Chiclayo.

Con fecha 13 
de noviembre 
del 2006  se 
realizó audiencia 
de conciliación 
arribándose la 
solución amistosa 
del confl icto 
al retirar las 
expresiones 
agraviantes 
vertidas por el 
candidato de 
Perú Posible 
Wilmer Rengifo, 
ofreciéndole  
disculpas públicas.

No se llega a emitir 
pronunciamiento 
alguno  por haber 

llegado a una solución 
amistosa.

16 Reglamento de Solución  de Controversias, en cuyo Artículo 3, señala:” La solución de controversias regionales recae en la figura del coordinador regional, quien es el encargado de promover la solución de 
las controversias surgidas por el incumplimiento de los acuerdos que promueve el Pacto por las organizaciones políticas suscriptoras del mismo, en el ámbito de la circunscripción territorial de su competencia, 
según lo establecido en el Anexo I del presente reglamento”

16 Reglamento de Solución  de Controversias, en cuyo Artículo 3, señala:” La solución de controversias regionales recae en la figura del coordinador regional, quien es el encargado de promover la solución de 
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Lambayeque

Partido Político 
Movimiento 

Humanista Peruano

Partido Político 
Unión por el Perú

9 de 
noviembre 
del 2006

Candidato a Presidencia 
Regional por Partido 
Político Unión por el Perú  
Ing. Humberto Heredia 
Morales , expresó 
agravios verbales 
contra el candidato a la 
presidencia regional por 
el Partido Movimiento 
Humanista Peruano Dr. 
Yehude Simon Munaro 
de fecha 13/11/06 en la 
ciudad de Chiclayo

Con fecha 13 de 
noviembre del  2006  
se realizó audiencia 
de conciliación sin 
llegar a acuerdos 
entre  las partes por 
la imposibilidad de 
obtener  el retiro 
de las expresiones 
agraviantes materia 
de la denuncia.

El Pronunciamiento del 
Pacto Ético Electoral  fue 
emitir una amonestación  

pública contra el 
candidato del Partido 
Político Unión por el 
Perú Ing. Humberto 
Heredia Morales por 
haber incumplido el 

numeral   1 y 2 del Acta 
de suscripción del Pacto.

Partido Político Perú 
Posible

Partido Movimiento 
Humanista Peruano 

11 de 
noviembre 
del 2006

Candidato a la 
Presidencia regional 

por Partido Movimiento 
Humanista Peruano 
, expresó agravios 
verbales contra el 

candidato a la presidencia 
regional por el Partido 
Político Perú Posible 

Ing. Wilmer Rengifo Ruiz  
de fecha 07/11/06 en la 

ciudad de Chiclayo.

Se ha programado 
audiencia de 

conciliación para el 
día  16 de noviembre 

de  2006.                
                Se arribó  
a una solución del 
confl icto  a través 

de la propuesta  de 
solución amistosa  

promovida por 
el Coordinador 

Regional.

No se llega a emitir 
pronunciamiento alguno 
por haber llegado a una 

solución amistosa.

2.5.   FORTALEZAS INSTITUCIONALES DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL 

 Presentación de Planes de Gobierno 

 El 25 de julio del 2006, se expide la Resolución N° 1287-2006-JNE, en la que se aprobó 
el Reglamento de presentación de Declaración Jurada de Vida de los candidatos y Planes de 
Gobierno en el proceso de Elecciones Regionales y Municipales  2006.

 Estos planes de gobierno fueron presentados en su momento por las organizaciones políticas ante 
los Jurados Electorales Especiales al momento de su inscripción. 

 Para el análisis de los Planes de Gobierno presentados por las organizaciones políticas inscritas 
que postularon a los Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana  se procedió a la revisión de 
231 planes los mismos que fueron analizados en función a 4 y 5 ejes temáticos seleccionados de 
acuerdo a los temas abordados con mayor reiterancia. 

 Los Gobiernos regionales han destacado la importancia que tiene el presente tema Agrícola para 
el desarrollo de sus comunidades, debido a ello ha sido el eje de mayor interés en el planteamiento 
de sus propuestas, así también se encuentran los temas relacionados al sector Educación  y al 
sector Transporte y Comunicaciones.

 Cada uno de estas propuestas divididos en ejes tematicos han sido desarrollados por cada 
organización política inscrita, las mismas que se encuentran publicadas en la página web del Pacto 
Ético Electoral. Asimismo se elaboró los encartes por cada Región  y el de Lima Metropolitana.
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EJES TEMATICOS

REGIONES EJE 1 EJE2 EJE3 EJE4 EJE5

AMAZONAS Agricultura Comercio Transporte y 
Comunicaciones Educación

ANCASH Agricultura Salud Industria Educación

APURIMAC Agricultura Minería Transporte y 
Comunicaciones Comercio

AREQUIPA Agricultura Minería Energía Educación

AYACUCHO Agricultura Turismo Industria Artesanía

CAJAMARCA Agricultura Medio ambiente Transporte y 
Comunicaciones Educación

CUSCO Agricultura Turismo Transporte y 
Comunicaciones

Salud y Bienestar 
Social

HUANCAVELICA Agricultura Transporte y 
Comunicaciones Industria y Artesanía Educación

HUANUCO Agricultura Salud y Bienestar 
Social Industria y Artesanía Turismo

ICA Agricultura Salud y Bienestar 
Social

Transporte y 
Comunicaciones Educación

JUNIN Agricultura Seguridad 
Ciudadana

Transporte y 
Comunicaciones Educación

LA LIBERTAD Agricultura Transporte y 
Comunicaciones Industria y Artesanía Salud y Bienestar

LAMBAYEQUE Agricultura Pesquería Transporte y 
Comunicaciones Educación

LORETO Integración Turismo Transporte y 
Comunicaciones Comercio

MADRE DE DIOS Agroindustria Turismo Recursos Naturales y 
Medio Ambiente Educación

MOQUEGUA Agricultura Pesquería Transporte y 
Comunicaciones Minería

PASCO Agricultura Turismo Recursos Naturales y 
Medio Ambiente Educación

PIURA Agricultura Minería Transporte y 
Comunicaciones Pesquería

PUNO Agricultura Turismo Industria y Artesanía Minería

SAN MARTIN Agricultura Desarrollo urbano  
y rural Seguridad ciudadana Salud y Bienestar 

social
TACNA Agricultura Turismo Industria y Artesanía Comercio

TUMBES Agricultura Pesquería Transporte y 
Comunicaciones Educación

CALLAO Seguridad 
ciudadana Desarrollo urbano Pesquería Comercio

UCAYALI Agricultura Salud Transporte y 
Comunicaciones Educación

LIMA Agricultura Descentralización y 
Desarrollo Regional

Transporte y 
Comunicaciones Educación Salud y Bienestar 

social

LIMA 
METROPOLITANA

Descentralización y 
Desarrollo Local

Satisfacción de 
las necesidades 

primarias
Seguridad ciudadana Comercio Transporte y 

Comunicaciones

Fuente: Pacto Ético Electoral 
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2.6. COBERTURA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

La cobertura de información por parte de los medios de comunicación se realizó en las cuatro etapas del 
desarrollo del Pacto: la primera cubrió la promoción del Pacto, la segunda la suscripción,  la tercera el 
debate electoral y la cuarta abarcó toda la campaña ciudad limpia.

Es en este contexto que se contactó con medios radiales, prensa escrita, televisivo, agencias, pagina web  y 
se llevó a cabo conferencias de prensa, encontrando así en el reporte, que la gran mayoría de información 
fue cubierta por medios radiales, prensa escrita y televisión de (234, 208 y 166 respectivamente).

Estos medios de comunicación centraron su trabajo en las actividades realizadas por el Pacto Ético 
Electoral a nivel regional. 

Prensa Extranjera Cubriendo debate
Fuente: Pacto Ético Electoral

Difusión de la Campaña Ciudad Limpia
Fuente: Pacto Ético Electoral Regional
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TOTAL DE DECLARACIONES  EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

COORDINADORES 
REGIONALES 

REGIÓN Y/O AMBITO 
DE INFLUENCIA RADIOS DIARIOS TELEVISIÓN AGENCIA PAGINA 

WEB CONFERENCIAS TOTAL 

JOSE LUIS 
ECHEVARRIA 

 Lima Metropolitana 4 5 1 2 4 0 16

PIERINA MORALES 
Lima Región / Lima 
Metropolitana/ Callao 21 37 8 5 23 2 96

PEDRO YNFANTES Junín /Huanuco /Pasco
 

11 24 5  0 0 9 49

JOSE LUIS SANDOVAL 
Ayacucho/Huancavelica 
/Ica 32 18 12 0 0 9 71

JORGE JAUREGUI 
Lambayeque /La 
Libertad 11 12 20 2 3 9 57

GLENY QUICAÑO 
Arequipa/Moquegua/   
Tacna 30 16 8  0 6 9 69

ALEJANDRO 
RODRIGUEZ

Loreto/Ucayali/San 
Martin 40 19 33  0 0 9 101

WALTER QUIROGA Piura /Tumbes 28 28 13 0  0 6 75

RUBEN IWAKI
Cusco/ Madre de Dios 
/Apurimac 7 22 24  0 0 4 57

MICHEL ROUILLON Cajamarca /Amazonas 
15 17 11  0 5 5 53

CESAR BAZO Puno 12 4 20  0  0 6 42

CARLOS DEL SOLAR Ancash 23 6 11  0  0 5 45

TOTAL 234 208 166 9 41 73 731

Cuadro Nº 25

2.7. LOGROS ALCANZADOS

El principal logro que ha alcanzado el Pacto Ético Electoral  en el desarrollo de estas Elecciones Regionales 
y Municipales 2006  fue la suscripción de 223 organizaciones políticas, del total de 234 lo que equivale 
al 94% de las, organizaciones políticas distribuidas en las 25 Regiones y Lima Metropolitana.

De la misma manera se logró llevar a cabo 24  debates electorales entre candidatos en  23 regiones del  
País y  en Lima Metropolitana. Estos debates  en las Regiones han permitido  acercar a las emergentes 
organizaciones políticas  a la ciudadanía  dando a conocer  sus propuestas  de solución a la  problemática 
de su región en el pleno ejercicio de su derecho  a agruparse en función de objetivos políticos.
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La campaña “Ciudad Limpia“ se realizó en 21 regiones del país y Lima Metropolitana, este trabajo 
contó con el apoyo de instituciones sociales, ciudadanos así como la participación de los adherentes al 
Pacto. 

A su vez 32 Instituciones Sociales participaron y colaboraron como organizadores de los debates en las 
regiones destacando la presencia de las universidades (11) y los centros de investigación de estudios 
sociales (5) que trabajan en la zona.

Con este Pacto se logró la adhesión de 144  instituciones  en la que destacó la participación de los 
medios comunicación (39) a nivel de todas las regiones, Instituciones Sociales (23), Municipalidades 
Provinciales (15)  y la participación de 22 ciudadanos.

Se informó a los ciudadanos sobre las propuestas de sus candidatos  a través  de encartes  publicados 
en la página web del Pacto Ético Electoral  (25 encartes a nivel regional y 1 de Lima Metropolitana).

Asimismo, gracias a la iniciativa precedente del Pacto Ético Electoral en las Elecciones Políticas 
Generales sobre la obligatoriedad de presentación de la hoja de vida al momento de la inscripción de 
las candidaturas, es que con fecha 29 de Setiembre del presente año, mediante Oficio N° 2548-2006-
GFE/JNE, la Gerencia de Fiscalización Electoral JNE, aprobó el Manual de Fiscalización de la Declaración 
Jurada de Hoja de Vida de los candidatos inscritos para las Elecciones Regionales y Municipales 2006, 
documento que señala el procedimiento a seguir, así como el cronograma de actividades de fiscalización; 
con la finalidad de verificar la certeza de la información, así como recomendar la corrección de la 
información falsa y errónea y la incorporación de las sentencias condenatorias por delito doloso omitidas 
por los candidatos, con el consecuente beneficio para el ciudadano, quien tendrá mejores criterios para 
determinar su intención de voto.

Debate Municipal
Fuente: Pacto Etico Electoral
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Cuadro Nº 26

INSTITUCIONES QUE SE ADHERIERON AL PACTO EN LAS REGIONES 

REGIONES  INSTITUCIONES FECHA 

ANCASH 

Municipalidad de Huaraz

10 de octubre del 2006

Radio Ancash

Radio Huaraz Stereo

ATV canal 9

Radio Fuego

Canal 2

Radio Melodia

Radio 1160

TV Perú fi lial Huaraz

TV Noticias

Radio Antena uno

Representante de Defensoria del Pueblo

CEVE-Independencia

AREQUIPA Radio Yaravi 02 de octubre del 2006
APURIMAC Foro Permanente  de Apurimac 

11 de octubre del 2006

AYACUCHO 
Municipalidad Provincial de Huamanga 

06 de octubre del 2006
Municipalidad Provincial de Huanta

CALLAO Municipalidad de la Punta 17 de octubre del 2006

CUSCO 
Centro Bartolomé de las Casas 07 de noviembre del 2006

Municipaliad de Wanchaq 26 de noviembre del 2006

HUANUCO 
Universidad Nacional Hermilio Valdizan 12 de octubre del 2006
Municipalidad provincial de Huanuco 12 de octubre  del 2006

JUNIN 
Diario Primicia

06  de octubre del 2006
Municipalidad provincial de Huancayo 

LA LIBERTAD 

Colegio de Abogados de La Libertad 

11 de octubre del 2006

Municipalidad Provincial de Trujillo 

Municipalidad Distrital de  La Esperanza 

Municipalidad Distrital  de  Moche 

Televisión Perú 

2.8. CUADROS Y GRÁFICOS
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LAMBAYEQUE 

Colegio de Abogados de  Lambayeque 

08 de noviembre del 2006

Municipalidad Provincial de Chiclayo

Municipalidad Provincial de Lambayeque 

Municipalidad Provincial de Ferreñafe 

Televisión Perú 

LIMA METROPOLITANA 

Coordinadora nacional de radio

07 de octubre del 2006

Radio PRODEMU FM

Radio tentación

Radio stereo villa 101.7 FM

Radio oriente

Centro san viator

La voz de la selva

Radio Cutivalu

Radio yaraví

Comisión de derechos humanos de ICA CODEHICA

Chambi  radio 1140

Radio uno

LORETO 

Colegio de Abogados de Loreto 

2 de octubre del 2006 

Colegio de Abogados de Loreto  -  Aldo  Abrana  Langoy 

Vicario Delegado - Miguel Fuertes  Prieto 

Jefe de ODPE de Maynas - Yovany  Torres Lozada 

Radio Astoria - Fredy  Vasquez Rabanal 

Radio La voz  de la Selva - Jhon  Vargas  Songama

Canal 5  Karina Ysla 

Valter Momblano - ciudadano 

Gonzalo López Pinto -ciudadano 

Juan Morales Sedano -Ciudadano 

Elder D’Oliveira Díaz Hidalgo

Pablo Cazuso 

Universidad particular de Iquitos - Secretaria General  - 
Roger Cabrera  Paredes

27 de noviembre  del 2006

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana - Julio  
Alfredo  Vegas  Piscoya 

Municipalidad de maynas - Marcela Zumaeta Peña

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista -Luis Godoy 
Perez

Municipalidad Distrital de Punchana -Lorenzo Alvarez Farro 
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MADRE DE DIOS 
Municipalidad Provincial de Tambopata 22 de noviembre del 2006

Cámara de comercio 03 de octubre del 2006

MOQUEGUA 
Radio Primavera 

11 de octubre del 2006
Televisión Primavera 

PASCO 

Instituto Superior Pedagógico “Gamaniel Blanco Murillo”

11  de octubre del 2006

Municipalidad de Yanacocha 

Municipalidad provincial  de Pasco 

Nike Carrasco Huiza 

Evelyn Sheyla  Manrique 

Ovidis  Raul Medina 

Ruth Alexandra  Prado 

Jorge Mendoza Pardo 

PIURA 

Movimiento Desarrollo Local 

09 de noviembre del 2006

Candidatos a la Alcaldía  Partido Nacionalista 

Personero Legal de integración y Progreso  Rinconada de 
Llicua

Candidato Vicepresidente  Regional -Javier Choquehuanca 
Panta

Candidata a la Alcaldía de Piura - Franklin More Espinoza 

Candidato de Mar Sechurano - Armando Arévalo  Zeta

PUNO 

Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza 

27 de octubre del 2006

Radio Pachamama 

Dirección Regional Agraria Puno 

Canal 11 UNA

Dirección Regiona de Producción Puno 

MIMDES - FONCODES Puno 

Universidad Nacional del Altiplano UNA

Municipalidad Provincial de SANDIA 

Municipalidad Provincial de PUTINA
Federación Departamental de Campesinos- Puno 

Asociación Departamental de Mujeres Campesinas - Puno 

Federación  Departamental de Discapacitados - Puno 

Organización de jóvenes Red inter Quorum - Puno

ONG Prisma Coordinadora Rural Caritas Juli 

ONG Transparencia 

Defensoría  del pueblo  - Puno 

Foro Regional Puno 
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SAN MARTIN 

Camara PYME - Puno 

Iglesia Cristiana Maratana 

Colegio de Ingenieros Puno 
Mesa Regional de la Primera Infancia - Puno 

ODPE de Moyobamba -Juan  Muricio Balladares 

12 de octubre del  2006

Jefe del Jurado Electoral Especial de Moyobamba - Virgilio 
Bardales Ríos 

Fiscalizador Legal de  Moyobamba - Edwad Principe  
Bogario 

Candidato a la Alcaldía  Provincial de Moyobamba por el 
Partido Aprista - Anastacio Silva 

Candidato a la Alcaldía Distrital  de Soritor - Moyobamba 
- Joel Sanchez Vallejo 

Director de campaña del Partido aprista peruano en soritor 
- Wilton Aguilar Santa Cruz 

Candidato a Regidor del Partido Aprista Peruano  a la 
alcaldía provincial de Moyobamba - Henry Harold Vasquez 
Vasquez

Subdirector de Campaña  del partido Aprista peruano  
Soritor  - Nelson Rodriguez Padilla

Fiscalizador  Técnico  del JEE Moyobamba  - Flor Campso 
Vasquez

Diario Ahora  - William  Rodriguex Guzman 

Victor Castillo Jimenez - ciudadano 

Roger Mestanza Fernandez -Ciudadano 

Municipalidad provincial de San Martin  -Armando Gonzales 
del Aguila 23 de noviembre del 2006

TACNA 

Radio Frontera 

12 de octubre del  2006

Antena 13 

TV.sin límites 

Canal 31 TV sur 

Granado Flores Conde - Periodista

William Berrios - ciudadano 

TUMBES 

Presidente Central de Asociacones de Agrupaciones - 
Alberto Montero Barrientos 

10 de noviembre del 2006

Secretario de Organización de Nueva Alternativa - Filidolfo  
Vega Perez 

Maximo Chiroque Allemant - ciudadano 

Felix Armas Angeles - Ciudadano 

Miguel Flores More - Ciudadano 
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UCAYALI 

Universidad Nacional de Ucayali 09 de noviembre del 2006

Colegio de Ingenieros del Perú - Filial Ucayali -Juan Manuel 
Torres Del Aguila 

07 de octubre del 2006

Miembro del colegio de ingenieros del Perú - Ing.Miguel 
Sanchez  Toledo 

Miembro del colegio de ingerieros del  Perú - Ing.  
Guillermo  Mori 

Vicario Apostólico  de Ucayali  - Monseñor Juan Luis Martin 
- 

Jefa de la ODPE  Coronel Portillo  - Lucy  Galarza Cárdenas 

ODPE - Manuel Narvaez Rengifo 

Segundo miembro del JEE de Coronel Portillo  -Amanda  del 
Aguila 

Primer miembro del JEE de Coronel Portillo  - Berita  A . 
Dávial  Vasquez 

Agrupación independiente si cumple  - Herman Martel 
Sanchez Toledo 
Diario Ahora  -  Juan Castillo 

Explosión  Radio - Alex Carrasco 

Jaro Chota Sanchez - ciudadano 

Iris Silva Orbegoso- ciudadano 

Victor Diaz Lopez - ciudadano 

Maribel Monroe - ciudadano 

Edith Rodriguez de Dyer 

Tedy Pezo - ciudadano

Debate Región Ucayali
Fuente: Pacto Ético Electoral 
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 
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ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN LORETO NO SUCRIBIERON

Acción Popular

Fuerza Loretana

Partido Aprista Peruano

Bloque Popular Amazónico

Restauración Nacional

Unión por el Perú

Unipol

Frente Independiente de Loreto

Mov. Indenp. Motor del Desarrollo

FREPAP

Partido Nacionalista Peruano

Fuerza Loretana

Partido Aprista Peruano

Fuerza Loretana

Partido Aprista Peruano

Bloque Popular AmazónicoBloque Popular Amazónico

Unión por el Perú

Unipol

Frente Independiente de Loreto

Restauración Nacional

Unión por el Perú

Unipol

Frente Independiente de Loreto

0%

NO Suscribieron                  Suscribieron el Pacto

100%

Mov. Indenp. Motor del Desarrollo

FREPAP

Partido Nacionalista Peruano



113

Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN PIURA NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 2
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN PUNO NO SUSCRIBIERON
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Gráfico N° 2
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN UCAYALI NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN UCAYALI NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN ANCASH NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 2
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN MOQUEGUA NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN PASCO NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN TUMBES NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 2
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 

SUSCRIBIERON EL PACTO EN TACNA NO SUCRIBIERON
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Gráfico N° 1
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Gráfico N° 1
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Gráfico N° 1
ORGANIZACIONES POLITICAS QUE 
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Gráfico N° 1
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1. CONTRIBUYÓ A LA GENERACION DE CONSENSOS POLITICOS.

 La campaña electoral basada en el respeto entre candidatos permitió generar consensos sobre 
la agenda electoral entre las organizaciones políticas.

2. PROMOVIÓ EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DESDE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS.

 Los compromisos promovidos por el Pacto consistentes en realizar una campaña electoral 
alturada y centrada en la exposición y debate de planes de gobierno, permitieron fortalecer 
el tejido institucional del Perú a partir mejorar la percepción ciudadana de los partidos políti-
cos. 

3. MEJORÓ LAS CONDICIONES PARA LA GOBERNABILIDAD                                              
DEMOCRATICA

 El Pacto contribuyó a mejorar las condiciones para  la gobernabilidad democrática, pues 
otorgó  legitimidad política a las autoridades electas, en un proceso electoral en el que la aten-
ción estuvo centrada en la exposición y debate de los planes de gobierno y no en agresiones, 
en donde los ciudadanos han sentido mejor representados su intereses.  

  

4. FACILITÓ EL EJERCICIO PLENO DE LA CIUDADANIA POR LOS ELECTORES.

 El debate de planes de gobierno promovido por el Pacto, permitió que los ciudadanos emitan 
un voto informado, mejorando la calidad de nuestra democracia y permitiendo de este modo, 
que los ciudadanos electores puedan ejercer de forma más plena sus derechos fundamentales 
de tipo político. 

 

CONCLUSIONES
CONCLUSIONESCCONCLUSIONESCONCLUSIONES
CONCLUSIONES

ONCLUSIONES
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1- Instalar oficinas permanentes del Jurado Nacional de Elecciones en las ciudades del interior 
del país, que permita mejorar la previsión de conflictos sociales surgidos por eventuales 
crisis de representación política y/o gobernabilidad democrática., a través de la educación 
electoral que informe a los ciudadanos como ejercer los derechos contenidos en la Ley de 
Control y Participación Ciudadanos N° 26300, evitando que las eventuales crisis de repre-
sentación políticas desencadenen actos violentos que pueden afectar la propiedad pública 
y privada. El objetivo se enfoca a superar la exclusión política y las carencias de la adminis-
tración pública para dar respuesta a los problemas sociales.

2- Desarrollar desde el Jurado Nacional de Elecciones programas de capacitación, destinados 
a fortalecer la institucionalidad de los partidos políticos. Estos programas deben orientarse a 
lograr que las organizaciones políticas optimicen la intermediación de las demandas sociales 
hacia el Estado y provean mejores autoridades políticas, contribuyendo con la calidad de la 
democracia y de la representatividad política en el Perú.

3- Promover acuerdos políticos entre los partidos con representación en los gobiernos regio-
nales para crear consensos destinados a dar impulso a los procesos de descentralización y 
reforma del Estado, con mejores condiciones para la gobernabilidad democrática.

4- Promover una alianza estratégica entre el Jurado Nacional de Elecciones y el Instituto de 
Radio y Televisión del Perú  para forjar conciencia ciudadana respecto de que el progreso 
de la democracia esta estrechamente vinculado a la protección de los derechos humanos 
de tipo político que garantiza el Jurado Nacional de Elecciones como máximo del Sistema 
Electoral Peruano. 

5- Crear en el Jurado Nacional de Elecciones una unidad de trabajo orientada a estudiar y es-
tablecer un conjunto de políticas de buen gobierno entre los gobiernos regionales electos y 
buenas prácticas políticas entre los actores políticos destinadas a mejorar la gobernabilidad 
en democracia.

RECOMENDACIONES
RECOMENDACIONES

ECOMENDACIONES
RECOMENDACIONES

ECOMENDACIONES
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REGLAMENTOS

PACTO ETICO ELECTORAL 
- PEE -

REGLAMENTO DE CONVOCANTES 

CAPITULO I

ANTECEDEDENTES, CONTENIDO, OBJETO, ALCANCE

Artículo 1º.- El Pacto Ético Electoral es el compromiso de honor asumido por los partidos 
políticos de desarrollar las campañas electorales en un debate de ideas y programas que  permitan 
a la ciudadanía emitir un voto informado.

El Jurado Nacional de Elecciones, el Foro del Acuerdo Nacional, la Asociación Civil Transparencia, 
Idea Internacional y la Comisión Andina de Juristas convocaron a las organizaciones políticas a 
suscribir el PEE. En tal sentido se constituyeron como los convocantes del Pacto Ético Electoral.

Artículo 2º.- El presente reglamento regula la coordinación de actividades que se desarrollarán 
entre los convocantes, entre éstos y los partidos suscriptores y los adherentes al PEE.

Artículo 3º.-  El Pacto Ético Electoral operará en el ámbito que lo permite el compromiso suscrito, 
en el marco del más absoluto respeto por la autonomía e independencia del Jurado Nacional de 
Elecciones y demás entidades conformantes del sistema electoral. 

CAPÍTULO II

GRUPO DE CONVOCANTES

Artículo 4º.- El Grupo de Convocantes se constituirá en el órgano consultivo del PEE estará 
integrado por un representante de cada uno de los convocantes al PEE, a saber: 

- El Jurado Nacional de Elecciones, quien lo presidirá;
- El Foro del Acuerdo Nacional;
- La Comisión Andina de Juristas;
- IDEA Internacional; y, 
- Transparencia. 

ELECCIONES POLITICAS GENERALES 2006
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Cada integrante del Grupo podrá acreditar un representante alterno, quién gozará de plenas 
facultades, voz y voto en las reuniones.

Artículo 5º.- Podrán incorporarse nuevos convocantes a solicitud expresa de uno de los miembros 
del Grupo de Convocantes, la misma que será puesta a votación del pleno del Grupo, siendo 
necesario para su incorporación el voto aprobatorio de la mayoría simple del número total de 
miembros.

Artículo 6º.- Funciones del Grupo de Convocantes:

-	 Aprobar su Reglamento
-	 Presentar el Plan de actividades que cada Convocante desarrrollará con ocasión del PEE 

con el objeto coordinar  acciones conjuntas.
-	 Proponer iniciativas orientadas al loro de los objetivos del PEE.
-	 Sesionar cuando menos 2 veces al mes, para coordinar y evaluar el desarrollo de activi-

dades propias del PEE.
-	 Aprobar el Plan de Acciones conjuntas para el PEE.
-	 Desarrollar mecanismos de coordinación entre los convocantes. 

Artículo 7º.- El Grupo de Convocantes del PEE sostendrá sesiones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 8º.- Las sesiones ordinarias del Comité se realizarán los días jueves de la primera y 
tercera semana del mes. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando lo solicite por lo menos 
dos de los convocantes.

Artículo 9º.- Para sesionar el Grupo requerirá la asistencia de no menos de cuatro (4) de sus 
miembros; y para tomar acuerdos sólo requerirá mayoría simple de votos de los asistentes.  El 
Presidente tendrá voto simple.

Artículo 10º.- Los miembros del Grupo de Convocantes serán citados para las sesiones ordinarias 
con una antelación no menor de 48 horas, haciéndoles llegar copia de la agenda y de los 
documentos que la sustenten, en el caso de las extraordinarias dentro de las 24 horas, de ser el 
caso.

Artículo 11º.- Las sesiones y acuerdos del Grupo constarán en actas que serán suscritas por los 
asistentes en la reunión o sesión posterior correspondiente. En las actas constará cuando menos, 
la fecha, lugar, hora, nombre de los asistentes y quién la preside, asuntos tratados, acuerdos 
adoptados y constancias que los miembros quieran asentar.
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CAPÍTULO I
DEL CONTENIDO Y  ALCANCE 

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN 

CAPÍTULO III
FUNCIONES 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

CAPÍTULO IV
DE LOS RECURSOS ECONÓMICO-FINANCIEROS

DISPOSICIONES FINALES

REGLAMENTO DEL COMITE DE GESTION

DEL PACTO ETICO ELECTORAL 
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CAPÍTULO I

DEL CONTENIDO y ALCANCE

Artículo 1º.- CONTENIDO
El presente reglamento precisa la estructura orgánica y funcional del órgano del Jurado Nacional 
de Elecciones encargado de la implementación, difusión y  monitoreo de  los objetivos del Pacto 
Ético Electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Nº029-2005-JNE de fecha 10 
de febrero del año 2005.

Artículo 2º.- ALCANCE
Las disposiciones contenidas en el presente reglamento alcanzan a los órganos del Jurado 
Nacional de Elecciones, comprendidos en la organización del órgano responsable al que se 
refiere el artículo precedente.

CAPITULO  II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN

Artículo 3º.- Para los fines del cumplimiento del artículo 2º de la Resolución Nº 029-2005-JNE, 
la Comisión encargada de la implementación, ejecución y supervisión del Pacto Ético Electoral 
adoptará la forma de un Comité de Gestión, el mismo que contará con el apoyo de una Secretaría 
Técnica.

DEL COMITÉ DE GESTIÓN

Artículo 4º.- El Comité de Gestión es el órgano responsable de planificar, organizar, conducir, 
coordinar y evaluar las actividades necesarias para promover, impulsar, difundir y monitorear los 
objetivos del Pacto Ético Electoral, cumpliendo con lo dispuesto por el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones en el sentido de brindar el respaldo total de la Institución para tal fin.

Artículo 5º.- El Comité de Gestión estará constituido  por:
Un representante de la Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones, quien lo 
presidirá;
Un representante de la Presidencia 
Un representante de la Gerencia de Fiscalización 
Un representante de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional
Un representante de la Oficina de Cooperación Técnica Internacional 
Un representante de la Gerencia de Normatividad y Asuntos Legales; y
Un Secretario Técnico.

Todos los integrantes del Comité de Gestión, participarán en las sesiones con derecho a voz y 
voto, con excepción del Secretario Técnico, quien participará en las sesiones de Comité sólo con 
derecho a voz.
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En caso de ausencia o impedimento temporal del Presidente, sus funciones serán asumidas por 
uno de los miembros del Comité a propuesta y aprobación del mismo. 

Además, a solicitud del Comité, se podrá invitar a las sesiones a los Gerentes o Jefes de Oficina 
que no forman parte del Comité pero, que por necesidad de las labores se requiera contar con 
su participación.  

Artículo 6º.-  Son funciones del Comité de Gestión:

1.	 Diseñar el Plan Estratégico y el Plan Operativo para promover, impulsar, difundir y Moni-
torear los objetivos  del PEE;

2.	 Crear comisiones de asesoramiento, investigación y estudio, así como grupos de tra-
bajo;

3.	 Designar y remover al Secretario Técnico del Comité de Gestión;
4.	 Promover la estrecha y eficaz coordinación entre los Convocantes para consolidar y op-

timizar los esfuerzos individuales, debiéndose establecer la periodicidad de las reuniones 
de trabajo;

5.	 Promover la comunicación permanente con los partidos suscriptores del PEE;
6.	 Promover la adhesión al PEE de las autoridades locales, regionales y la ciudadanía en 

general;
7.	 Promover y autorizar eventos descentralizados de difusión del PEE;
8.	 Autorizar la participación en las actividades de educación cívica electoral para promover 

el voto informado;
9.	 Evaluar el resultado de la ejecución de los acuerdos de los Convocantes;
10.	 Monitorear la ejecución de los acuerdos relacionados al PEE entre sus suscriptores;
11.	 Aprobar el presupuesto por toda fuente, para solventar las actividades a su cargo;
12.	 Las demás que se derive de su naturaleza, destinadas al cumplimiento de sus fines.

Artículo 7º.- El Comité de Gestión convocará a sesiones ordinarias y extraordinarias.
Las sesiones ordinarias del Comité se realizarán los días miércoles de la segunda y cuarta semana 
del mes. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando así lo estime por conveniente su 
Presidente o lo soliciten dos de los miembros del Comité.

Artículo 8º.- Para sesionar el Comité requiere la asistencia de no menos de cinco (5) de sus 
miembros; y para tomar acuerdos sólo necesita mayoría simple de votos de los asistentes.  El 
Presidente tiene voto simple.

Excepcionalmente requerirá de mayoría calificada cuando las decisiones del Comité afecten las 
funciones, organización y permanencia del PEE.

Artículo 9º.- Los miembros del Comité serán citados para las sesiones ordinarias con una 
antelación no menor de 48 horas, haciéndoles llegar copia de la agenda y de los documentos 
que la sustenten. En el caso de las sesiones extraordinarias se podrá convocar dentro de las 24 
horas, de ser el caso.
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Artículo 10º.- Las decisiones del Comité de Gestión se expresan en acuerdos, que constarán en 
un libro de actas a cargo del Secretario Técnico. Las actas serán firmadas por todos los asistentes 
a la sesión correspondiente.

Artículo 11º.- Los voceros ante los medios de opinión serán, además del Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, los que proponga el Comité de Gestión.
 
Artículo 12º.- Son funciones del Presidente del Comité de Gestión:
1.	 Proponer al Comité de Gestión los Planes y Proyectos requeridos para el cumplimiento 

de los objetivos del PEE;
2.	 Dirigir y coordinar la ejecución de los Planes aprobados por el Comité de Gestión; 
3.	 Proponer al Comité de Gestión las Comisiones de asesoramiento, investigación y estudio; 

así como grupos de trabajo;
4.	 Presentar al Comité de Gestión la evaluación del cumplimiento de las metas y resultados 

del monitoreo de los objetivos del PEE; 
5.	 Representar al Comité en las actuaciones que deba efectuar por dicho cargo;
6.	 Suscribir la documentación oficial del Comité;
7.	 Convocar y presidir las sesiones del Comité Gestión, dirigiendo los debates;
8.	 Proponer la designación y remoción del Secretario Técnico; 
9.	 Aprobar la agenda de temas para cada sesión del Comité de Gestión;
10.	 Presentar al Presidente del JNE dos veces al mes o cuando éste lo requiera, los avances 

del PEE;
11.	 Presentar al Comité los aspectos no contemplados en el presente Reglamento;
12.	 Autorizar los aspectos logísticos para el funcionamiento de la Secretaría Técnica;
13.	 Dar cuenta al Comité de Gestión de todas las acciones que haya realizado en el ejercicio 

de sus funciones;
14.	 Ejecutar el presupuesto asignado al Comité de Gestión, dando cuenta oportunamente;
15.	 Las demás que se deriven de la naturaleza del cargo.

Artículo 13º.- Las sesiones y acuerdos del Comité constarán en actas que serán suscritas por los 
asistentes en la reunión o sesión posterior correspondiente. En las actas constará cuando menos, 
la fecha, lugar, hora, nombre de los asistentes y quién la preside, asuntos tratados, acuerdos 
adoptados y constancias que los miembros quieran asentar.

Artículo 14°.- Son atribuciones de los integrantes del Comité, las siguientes:

1.	 Proponer las iniciativas que consideren convenientes en el marco de los objetivos del 
PEE;

2.	 Proponer la creación de grupos de trabajo estableciendo su objeto, el número de sus 
miembros y el plazo para la  realización del trabajo encomendado;

3.	 Proponer temas e iniciativas de trabajo que consideren pertinentes para que el Comité 
discuta su inclusión en la Agenda;

4.	 Las demás que se estimen necesarias para el cumplimiento de los objetivos del PEE.
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CAPITULO III

FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo 15º.- La Secretaría Técnica es un órgano de apoyo al Comité de Gestión, encargado 
de planear y ejecutar las labores técnicas y administrativas necesarias para que se cumplan 
oportunamente con  las funciones de promoción, difusión y monitoreo de los objetivos del PEE
Está a cargo de un Secretario Técnico designado conforme al presente reglamento.

Artículo 16º.- La Secretaría Técnica estará a cargo de un profesional con amplia experiencia en 
gestión de proyectos y administración, quien dirigirá el trabajo de los Coordinadores de Módulos 
y desarrollará las labores de evaluación constante del Monitoreo de los objetivos del PEE.

Artículo 17º.- La Secretaría Técnica tiene las siguientes funciones:
1. Elaborar los Planes y Proyectos que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del 

PEE, para la aprobación del Comité de Gestión;
2. Ejecutar los Planes y Proyectos aprobados por el Comité de Gestión;
3. Elaborar los reportes mensuales sobre la ejecución de los planes y proyectos orientados 

al cumplimiento de los objetivos del PEE;
4. Apoyar la labor de los integrantes del Comité de Gestión e indirectamente la de los Con-

vocantes;
5. Preparar el despacho y comunicaciones escritas;
6. Preparar las agendas de trabajo y actas de las reuniones;
7. Emitir opinión sobre los asuntos que sean encargados por el Comité de Gestión, relacio-

nados con el PEE;
8. Coordinar el trabajo del personal a su cargo, siendo ésta su directa  responsabilidad;
9. Llevar a cabo coordinaciones con los Convocantes que el Comité de Gestión le encar-

gue;
10. Elaborar y proponer los términos de referencia para las contrataciones que requiera;  
11. Proponer los profesionales que conformarán la Secretaría Técnica; 
12. Supervisar el trabajo de los profesionales contratados para el cumplimiento de los objeti-

vos de PEE en todos los módulos; y,
13. Otras funciones que le asigne el Presidente del Comité de Gestión. 

Artículo 18º.- Los Convocantes podrán acreditar profesionales que se integren a  los grupos de 
trabajo o módulos que son dirigidos por el Secretario Técnico, quien dará cuenta de sus labores 
y resultados al Comité de Gestión.

La Secretaría Técnica efectuará labores de coordinación con el personal especializado y/o técnico 
de las instituciones Convocantes para el cumplimiento de los objetivos del Comité de Gestión. 

Artículo 19º.-  Las coordinaciones que sean necesarias realizar con las Gerencias u Oficinas 
para el cumplimiento de los objetivos del PEE, estarán a cargo del Secretario Técnico, bajo su 
responsabilidad.
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Artículo 20º.- COORDINADORES DE MÓDULO
Los Coordinadores de Módulo reportarán directamente al Secretario Técnico. Los profesionales 
serán propuestos por el Secretario Técnico y nombrados por el Comité de Gestión.

Inicialmente, los Módulos serán los siguientes:

1. Módulo de Hoja de Vida, Planes de Gobierno y Registro de Promesas.
2. Módulo Propaganda Electoral y Neutralidad.
3. Módulo de Reglamentación.
4. Módulo de Ciudad Limpia.

La cantidad de módulos podrá reducirse o incrementarse de acuerdo a las necesidades del 
Comité de Gestión del PEE.

CAPITULO IV

RECURSOS ECONÓMICO-FINANCIEROS

Artículo 21º.- Constituyen recursos económico-financieros  para la ejecución de las funciones 
del Comité de Gestión del PEE, los siguientes:

1. Los provenientes de los recursos que le asigne el Jurado Nacional de Elecciones;
2. Los legados, donaciones, transferencias y otros recursos provenientes de instituciones 

públicas y privadas, así como  de la cooperación técnica nacional o internacional, acepta-
dos de acuerdo a Ley; 

3. Las multas que, por concepto de sanción imponga el Tribunal de Honor, conforme lo 
normado en su reglamento; y,

4. Otros aportes de diferente carácter que se hagan a su favor conforme a la normatividad 
de la materia.

Disposiciones Finales

PRIMERA.- 
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación, por parte de la 
Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones.

SEGUNDA.-
Todos los módulos, actividades y tareas que se vienen ejecutando se adecuarán a lo dispuesto 
en el presente Reglamento 
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CAPÍTULO I

NOMENCLATURA

Artículo 1°.-  Por el presente Reglamento los vocablos que a continuación se indican se referirán 
a lo siguiente:

a) Pacto Ético Electoral (El Pacto).- Es el compromiso de honor suscrito por agrupaciones 
políticas participantes que postulan en el proceso de Elecciones Generales 2006, cuya 
finalidad es promover el voto informado en la ciudadanía, y comentar el debate de ideas 
y programas durante la campaña electoral.

b) Tribunal de Honor (El Tribunal).- Es el Organismo mediante el cual se pone fin a las con-
troversias electorales que surjan por incumplimiento de El Pacto y que tengan relación 
con las organizaciones políticas signatarias del mismo.

c) Consejo de Solución de Controversias Electorales (El Consejo).- Es la primera vía para 
la solución de las incidencias electorales presentadas por los ciudadanos, que supongan 
incumplimiento del contenido de El Pacto y que tengan relación con las organizaciones 
políticas signatarias de El Pacto.

d) Vía conciliadora (La Primera Vía).- Es la primera vía por la cual son vistas las denuncias 
presentadas por una organización política suscribiente de El Pacto, dirigida a otra orga-
nización política suscribiente de El Pacto. 

ATRIBUCIONES

Artículo 2°.-  Compete a El Tribunal lo siguiente:
a) Analizar y resolver en forma definitiva las controversias no solucionadas por El Consejo.
b) Analizar y resolver en forma definitiva las controversias no solucionadas por La Primera 

Vía.
c) Resolver aquellas situaciones extraordinarias contempladas en los artículos 25° b), y 26 

del Reglamento de El Consejo y artículo 7° de la Adenda del mismo.

REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE HONOR 

DEL PACTO ETICO ELECTORAL
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MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Artículo 3°.-  El Tribunal está formado por cinco miembros titulares de reconocido prestigio 
y probidad, designados por los signatarios de El Pacto con el voto de los dos tercios de sus 
miembros.
 
Con la misma mayoría, los signatarios de El Pacto nombrarán cinco miembros sustitutos que 
reemplazarán, en el orden en que fueren nombrados, a los miembros titulares que cesaren en 
sus funciones.

Artículo 4°.- En el ejercicio de sus funciones los miembros de El Tribunal actuarán siguiéndose a 
criterio de conciencia, no estando obligados a justificar externamente sus decisiones. 

Artículo 5°.-  Son atribuciones de El Tribunal:

a) Formular, interpretar y modificar su propio reglamento.
b) Requerir a todas las reparticiones de la administración pública la remisión de los 

documentos que se estimen necesarios para el ejercicio de sus funciones.
c) Dictar en general las disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento de las 

labores que le han sido encomendadas.

Artículo 6°.- Ocupará la Presidencia de El Tribunal su miembro titular de más edad. En caso de 
ausencia o impedimento temporal de El Presidente, ejercerá sus funciones el Vicepresidente, que 
será el miembro titular que lo siga en edad.

Artículo 7°.- Los miembros de El Tribunal no concederán singularmente audiencias particulares a 
persona alguna ni tendrán trato directo con los medios de comunicación, con los cuales lo harán 
a través del Secretario Ejecutivo.

Artículo 8°.-  Los miembros de El Tribunal no podrán ser recusados por causal alguno, salvo la 
de no reunir los requisitos exigidos por el artículo 147 de la Constitución Política, con excepción 
de lo previsto en el inciso 4 del mencionado artículo. 

Artículo 9°.-  El Presidente de El Tribunal lo representa legalmente gozando de todas las 
facultades necesarias para que esta representación sea plena.

Artículo 10°.- Las audiencias que conceda el pleno de El Tribunal tendrán carácter exclusivamente 
confidencial, no asistiendo a ellas sino los miembros de El Tribunal y la persona o personas a 
quienes se conceda la audiencia, sin dejarse constancia oficial de ninguna clase respecto a lo 
tratado en tales audiencias.

Artículo 11°.- Los miembros de El Tribunal cesarán en sus funciones por las siguientes 
causales:
a) Renuncia.
b) Incapacidad.
c) Impedimento permanente para ejercitar sus funciones.
d) Infracción grave a los deberes del cargo.
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SESIONES DEL TRIBUNAL DE HONOR

Artículo 12°.-   El Tribunal celebrará las sesiones que sean necesarias a juicio del Presidente para 
el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 13°.-  El quórum de las sesiones de El Tribunal es de tres miembros.
Cada miembro tiene un voto.  Los acuerdos deben adoptarse con el voto conforme de los tres 
miembros, teniendo el Presidente voto dirimente en caso de empate.

Artículo 14°.-  Las reuniones de El Tribunal constarán en un libro de actas que será legalizado 
por todos los miembros de El Tribunal y conservado por el Presidente de El Tribunal, quien no 
concederá acceso a él sino a los miembros de El Tribunal.

Artículo 15°.- Las actas serán firmadas por los miembros concurrentes a la sesión.

CARÁCTER DE LAS SANCIONES

Artículo 16°.-  El Tribunal aplica cualquiera de las siguientes sanciones:
a) Exhortar a la organización política infractora para que adopte los correctivos necesarios a 

fin de evitar que tales actos se repitan en el futuro.
b) Exhortar a la organización política infractora para que adopte las medidas necesarias para 

volver al estado anterior al de cometerse la infracción.
c) Amonestaciones. La amonestación implica la denuncia pública a través de los distintos 

medios de comunicación de las acciones cometidas por las agrupaciones políticas que han 
sido acreditadas como violaciones a El Pacto.

d) Exhortar a las organizaciones políticas firmantes para que cumplan con los compromisos 
de El Pacto.

SECRETARIA EJECUTIVA DEL TRIBUNAL DE HONOR

Composición
Artículo 17°.-  La Secretaría Ejecutiva del Tribunal de Honor es un órgano de apoyo a El 
Tribunal y ejerce funciones administrativas.
La dirige un Secretario Ejecutivo nombrado por el Jurado Nacional de Elecciones y 
contará con el personal necesario para el desarrollo de sus funciones.

Competencia
Artículo 18°.-  Compete a la Secretaría Ejecutiva del Tribunal de Honor:
- Recibir los expedientes provenientes del Consejo de Solución de Controversias 

Electorales y derivados al Tribunal de Honor.
- Recibir los expedientes enviados por el conciliador, a través de la Secretaría 

Ejecutiva del CSCE, y derivarlos al Tribunal de Honor.
- Citar a la(s) parte(s) aludida(s) en la incidencia electoral a la reunión respectiva 

con los miembros del Tribunal de Honor. Podrán utilizarse medios electrónicos, 
fax o cualquier otro que garantice la recepción de la misma.

- Otras de índole administrativo necesarias para el adecuado funcionamiento del 
Tribunal de Honor.
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TITULO I

ANTECEDENTES Y DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

ANTECEDEDENTES 

Artículo 1º.- El Pacto Etico Electoral es el compromiso de honor asumido por los partidos 
políticos de desarrollar las campañas electorales en un debate de ideas y programas que  permitan 
a la ciudadanía emitir un voto informado.

El Jurado Nacional de Elecciones, el Foro del Acuerdo Nacional, la Asociación Civil Transparencia, 
Idea Internacional y la Comisión Andina de Juristas convocaron a las organizaciones políticas a 
suscribir el PEE. 

DEL CONTENIDO, OBJETO, ALCANCE 

Artículo 2º.- El presente reglamento de Organización y funciones regula las atribuciones, 
organización y funcionamiento de todas las actividades desarrolladas con ocasión del Pacto Etico 
Electoral; ello involucra a los convocantes, partidos suscriptores del PEE y a los adherentes.

Artículo 3º.-  El Pacto Ético Electoral actuará en el ámbito de lo que permite el compromiso 
suscrito, en el marco del más absoluto respeto por la autonomía e independencia del Jurado 
Nacional de Elecciones y demás entidades conformantes del sistema electoral. 

Artículo 4º.-  El PEE desarrollará sus funciones en un marco temporal establecido en cada 
Acuerdo celebrado para cada proceso electoral.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONES

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL PEE

Artículo 5º.- El Pacto Ético Electoral, está conformada por los siguientes órganos:

ORGANO CONSULTIVO
Grupo de Convocantes
ORGANO DE GESTIÓN
Comité de Gestión del PEE
ORGANO DE APOYO 
Secretaría Técnica.
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CAPITULO II

GRUPO DE CONVOCANTES

Artículo 6º.- El Grupo de Convocantes está integrado por un representante de cada uno de los 
convocantes al PEE, a saber: 

- El Jurado Nacional de Elecciones, quien lo preside;
- El Foro del Acuerdo Nacional;
- La Comisión Andina de Juristas;
- IDEA Internacional; y, 
- Transparencia. 

Este constituye el órgano consultivo. Cada integrante del Grupo podrá acreditar un representante 
alterno, quién gozará de plenas facultades, voz y voto en las reuniones.

Artículo 7º.- Su ámbito de acción se circunscribe al texto y anexos del PEE. 

Artículo 8º.- Podrán incorporarse nuevos convocantes a solicitud expresa de uno de los miembros 
del Grupo de Convocantes, la misma que será puesta a votación del pleno del Grupo, siendo 
necesario para su incorporación el voto aprobatorio de la mayoría simple del número total de 
miembros.

Artículo 9.- Funciones del Grupo de Convocantes:

- Aprobar el Reglamento de Organización y Funciones del PEE
- Aprobar el plan estratégico y el plan operativo del PEE.
- Proponer iniciativas a ser incorporadas al Plan Estratégico y al Plan Operativo del PEE.
- Sesionar cuando menos 2 veces al mes, para coordinar y evaluar el desarrollo de activi-

dades propias del PEE.
- Aprobar el Plan de Operativo del PEE.
- Desarrollar mecanismos de coordinación entre los convocantes. 

El Grupo de Convocantes del PEE tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 10.- Las sesiones ordinarias del Comité se realizarán los días jueves de la primera y 
tercera semana del mes. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando lo solicite uno de los 
convocantes.

Artículo 11º.- Para sesionar el Grupo requiere la asistencia de no menos de cuatro (4) de sus 
miembros; y para tomar acuerdos sólo necesita mayoría simple de votos de los asistentes.  El 
Presidente tiene voto simple.

Artículo 12º.- Los miembros del Grupo de Convocantes serán citados para las sesiones ordinarias 
con una antelación no menor de 48 horas, haciéndoles llegar copia de la agenda y de los 
documentos que la sustenten, en el caso de las extraordinarias dentro de las 24 horas, de ser el 
caso.

Artículo 13º.- Las sesiones y acuerdos del Grupo constarán en actas que serán suscritas por los 
asistentes en la reunión o sesión posterior correspondiente. En las actas constará cuando menos, 
la fecha, lugar, hora, nombre de los asistentes y quién la preside, asuntos tratados, acuerdos 
adoptados y constancias que los miembros quieran asentar.
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CAPITULO III

COMITÉ DE GESTIÓN DEL PACTO ETICO ELECTORAL

Artículo 14º.- El Comité de Gestión del PEE es el órgano operativo del PEE, está conformada 
por:

Un representante de la Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones, quien lo presidirá;
Un representante de la Presidencia del JNE;
Un representante de la Gerencia de Fiscalización del JNE;
Un representante de la Oficina de Imagen y Comunicaciones del JNE;
Un representante de la Oficina de Cooperación Técnica Internacional del JNE;
Un representante de la Gerencia Legal del JNE; y

Todos participarán en las sesiones con derecho a voz y voto. En caso de ausencia o impedimento 
temporal del Presidente, sus funciones serán asumidas por uno de los miembros del Comité a 
propuesta y aprobación del mismo.

Además a solicitud del Comité se podrá invitar a las sesiones a los Gerentes o Jefes de Oficina 
que no forman parte de Comité pero, que por necesidad de las labores se requiere contar con 
su participación.  

Artículo 15º.- Son funciones del Comité:

- Elaborar el Reglamento de Organización y Funciones del PEE.
- Nombrar al Secretario Técnico.
- Crear comisiones de asesoramiento, investigación, estudio y grupos de trabajo.
- Elaborar y proponer el plan de financiamiento de las actividades del PEE.
- Encargar a la Secretaría Técnica los estudios que considere necesarios.
- Efectuar una estrecha y eficaz coordinación entre los Convocantes para consolidar y op-

timizar los esfuerzos individuales, debiéndose establecer la periodicidad de las reuniones 
de trabajo;

- Diseñar mecanismos de coordinación de los planes operativos con los convocantes;
- Mantener una comunicación permanente con los partidos suscriptores del PEE.
- Promover que las autoridades locales, regionales o la ciudadanía en general se adhiera al 

PEE.
- Crear e instalar grupos de trabajo integrados por funcionarios del JNE y los demás con-

vocantes, para la generación de programas conjuntos destinados a potenciar su eficiencia 
y eficacia;

- Realizar eventos descentralizados de difusión del PEE. 
- Realizar actividades de educación cívica electoral para promover el voto informado.
- Supervisar la ejecución de los acuerdos de los convocantes.
- Supervisar la ejecución de los acuerdos relacionados al PEE entre los sucriptores del 

PEE.
- Desarrollar el plan estratégico y el plan operativo del PEE, para ser presentado al Grupo 

de Convocantes.
- Atender los requerimientos económicos y financieros del PEE.
- Las demás que se derive de su naturaleza, destinadas al cumplimiento de sus fines.
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Artículo 16º.- El Comité de Gestión del PEE tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias.

Las sesiones ordinarias de la Comité se realizarán días miércoles de la segunda y cuarta semana 
del mes. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando así lo estime por conveniente su 
Presidente o lo solicite uno de los miembros del Comité.

Artículo 17º.- Para sesionar el Comité requiere la asistencia de no menos de cinco (5) de sus 
miembros; y para tomar acuerdos sólo necesita mayoría simple de votos de los asistentes.  El 
Presidente tiene voto simple.

Artículo 18º.- Los miembros del Comité serán citados para las sesiones ordinarias con una 
antelación no menor de 48 horas, haciéndoles llegar copia de la agenda y de los documentos que 
la sustenten, en el caso de las extraordinarias dentro de las 24 horas, de ser el caso.

Artículo 19º.- Las decisiones del Comité de Gestión del PEE se expresan en acuerdos, que 
constarán en un libro de actas a cargo del Secretario Técnico. Las actas serán firmadas por todos 
los asistentes a la sesión correspondiente.

Artículo 20º.- Los voceros ante los medios de opinión serán, además del Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, los que proponga el Comité de Gestión del PEE, para la aprobación del 
Grupo de Convocantes.
 
Artículo 21º.- La Presidencia del Comité de Gestión del PEE está a cargo del representante de la 
Secretaría General del JNE, quien podrá además ejercer la representación institucional.

Artículo 22º.- Son funciones del Presidente del Comité de Gestión del PEE:

-	 Ser el responsable de la dirección y ejecución del Plan Operativo del PEE. 
-	 Ser el encargado presentar la avaluación del cumplimiento de las metas y resultados del 

PEE. 
-	 Representar al Comité en las actuaciones que deba efectuar por dicho cargo;
-	 Supervisar el cumplimiento de los objetivos, fines y funciones del Comité; 
-	 Suscribir la documentación oficial del Comité;
-	 Convocar y presidir las sesiones, dirigiendo los debates;
-	 Proponer al Secretario Técnico; en caso que el Comité desestime la propuesta, cualquier 

miembro podrá proponer otro candidato.
-	 Elaborar la agenda de temas para cada sesión;
-	 Presentar al Presidente del JNE dos veces al mes y/o cuando éste lo requiera los avances 

del PEE
-	 Orientar y supervisar en general todas las actividades del PEE;
-	 Resolver los aspectos no contemplados en el presente Reglamento, dando cuenta al 

Comité.
-	 Disponer los aspectos logísticos para el funcionamiento de la Secretaría Técnica;
-	 Las demás que se derive de la naturaleza del cargo.

Artículo 23º.- Las sesiones y acuerdos del Comité constarán en actas que serán suscritas por los 
asistentes en la reunión o sesión posterior correspondiente. En las actas constará cuando menos, 
la fecha, lugar, hora, nombre de los asistentes y quién la preside, asuntos tratados, acuerdos 
adoptados y constancias que los miembros quieran asentar.
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Artículo 24°.- Son atribuciones de los integrantes las siguientes:

- Proponer las iniciativas que consideren conveniente en el marco de los objetivos del 
PEE.

- Proponer la creación de grupos de trabajo estableciendo su objeto, el número de sus 
miembros y el plazo para la realización del trabajo encomendado.

- Proponer temas e iniciativas de trabajo que consideren pertinentes para que los convo-
cantes el Comité discuta su inclusión en la Agenda.

- Las demás que encargue el Grupo de Convocantes.

CAPITULO IV

SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo 23º.- La Secretaría Técnica es el órgano de apoyo técnico del Pacto Etico Electoral 
encargado de desarrollar y ejecutar las labores que permitan su adecuado funcionamiento, a 
través de una tarea profesional y técnica.

Está a cargo de un Secretario Técnico designado conforme al presente reglamento.

Artículo 24º.- La Secretaría estará conformada por un Secretario Técnico, que deberá ser 
un profesional con amplia experiencia en gestión de Proyectos; quien dirija el trabajo de los 
Coordinadores de Módulo y desarrollará las labores de evaluación constante del avance del 
Proyecto.

Artículo 25º.- La Secretaría Técnica tiene las siguientes funciones:

- Evaluar mensualmente, la ejecución del cumplimiento de los objetivos del PEE.
- Apoyar la labor del Grupo de Convocantes y de los integrantes del Comité de Gestión.
- Preparar el despacho y comunicaciones escritas.
- Preparar las agendas de trabajo y actas de las reuniones.
- Emitir dictámenes sobre los asuntos que sean encargados por el Comité de Gestión, el 

Grupo de Convocantes o la Presidencia del JNE relacionados con el PEE.
- Coordinar el trabajo del personal del PEE con el de las Gerencias y Oficinas del JNE, 

siendo ésta su directa  responsabilidad .
- Coordinar el trabajo del PEE con el de los convocantes.
- Supervisar el trabajo de las consultorías que sean encargadas para el cumplimiento de 

objetivos del PEE de todos los módulos; y,
- Otras funciones que le asigne el Comité de Gestión. 

Artículo 26º.- Los convocantes podrán acreditar profesionales que integrarán los grupos de 
trabajo o módulos que son dirigidos por la Secretaría Técnica, quien dará cuenta de sus labores 
y resultados al Comité de Gestión.

La Secretaría Técnica efectuará labores de coordinación con el personal especializado y/o técnico 
de las instituciones convocantes el cumplimiento de sus objetivos. 
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Artículo 27º.- El Secretario Técnico tiene a su cargo las funciones de ejecución, coordinación 
y supervisión de las actividades de la Secretaría Técnica, pudiendo concurrir a las sesiones del 
Comité de Gestión con derecho a voz y voto.

Artículo 28º.- Los Coordinadores de Módulo reportarán directamente al Secretario Técnico. 
Los profesionales serán propuestos por el Secretario Técnico y nombrados por el Comité de 
Gestión.

Inicialmente serán:
- Módulo de Hoja de Vida, Planes de Gobierno y Registro de Promesas.
- Módulo Propaganda Electoral y Neutralidad
- Módulo de Reglamentación
- Módulo de Ciudad Limpia

La cantidad de módulos podrá reducirse o incrementarse de acuerdo a las necesidades del 
Proyecto.

Artículo 29º.-  Las coordinaciones que se deban hacer con las Gerencias u Oficinas para el 
cumplimiento de los objetivos del Proyecto son dirigidas por el Secretario Técnico quedando a 
su responsabilidad.

TITULO III

CAPITULO I

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 30º.- Constituyen recursos del PEE los siguientes:

- Los provenientes del Presupuesto del JNE.
- Los legados, donaciones, transferencias y otros recursos provenientes de instituciones 

públicas y privadas así como de la cooperación técnica nacional o internacional, acepta-
dos de acuerdo a Ley; y,

- Las multas que, por concepto de sanción imponga el Tribunal de Honor, conforme lo 
normado en su r eglamento.

- Otros aportes de diferente carácter que se hagan a su favor conforme a la normatividad 
de la materia.

Disposición Final

Se deberá adecuar todas las módulos, actividades y tareas conforme lo establecido en el presente 
reglamento. 
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Definición 

Artículo 1.- El Consejo de Solución de Controversias Electorales (en adelante CSCE) es la primera 
vía para la solución de controversias que supongan incumplimientos al contenido del Pacto Ético 
Electoral (en adelante PEE) y que tengan relación con las organizaciones políticas signatarias del 
mismo.
Objeto 

Artículo 2.- El CSCE tiene por objeto la solución eficiente de las controversias que surjan del 
incumplimiento del PEE a través de la búsqueda y facilitación de acuerdos consensuados entre los 
actores involucrados en las mismas. 

GLOSARIO 

Pacto Ético Electoral.- Compromiso de honor suscrito por las organizaciones políticas participantes 
del Proceso de Elecciones Generales 2006, cuya finalidad es centrar la campaña en un debate de 
ideas y programas y fomentar el voto informado del elector.

Salas del Consejo de Solución de Controversias Electorales (en adelante Salas del CSCE).- 
Dependencia del CSCE compuesta por 5 miembros, cuya función es plantear alternativas de 
solución a las incidencias electorales, que en caso sean aceptadas, constarán en un acta, debiendo 
ser cumplidas.

Incidencia Electoral.- Expedientillo que se organiza con un conjunto de documentos y medios 
probatorios que sirven para sustentar un supuesto incumplimiento al contenido del PEE.

Mesas de Partes.- Dependencia del CSCE encargada de recibir y darle trámite a las incidencias 
electorales presentadas por los ciudadanos. Para cumplir con sus funciones, utiliza la infraestructura 
de los Jurados Electorales Especiales. 

Jurado Electoral Especial (JEE).- Órgano del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), de carácter 
temporal que funciona en un proceso determinado y que tiene competencia dentro de una 
circunscripción territorial previamente definida. 

Reporte.- Documento en el cual se deja constancia de la verificación de una incidencia electoral 
por parte del personal fiscalizador de la Mesa de Partes.

Vía conciliadora.- Es la primera vía en la cual son vistas las denuncias presentadas por una 
organización política suscribiente del PEE, dirigida a otra organización política suscribiente del 
PEE.

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE SOLUCION

DE CONTROVERSIAS ELECTORALES DEL 

PACTO ETICO ELECTORAL
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Mediador.- Persona encargada de dirigir la vía conciliadora. Esta figura recae en uno (1) de 
los miembros suplentes del Tribunal de Honor, quien reúne a las partes y les propone fórmulas 
conciliadoras buscando arribar a un acuerdo.
Tribunal de Honor.- Vía por la cual se pone fin a las controversias electorales que supongan 
incumplimientos al contenido del PEE y que tengan relación con las organizaciones políticas 
signatarias del mismo.

Principios rectores

Artículo 3.- El CSCE debe actuar siguiendo los principios de:

a. Equidad.- Concebida como el sentido de la justicia aplicada al caso particular.
b. Veracidad.- Debe buscarse el verdadero interés de las partes a través del planteamiento de 

un acuerdo al que llegarán de manera libre, como la mejor solución para ambas.
c. Buena Fe.- Debe anteponerse el interés general sobre el particular, atendiendo a la necesi-

dad de las partes, quienes deben proceder de manera honesta y leal, confiando en que esa 
será la conducta en el procedimiento de avenencia.

d. Confidencialidad.- Supone que, tanto los miembros de la Sala del CSCE como las partes en 
conflicto, deben guardar absoluta reserva de todo lo sostenido o propuesto.

e. Imparcialidad y Neutralidad.- Son garantías de seguridad y justicia. La intervención de los 
miembros de la Sala del CSCE durante el procedimiento de avenencia será sin identificación 
alguna con los intereses de las partes.

f. Legalidad.- Expresa la conformidad del acuerdo al que arriben las partes con el orde-
namiento jurídico.

g. Celeridad.- Es consustancial al procedimiento de avenencia, permitiendo la solución pronta 
y rápida del conflicto.

Autonomía 

Artículo 4.- El CSCE es autónomo en sus funciones y se sujeta únicamente al PEE, al presente 
Reglamento y al ordenamiento jurídico vigente.

TÍTULO II

ÓRGANOS Y COMPETENCIAS

CAPÍTULO I

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE SOLUCIÓN
DE CONTROVERSIAS ELECTORALES

Composición 

Artículo 5.- La Secretaría Ejecutiva del CSCE es un órgano de apoyo al CSCE y ejerce funciones 
administrativas. 

La dirige un Secretario Ejecutivo nombrado por el Jurado Nacional de Elecciones y contará con el 
personal necesario para el desarrollo de sus funciones. 
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Competencia 

Artículo 6.- Compete a la Secretaría Ejecutiva del CSCE:

-	 Recibir las incidencias electorales de la Mesa de Partes que describan supuestas violaciones 
al contenido del PEE.

-	 Recibir y custodiar los reportes sobre las incidencias electorales emitidos por la Mesa de 
Partes.

-	 Derivar las incidencias electorales de manera sistematizada y aleatoria a las Salas del CSCE 
correspondientes, evitando la carga procesal desmedida. Una Sala del CSCE no podrá 
observar casos referidos a alguna de las organizaciones políticas que la componen.

-	 Organizar las audiencias de cada Sala del CSCE, asegurándose el estudio y observación 
de las incidencias electorales.

-	 Citar a la(s) parte(s) aludida(s) en la incidencia electoral para que se reúna(n) con la Sala 
del CSCE respectiva dentro de las siguientes 24 horas en el local donde funcione el CSCE. 
Podrán utilizarse medios electrónicos, fax o cualquier otro que garantice la recepción de 
la misma.

-	 Recibir las Actas de las Salas del CSCE y enviarlas a la Mesa de Partes.
-	 Otras de índole administrativo necesarias para el adecuado funcionamiento del CSCE.

CAPÍTULO II

LAS SALAS DEL CONSEJO DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS ELECTORALES 

Composición 
Artículo 7.- Cada Sala del CSCE estará conformada por cinco representantes de las organizaciones 
políticas, designados de acuerdo a lo señalado en el PEE.

Dicha conformación se hará por sorteo simple.
Cada representante nombrará un suplente que lo reemplazará en su ausencia. 
Cada Sala del CSCE elegirá por sorteo a un Presidente y a un Vicepresidente. 
No podrán integrar las Salas del CSCE los candidatos a las Elecciones Generales 2006.

Competencia
Artículo 8.- Compete a las Salas del CSCE:
-	 Analizar las incidencias electorales recibidas de la Secretaría Ejecutiva del CSCE.
-	 Llevar a cabo las audiencias programadas, habiendo previamente estudiado el 

expediente.
-	 Proponer y arribar a soluciones a través de la elaboración de un Acta de acuerdo a lo 

señalado en el Título IV del presente Reglamento.

Quórum
Artículo 9.- Para la instalación y toma de decisiones, será necesaria la asistencia y el voto mínimo 
de tres de los miembros por Sala. En caso de empate, quien preside la Sala del CSCE tiene voto 
dirimente.

El mandato 
Artículo 10.- El mandato de los miembros del CSCE comenzará a regir desde la convocatoria a 
Elecciones Generales 2006 y durará hasta la proclamación oficial de los resultados electorales.
Derechos de los miembros
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Derechos de los miembres

Artículo 11.- Son derechos de los miembros del CSCE:

a) Participar en las sesiones de la Sala del CSCE que integra.
b) Contar con los servicios, asesoría y apoyo logístico de la Secretaría Ejecutiva del CSCE 

para el desempeño de sus funciones.
c) Gozar de autonomía para la toma de decisiones.

Obligaciones de los miembros

Artículo 12.- Son obligaciones de los miembros del CSCE:

a) Respetar los principios rectores del presente reglamento y realizar su labor en el marco 
del PEE.

b) Mantener una conducta personal ejemplar, de respeto mutuo y tolerancia, y observar las 
normas de cortesía de uso común.

c) Guardar confidencia absoluta sobre las materias tratadas.
d) Formular soluciones dentro de los alcances del PEE.
e) Levantar el Acta que reflejará los hechos y las soluciones arribadas.

TÍTULO III
                                                                                                    

DE LAS INCIDENCIAS ELECTORALES
Composición 

Artículo 13.- Las incidencias electorales que se presenten a la Mesa de Partes deben corresponder 
necesariamente a la jurisdicciones en la cual se encuentran asignadas y deben contener, como 
mínimo, la siguiente información:

- Nombre, identificación, teléfonos, correo electrónico y  domicilio de la persona que 
presenta la incidencia electoral.

- Denominación de la organización u organizaciones políticas supuestamente infractoras 
del PEE.

- Tipificación expresa de la incidencia, según tabla del Anexo II.
- Descripción de la controversia y los hechos que dieron lugar a ésta.
- Pruebas.
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Inadmisibilidad	

Artículo	14.-	La	Mesa	de	Partes	declarará	inadmisible	una	incidencia	electoral	cuando:	

a)	 Falte	alguno	de	los	requisitos	señalados	en	el	artículo	precedente;
b)	 Se	trate	de	una	petición	ya	examinada	por	el	CSCE	o	por	el	Tribunal	de	Honor,	de	ser	el	

caso.	

En	caso	de	inadmisibilidad	de	la	incidencia	electoral,	ésta	se	devuelve	a	quien	la	presentó.	
La	misma	 incidencia	 electoral	 puede	 volverse	 a	 presentar	 una	 vez	 que	 cumpla	 con	 todos	 los	
requisitos	señalados	en	el	artículo	precedente.

Acumulación	

Artículo	15.-	La	Mesa	de	Partes	puede	acumular	incidencias	electorales	únicamente	en	los	casos	
que	versen	sobre	la	misma	materia	y	afecten	a	la	misma	organización	política	signataria	del	PEE.

TITULO	IV

DEL	PROCEDIMIENTO

De	la	recepción	de	las	incidencias	por	las	Mesas	de	Partes

Artículo	 16.-	 Al	 momento	 de	 la	 presentación	 de	 las	 incidencias	 electorales	 por	 parte	 de	 los	
ciudadanos,	la	Mesa	de	Partes	debe,	al	instante,	verificar	los	requisitos	de	admisibilidad.
En	caso	no	se	cumplan	con	los	requisitos	de	admisibilidad,	se	devuelve	la	incidencia	electoral	al	
o	los	recurrentes.

En	caso	se	cumplan	con	los	requisitos	de	admisibilidad,	se	envía	de	inmediato	el	expediente	a	
la	Secretaría	Ejecutiva	del	CSCE	y,	en	el	mismo	momento	y	de	forma	paralela,	podrá	ordenar	a	
su	personal	fiscalizador	la	verificación	de	la	incidencia,	con	la	finalidad	de	emitir	un	Reporte	que	
debe	ser	enviado,	de	ser	posible,	junto	con	el	expediente	a	la	Secretaría	Ejecutiva	del	CSCE	o,	en	
caso	contrario,	en	el	más	breve	plazo.

Posteriormente	se	notifica	a	los	actores	involucrados	el	Acta	que	contiene	el	acuerdo	adoptado	
en	el	CSCE.

Del	procedimiento	para	la	solución	de	incidencias

Artículo	17.-	El	procedimiento	para	la	solución	de	incidencias	es	el	siguiente:
Una	vez	que	la	Secretaría	Ejecutiva	del	CSCE	haya	recibido	el	expediente	de	la	Mesa	de	Partes,	
debe:
1.	 Evaluar	el	mismo	inmediatamente	y	verificar	que	cumpla	con	los	requisitos	de	admisibi-

lidad	y	que	no	se	trate	de	un	caso	de	duplicidad	o	que	no	exista	sobre	él	posibilidad	de	
acumulación.

2.	 Si	detectase	incumplimiento	de	los	requisitos	de	admisibilidad	o	se	tratase	de	un	caso	de	
duplicidad	en	la	incidencia	ya	resuelta,	devuelve	el	expediente	de	inmediato	a	la	Mesa	de	
Partes.

3.	 Si	detectase	posibilidad	de	acumulación,	procede	de	oficio	a	la	misma.
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4.	 Una vez descartados los casos mencionados en los numerales 2 y 3 precedentes, deriva 
los expedientes de manera sistematizada y aleatoria a las Salas del CSCE dentro de las 
siguientes 24 horas (en ningún caso una Sala del CSCE observa un expediente que invo-
lucre a uno de los partidos que la conforman).

Artículo 18.- Luego de que la Sala del CSCE haya recibido el expediente de la Secretaría Ejecutiva 
del CSCE, debe:

1.	 Reunirse dentro de los horarios establecidos en el Anexo I que forma parte integrante del 
presente reglamento.

2.	 Citar al supuesto infractor a la Audiencia Única.
3.	 En la misma Audiencia Única, la Sala del CSCE estudia las incidencias y decide entre una 

de las opciones contempladas en los dos artículos redactados a continuación. 

Artículo 19.- En caso el supuesto infractor no acuda a la Audiencia:
a)	 Si la Sala del CSCE considera que SI hay lugar a la incidencia electoral debe enviar el 

expediente al Tribunal de Honor en un plazo de 24 horas; 
b)	 Si la Sala del CSCE considera que NO hay lugar a la incidencia electoral, debe devolver 

el expediente a la Secretaría Ejecutiva del CSCE en un plazo de 24 horas, para que se 
notifique a las partes a través de la Mesa Partes. En este supuesto procede apelación 
ante el Tribunal de Honor dentro de las 48 horas de notificada la parte que se considere 
agraviada.

Artículo 20.- En caso el supuesto infractor acuda a la Audiencia:
a)	 Si el supuesto infractor SI admite su responsabilidad en la incidencia, debe fijarse la ob-

ligación y el plazo para el cumplimiento del acuerdo.
b)	 Si el supuesto infractor NO admite su responsabilidad en la incidencia, pero la Sala del 

CSCE considera que las pruebas son suficientes para sustentarla, debe enviar el expedi-
ente al Tribunal de Honor en un plazo de 24 horas.

c)	 Si el supuesto infractor NO admite su responsabilidad en la incidencia y la Sala del CSCE 
considera que no existen pruebas suficientes para sustentarla, debe devolver el expedi-
ente a la Secretaría Ejecutiva del CSCE en un plazo de 24 horas, para que se notifique a 
las partes a través de la Mesa Partes. En este supuesto procede apelación ante el Tribunal 
de Honor dentro de las 48 horas de notificada la parte que se considere agraviada..

Artículo 21.- La parte denunciada puede hacer sus descargos oralmente en la Audiencia, o los 
puede hacer llegar por escrito a la Sala del CSCE en la misma oportunidad. 

Artículo 22.- En la misma sesión, la Sala del CSCE redacta un Acta donde consigna una breve 
exposición de los hechos y la solución arribada. Todo expediente a ser devuelto a la Secretaría 
Ejecutiva del CSCE o elevado al Tribunal de Honor debe contener el Acta respectiva.

Artículo 23.- En caso se presenten nuevas pruebas, se concederá un plazo excepcional adicional 
de 24 horas para resolver la incidencia.

Artículo 24.- Si el Acta no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros 
de la Sala del CSCE, cualquiera de ellos puede agregar a dicha Acta su opinión por separado, 
debiendo hacerlo en el mismo momento en que ésta es redactada.
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De	la	reincidencia

Artículo	25.-	Cuando	se	denuncie	a	una	organización	política	por	un	incumplimiento	que	ya	ha	
sido	objeto	de	revisión	por	el	CSCE,	y	del	cual	ésta	resultó	responsable:	

a)	 En	caso	se	trate	de	una	primera	reincidencia,	el	caso	es	visto	por	una	Sala	del	CSCE;	
b)	 En	caso	se	trate	de	una	segunda	reincidencia,	ésta	será	vista	por	el	Tribunal	de	Honor.

Del	incumplimiento	de	los	acuerdos

Artículo	26.-	En	caso	de	incumplimiento	del	acuerdo	contenido	en	el	Acta,	el	expediente	se	eleva	
al	Tribunal	de	Honor	a	pedido	de	parte.

ANEXO I

HORARIO	DE	FUNCIONAMIENTO	DE	LAS	SALAS	DEL	CSCE

El	horario	en	que	funcionarán	las	Salas	del	CSCE	es	el	siguiente:

1.	 Dentro	del	período	electoral,	es	decir	desde	la	convocatoria	a	elecciones	generales	hasta	
91	días	calendario	antes	de	las	elecciones:	Dos	veces	a	la	semana	de	9	a.m.	a	12	m.

2.	 Desde	los	90	hasta	los	61	días	calendario	antes	de	las	elecciones	generales:	Ínter	diario	
de	9	a.m.	a	12	m.

3.	 Dentro	de	los	60	días	calendario	antes	de	las	elecciones	generales:	diariamente	de	9	a.m.	
a	12m.

ANEXO II

Las	incidencias	electorales	únicamente	pueden	estar	referidas	a:
1.	 PROPAGANDA	ELECTORAL
a.	 Publicidad	agraviante	a	un	partido	o	candidato.	
b.	 Propaganda	en	predios	privados	sin	autorización	del	propietario.
c.	 Propaganda	en	lugares	prohibidos.
d.	 Afectación	de	la	propaganda	legalmente	permitida.

2.	 NEUTRALIDAD
a.	 Utilización	 indebida	 de	 recursos	 públicos	 para	 favorecer	 a	 un	 candidato	 o	 partido	

político.
b.	 Utilización	 indebida	 de	 recursos	 públicos	 para	 perjudicar	 a	 un	 candidato	 o	 partido	

político.
c.	 Inequidad	en	la	autorización	para	la	utilización	de	paneles	publicitarios.



154

3.	 PLANES DE GOBIERNO
a.	 No presentar Planes de Gobierno (en caso se trate de partidos políticos que presenten 

planchas presidenciales).

Adenda al Reglamento del Consejo de Solución de Controversias Electorales 
del Pacto Ético Electoral

Conste por el presente documento la Adenda al Reglamento del Consejo de Solución de 
Controversias Electorales, según la cual:

De la vía conciliadora y el mediador

Artículo 1.- Todas aquellas denuncias presentadas por una organización política suscribiente 
del PEE, dirigida a otra organización política suscribiente del PEE, son vistas en una primera vía 
conciliadora, con la finalidad de que las partes lleguen a un acuerdo.

Artículo 2.- La vía conciliadora es dirigida por un mediador, figura que recae en uno (1) de los 
miembros suplentes del Tribunal de Honor.

Artículo 3.- El mediador tiene las siguientes funciones:
a)	 Reunir a las partes;
b)	 Proponer fórmulas conciliadoras;
c)	 Levantar el Acta de Mediación;
d)	 Elevar el expediente al Tribunal de Honor, de ser el caso.

Del procedimiento de mediación

Artículo 4.- El mediador reúne a las partes en una única sesión, previa notificación a las 
mismas. 

Artículo 5.- En dicha sesión, el mediador debe:

a)	 Escuchar a las partes;
b)	 Proponer fórmulas conciliadoras intentando acercar a las partes; y, 
c)	 Levantar el Acta de Mediación.

Artículo 6.- En caso las partes lleguen a un acuerdo, el mismo constará en un Acta de Mediación, 
la cual es redactada por el mediador, en presencia de las partes, en el mismo momento en que 
termine la sesión. El Acta de Mediación debe ser firmada por el mediador y las partes.

Artículo 7.- El contenido del Acta de Mediación es de cumplimiento obligatorio. En caso no se 
cumpla con lo acordado, la parte perjudicada puede recurrir ante el Tribunal de Honor, para que 
resuelva según lo establecido en su Reglamento. 

Artículo 8.- De no llegarse a un acuerdo, se levanta un Acta en ese sentido, la cual es enviada por 
el mediador a través de la Secretaría Ejecutiva del CSCE al Tribunal de Honor para que resuelva, 
según lo establecido en su Reglamento. 
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Artículo 9.- Las incidencias materia de conciliación son interpuestas ante la Secretaría Ejecutiva 
del CSCE, debiendo contener la siguiente información:

Nombre, identificación, teléfonos, correo electrónico, domicilio y poder suficiente de quien 
presenta la incidencia en nombre de la organización política suscribiente del PEE.
Denominación de la organización política suscribiente del PEE, supuestamente infractora.
Tipificación expresa de la incidencia.
Descripción de la controversia y los hechos que dieron lugar a ésta.
Pruebas.

Artículo 10.- Las incidencias materia de conciliación sólo pueden ser presentadas por los 
representantes de las organizaciones políticas suscribientes del PEE debidamente acreditados o 
con poder suficiente. Igual representación se exige para las personas que acuden, en nombre de 
las organizaciones políticas suscribientes del PEE involucradas, a la sesión única en que es vista 
la incidencia.

Artículo 11.- La Secretaría Ejecutiva del CSCE se encarga de notificar a las partes y al mediador 
la fecha de la sesión. En caso no asistan las partes, o sólo asista una de ellas, el mediador deja 
constancia de este hecho en un Acta, la cual será remitida por la Secretaría Ejecutiva del CSCE al 
Tribunal de Honor para que resuelva según lo establecido en su Reglamento.

Artículo 12.- Las sesiones se llevarán a cabo según lo señalado en el Anexo I del Reglamento del 
Consejo de Solución de Controversias Electorales.

Artículo 13.- Las incidencias a que se refiere esta Adenda deben seguir la tipificación del Anexo 
II del Reglamento del Consejo de Solución de Controversias Electorales.
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PREMIO BUENAS PRACTICAS GUBERNAMENTALES OTORGADO POR 
“CIUDADANOS AL DIA” AL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

CAD Ciudadanos al Dia
Collie Alberto Alexander (Ex Nicaragua) 2523 Lince, Lima 14, Peru 
Tel: (51 1) 440-2787 / 440-2788 Fax: (51 1) 422-8541
Linea Directa (51 1) 9504-4618
www ciudadanosaldia.org
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TRIPTICOS DEL PACTO ETICO ELECTORAL: ELECCIONES POLÍTICOS GENERALES 2006
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ENCARTES PUBLICADOS EN EL DIARIO EL COMERCIO
PRIMERA PUBLICACION



159



160



161



162



163



164



165



166



167



168



169



170

 
1. Partido o Alianza Electoral:

2. Nº de Registro:

3. Cargo al que postula:  Presidente de la República   Congresista de la República
    Vicepresidente de la República  Parlamentario Andino
 

4. Forma de designación 
    de su candidatura
 

5. Apellido Paterno                             6. Apellido Materno    7. Nombres

8. Sexo:            Femenino          Masculino

9. Documento de Identidad (DNI):

10. Correo Electrónico:      11. Portal del Candidato:

12. Fecha de Nacimiento:
 

13. Lugar de nacimiento:

País:                                                                        Departamento: 

Provincia:     Distrito:
   

Manifiesto bajo juramento que los datos ingresados en las 7 páginas de mi Declaración Jurada de Vida son fidedignos.

                                                               Firma

Elección interna de todos los afiliados
Elección directa de afiliados y no afiliados
Designación por órgano conforme al estatuto

Día    Mes             Año

I. DATOS PERSONALES DEL CANDIDATO

DECLARACIÓN JURADA
DE VIDA DEL CANDIDATO
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II.   FORMACIÓN ACADÉMICA
Indique los estudios realizados así como la certificación obtenida en cada uno:
(Marcar con una equis (X) los recuadros pequeños)

Educación Básica Regular
 

Primaria                     Secundaria
Concluida

No concluida

Tipo de Centro de Estudios 1:

                            Técnico Universitario                      Otro

Centro de Estudios:

 
Nombre del curso o carrera:
 
 
Lugar:
 

                                  Concluido             No Concluido

           Fecha de Inicio:                  Fecha de Término:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año
Certificación (En caso de haberla obtenido):

Comentario - Acerca de los estudios realizados así como 
los títulos o grados obtenidos si los tuviere (Opcional):

 

 

Tipo de Centro de Estudios 3:

                           Técnico                    Universitario                      Otro

Centro de Estudios:

 
Nombre del curso o carrera:
 
 
Lugar:

 

                                  Concluido             No Concluido

           Fecha de Inicio:                  Fecha de Término:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año
Certificación (En caso de haberla obtenido):

Comentario - Acerca de los estudios realizados así como 
los títulos o grados obtenidos si los tuviere (Opcional):

Tipo de Centro de Estudios 2:

                            Técnico Universitario                      Otro

Centro de Estudios:

 
Nombre del curso o carrera:
 
 
Lugar:
 

                                  Concluido             No Concluido

           Fecha de Inicio:                  Fecha de Término:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año
Certificación (En caso de haberla obtenido):

Comentario - Acerca de los estudios realizados así como 
los títulos o grados obtenidos si los tuviere (Opcional):

 

Tipo de Centro de Estudios 4:

                           Técnico                    Universitario                      Otro

Centro de Estudios:

 
Nombre del curso o carrera:
 
 
Lugar:
 

                                  Concluido             No Concluido

           Fecha de Inicio:                  Fecha de Término:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año
Certificación (En caso de haberla obtenido):

Comentario - Acerca de los estudios realizados así como 
los títulos o grados obtenidos si los tuviere (Opcional):
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III.   EXPERIENCIA LABORAL
Mencione los trabajos realizados en oficios, ocupaciones o profesiones, que hubiese tenido en el sector público o privado por lo 
menos durante  últimos 20 años, empezando por el más reciente:

Centro de Trabajo 1 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 2 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 3 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 4 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 5 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 6 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 7 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:

Centro de Trabajo 8 (Nombre del empleador):

 

Sector:                    Público                     Privado

       Fecha de Ingreso:               Fecha de Salida:

Día Mes Año             Día       Mes            Año

Cargo:
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IV.   CARGOS POLÍTICOS:
a.   Cargos Partidarios:
Indique cuál o cuáles cargos partidarios ha desempeñado, empezando por el más reciente:

Cargo 1:

Ámbito o Circunscripción:

 Nacional                  Departamental / Regional
 

Provincial                  Distrital     Base 

Partido o Alianza Electoral:
 

 
                  Ingreso:                          Salida:

     Día  Mes      Año                 Día          Mes                Año

Cargo 2:

Ámbito o Circunscripción:

 Nacional                  Departamental / Regional
 

Provincial                  Distrital     Base 

Partido o Alianza Electoral:
 

 
                  Ingreso:                          Salida:

     Día  Mes      Año                 Día          Mes                Año

Cargo 3:

Ámbito o Circunscripción:

 Nacional                  Departamental / Regional
 

Provincial                  Distrital     Base 

Partido o Alianza Electoral:
 

 
                  Ingreso:                          Salida:

     Día  Mes      Año                 Día          Mes                Año

Cargo 4:

Ámbito o Circunscripción:

 Nacional                  Departamental / Regional
 

Provincial                  Distrital     Base 

Partido o Alianza Electoral:
 

 
                  Ingreso:                          Salida:

     Día  Mes      Año                 Día          Mes                Año

Cargo 5:

Ámbito o Circunscripción:

 Nacional                  Departamental / Regional
 

Provincial                  Distrital     Base 

Partido o Alianza Electoral:
 

 
                  Ingreso:                          Salida:

     Día  Mes      Año                 Día          Mes                Año

Cargo 6:

Ámbito o Circunscripción:

 Nacional                  Departamental / Regional
 

Provincial                  Distrital     Base 

Partido o Alianza Electoral:
 

 
                  Ingreso:                          Salida:

     Día  Mes      Año                 Día          Mes                Año
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IV.   CARGOS POLÍTICOS:
b.   Cargos de elección popular:
Indique cuál o cuáles cargos de elección popular ha desempeñado, empezando por el más reciente

Cargo 1:
      Presidente                                Diputado 
      Constituyente                           Senador                  Congresista

      Presidente Regional 
      Consejero Regional  
      Diputado Regional
      Alcalde
      Regidor

Proceso Electoral:

Partido o Alianza Electoral por la que postuló:
 

                Ingreso:                          Salida:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año

Región / Provincia / Distrito

Cargo 2:
      Presidente                                Diputado 
      Constituyente                           Senador                  Congresista

      Presidente Regional 
      Consejero Regional  
      Diputado Regional
      Alcalde
      Regidor

Proceso Electoral:

Partido o Alianza Electoral por la que postuló:
 

                Ingreso:                          Salida:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año

Región / Provincia / Distrito

Cargo 3:
      Presidente                                Diputado 
      Constituyente                           Senador                  Congresista

      Presidente Regional 
      Consejero Regional  
      Diputado Regional
      Alcalde
      Regidor

Proceso Electoral:

Partido o Alianza Electoral por la que postuló:
 

                Ingreso:                          Salida:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año

Región / Provincia / Distrito

Cargo 4:
      Presidente                                Diputado 
      Constituyente                           Senador                  Congresista

      Presidente Regional 
      Consejero Regional  
      Diputado Regional
      Alcalde
      Regidor

Proceso Electoral:

Partido o Alianza Electoral por la que postuló:
 

                Ingreso:                          Salida:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año

Región / Provincia / Distrito

Cargo 5:
      Presidente                                Diputado 
      Constituyente                           Senador                  Congresista

      Presidente Regional 
      Consejero Regional  
      Diputado Regional
      Alcalde
      Regidor

Proceso Electoral:

Partido o Alianza Electoral por la que postuló:
 

                Ingreso:                          Salida:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año

Región / Provincia / Distrito

Cargo 6:
      Presidente                                Diputado 
      Constituyente                           Senador                  Congresista

      Presidente Regional 
      Consejero Regional  
      Diputado Regional
      Alcalde
      Regidor

Proceso Electoral:

Partido o Alianza Electoral por la que postuló:
 

                Ingreso:                          Salida:

   Día Mes   Año               Día           Mes                Año

Región / Provincia / Distrito
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V.   OTRA EXPERIENCIA
Mencione alguna otra experiencia que no esté incluida en los puntos III y IV anteriores, empezando por el más reciente 
(dirigencial, política, pública, social o de cualquier otra naturaleza)

Cargo 1:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 2:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 3:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 4:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 5:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 6:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 7:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 8:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 9:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año

Cargo 10:
 

Entidad / Institución:
 

 
                   Ingreso:                         Salida:

     Día  Mes      Año               Día            Mes                Año
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VI. ANTECEDENTES JUDICIALES Y/O PENALES  
Relación de demandas judiciales declaradas total o parcialmente fundadas y/o de sentencias condenatorias (indique todas las 
sentencias firmes expedidas)

SENTENCIA 1:
Materia de la demanda o denuncia - elige una:
            Civil                                  Familia / Alimentaria

            Laboral              Penal                       Otro

Número de expediente: Juzgado:
 

      Fecha de Interposición:          Fecha de Sentencia Firme:
  

    Día Mes      Año               Día           Mes                Año

Nombre completo de la personal natural o jurídica
demandante o denunciante:

 
Petitorio de la demanda o acusación penal:

 

 
Fallo:

  
Observaciones (no exceder el espacio del recuadro):

SENTENCIA 1:
Materia de la demanda o denuncia - elige una:
            Civil                                  Familia / Alimentaria

            Laboral              Penal                       Otro

Número de expediente: Juzgado:
 

      Fecha de Interposición:          Fecha de Sentencia Firme:
  

    Día Mes      Año               Día           Mes                Año

Nombre completo de la personal natural o jurídica
demandante o denunciante:

 
Petitorio de la demanda o acusación penal:

 

 
Fallo:

  
Observaciones (no exceder el espacio del recuadro):

SENTENCIA 1:
Materia de la demanda o denuncia - elige una:
            Civil                                  Familia / Alimentaria

            Laboral              Penal                       Otro

Número de expediente: Juzgado:
 

      Fecha de Interposición:          Fecha de Sentencia Firme:
  

    Día Mes      Año               Día           Mes                Año

Nombre completo de la personal natural o jurídica
demandante o denunciante:

 
Petitorio de la demanda o acusación penal:

 

 
Fallo:

  
Observaciones (no exceder el espacio del recuadro):

SENTENCIA 1:
Materia de la demanda o denuncia - elige una:
            Civil                                  Familia / Alimentaria

            Laboral              Penal                       Otro

Número de expediente: Juzgado:
 

      Fecha de Interposición:          Fecha de Sentencia Firme:
  

    Día Mes      Año               Día           Mes                Año

Nombre completo de la personal natural o jurídica
demandante o denunciante:

 
Petitorio de la demanda o acusación penal:

 

 
Fallo:

  
Observaciones (no exceder el espacio del recuadro):

   Sin Antecedentes
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I. DATOS GENERALES

I.1 TIPO DE ELECCIÓN

REGIONAL MUNICIPAL

1.2 ORGANIZACIÓN POLÍTICA

MOVIMIENTO REGIONAL

ORGANIZACIÓN POLÍTICA LOCAL PROVINCIAL DISTRITAL

1.3 DENOMINACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA O ALIANZA ELECTORAL

1.4 REGISTRO DE INSCRIPCIÓN ANTE LA OROP-JNE

1.5 NOMBRE DEL CANDIDATO

1.6 CIRCUNSCRIPCIÓN POR LA QUE POSTULA

NACIONAL PROVINCIA

REGIÓN DISTRITO

II. PROMESAS ELECTORALES

II.1 RUBRO 1

COSTO APROXIMADO

II.2 RUBRO 2

COSTO APROXIMADO

II.3 RUBRO 3

COSTO APROXIMADO

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

PLAZO DE EJECUCIÓN
FUENTE DE FINANCIAMIENTO(en nuevos soles)

REGISTRO DE PROMESAS ELECTORALES

(marque el año de mandato)

(marque el año de mandato)

(marque el año de mandato)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(en nuevos soles)

PLAZO DE EJECUCIÓN
(en nuevos soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTOPROPUESTA

PROPUESTA PLAZO DE EJECUCIÓN

PARTIDO POLÍTICO

ALIANZA ELECTORAL

PRESIDENCIAL PARLAMENTARIA

PROPUESTA

P5:

P1:

P2:

P3:

P4:

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°P5:

P1:

P2:

P3:

P4:

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°

1° 2° 3° 4° 5°P5:

P1:

P2:

P3:

P4:



178

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto del Instructivo
El presente Instructivo tiene por objeto establecer las pautas para la entrega de la hoja de vida 
y el plan de gobierno; así como el procedimiento para el registro de las promesas electorales de 
los partidos políticos o alianzas electorales que han suscrito el Pacto Ético Electoral (PEE). 

Artículo 2º.- Finalidad de la Hoja de vida, el Plan de gobierno y del Registro de Promesas 
Electorales

La hoja de vida, el plan de gobierno y el registro de promesas electorales, son compromisos del 
Pacto Ético Electoral, que tienen por finalidad que los electores accedan a información que les 
permita conocer al candidato de su preferencia y las propuestas políticas de cada partido, para 
emitir un voto conciente el día de la elección.

Artículo 3º.- Definiciones
Para efectos del presente Reglamento, así como para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el mismo, entiéndase por:

1.-  Hoja de Vida de los Candidatos. 
 Documento que resume la  trayectoria  personal, académica, laboral y política de inte-

grante de la lista de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República, al 
Congreso o al Parlamento Andino, presentada por los partidos políticos que han suscrito 
el Pacto Ético Electoral en el proceso de Elecciones Generales del año 2006. 

2.  Plan de Gobierno de los Partidos Políticos. 
Documento que contiene las estrategias, pautas y lineamientos políticos que el partido 
político o alianza electoral, propone realizar en caso de acceder a un eventual gobierno 
2006 – 2011.

3.  Registro de Promesas Electorales. 
 Acto por el cual los partidos políticos y alianzas electorales que han suscrito el PEE, reg-

istran las propuestas que han formulado al electorado en el curso  de  la campaña y que 
no han sido incluidas en su Plan de Gobierno.

INSTRUCTIVO
MODULO HOJA DE VIDA , PLAN DE GOBIERNO

Y REGISTRO DE PROMESAS
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CAPITULO II

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LAS HOJAS DE VIDA Y RECEPCIÓN DE LOS 
PLANES DE GOBIERNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

 
Artículo 4º.- Entrega y recepción de Hojas de Vida 
Las Hojas de Vida, se entregan hasta el momento de la inscripción de las candidaturas, 
observando los siguientes plazos:

a) Para los integrantes de la fórmula de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de 
la República, se entregan ante el órgano que disponga el JNE. El plazo vence el 9 de 
enero.

b) Para el caso de los integrantes de las listas de candidatos al Congreso, se entregan ante 
los Jurados Electorales Especiales. El plazo vence el 8 de febrero.

c) Para el caso de los integrantes de las listas de candidatos al Parlamento Andino, se en-
tregan ante el órgano que disponga el JNE. El plazo vence el 8 de febrero.

Artículo 5º.- Entrega de los Planes de Gobierno 
Los planes de gobierno de los partidos políticos o alianza electoral pueden entregarse desde el 
día siguiente a la convocatoria del proceso de elecciones generales del año 2006 hasta el 9 de 
enero en que vence el plazo para la inscripción de la fórmula de candidatos a la Presidencia y 
Vicepresidencia de la República.

Artículo 6º.- Inscripción del Registro de Promesas.  
Desde la convocatoria de las elecciones políticas generales (10 de noviembre al 10 de diciembre 
del año 2005) se abrirá un Registro de Promesas en el cual las organizaciones políticas suscritas 
al PEE podrán inscribir las propuestas que no hayan podido ser consideradas en sus planes de 
gobierno.

Artículo 7º.- Publicación de la documentación entregada
Las Hojas de vida y los planes de gobierno serán publicados en la página web del Pacto Ético 
Electoral, para conocimiento de los ciudadanos, consignándose las fechas en las que han sido 
entregados. 

CAPITULO III

INCUMPLIMIENTO  Y SANCIONES

Artículo 8º.-  Incumplimiento
Incurren en incumplimiento del Pacto Ético Electoral los partidos políticos que siendo suscriptores 
del mismo no entreguen las hojas de vida de sus candidatos y sus planes de gobierno dentro de 
los plazos establecidos en el presente instructivo.

Artículo 9º.- Sanciones
El incumplimiento a que se refiere el artículo anterior es pasible de las sanciones previstas en el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 
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ELECCIONES MUNICIPALES Y REGIONALES 2006

REGLAMENTOS

REGLAMENTO PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS REGIONALES 
PACTO ÉTICO ELECTORAL REGIONAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Definición
Artículo 1.- La solución de controversias regionales es la vía para resolver los conflictos que 
supongan incumplimientos al contenido del Pacto Ético Electoral Regional (en adelante el Pacto) 
y que tengan relación con las organizaciones políticas signatarias del mismo.

Objeto
Artículo 2.- La solución de controversias regionales tiene por objeto resolver eficientemente las 
diferencias que surjan del incumplimiento del Pacto a través de la búsqueda de acuerdos entre los 
actores involucrados en las mismas.

TÍTULO II

DEL COORDINADOR REGIONAL
Definición
Artículo 3.- La solución de controversias regionales recae en la figura del coordinador regional, 
quien es el encargado de promover la solución de las controversias surgidas por el incumplimiento 
de los acuerdos que promueve el Pacto por las organizaciones políticas suscriptoras del mismo, 
en el ámbito de la circunscripción territorial de su competencia, según lo establecido en el Anexo 
I del presente reglamento.

Funciones y competencias
Artículo 4.- Es función del coordinador regional acercar a las partes con la finalidad que lleguen a 
un acuerdo. El coordinador regional está facultado para proponer fórmulas de solución. 

Artículo 5.- El coordinador regional está encargado de:

a) Reunir a las partes.
b) Llevar a cabo las audiencias de solución de controversias regionales programadas, habi-

endo estudiado previamente la incidencia.
c) Acercar a las partes, pudiendo proponer fórmulas de solución con la finalidad de llegar a 

un acuerdo.
d) Levantar el Acta de solución de controversias regionales.

El mandato
Artículo 6.- La labor de los coordinadores regionales se desarrolla desde su nombramiento y 
concluye con la proclamación oficial de los resultados electorales.
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TÍTULO	III

DE	LAS	INCIDENCIAS	ELECTORALES

Artículo	7.-	 Las	 incidencias	materia	 de	 solución	de	 controversias	 regionales	 son	 interpuestas	
ante	las	Mesas	de	Partes	de	los	Jurados	Electorales	Especiales	distribuidos	en	las	capitales	de	
departamento	para	las	Elecciones	Regionales	2006.	El	hecho	denunciado	debe	haber	ocurrido	
dentro	de	la	circunscripción	territorial	del	Jurado	Electoral	Especial	que	recibe	la	denuncia.	Los	
hechos	denunciados	deben	contener	la	siguiente	información:

-	 Nombre,	copia	del	documento	nacional	de	identidad,	domicilio	legal,	teléfonos,	correo	
electrónico	de	quien	presenta	 la	 incidencia	en	nombre	de	 la	organización	política	 su-
scribiente	del	Pacto.	

-	 Denominación	de	la	organización	política	suscribiente	del	Pacto,	supuestamente	infrac-
tora.

-	 Tipificación	expresa	de	 la	 incidencia,	 según	 lo	establecido	en	el	Anexo	 II	del	presente	
reglamento.

-	 Descripción	de	la	controversia	y	los	hechos	que	dieron	lugar	a	ésta.
-	 Pruebas.

El	denunciante	debe	presentar	dos	juegos	de	la	denuncia	y	sus	medios	probatorios.

Artículo	8.-	Sólo	se	aceptarán	las	denuncias	presentadas	por	las	organizaciones	políticas	firmantes	
del	Pacto,	a	través	de	sus	candidatos	o	de	sus	representantes.

Inadmisibilidad
Artículo	9.-	El	coordinador	regional	declara	inadmisible	una	incidencia	electoral	cuando:	

a)	 Falte	alguno	de	los	requisitos	señalados	en	el	artículo	precedente.
b)	 Se	trate	de	una	petición	ya	examinada	por	el	coordinador	regional.

En	caso	de	inadmisibilidad	de	la	incidencia	electoral,	ésta	se	notifica	a	quien	la	presentó.	
La	misma	 incidencia	 electoral	puede	 volverse	 a	presentar	una	 vez	que	cumpla	 con	 todos	 los	
requisitos	señalados	en	el	artículo	precedente.

TÍTULO	IV

DEL	PROCEDIMIENTO

Artículo	10.-	Las	 incidencias	materia	de	solución	de	controversias	regionales	son	presentadas	
a	través	de	oficios	o	a	través	del	“Formato	de	Denuncias”	del	Pacto	(ver	Anexo	III	del	presente	
reglamento),	en	las	Mesas	de	Partes	ubicadas	en	los	Jurados	Electorales	Especiales	distribuidos	
en	las	capitales	de	departamentos	para	las	Elecciones	Regionales	2006.

Las	 denuncias	 materia	 de	 solución	 de	 controversias	 regionales	 sólo	 pueden	 ser	 presentadas	
por	los	candidatos	o	los	representantes	de	las	organizaciones	políticas	suscribientes	del	Pacto	
debidamente	acreditados.	Igual	representación	se	exige	para	las	personas	que	acuden,	en	nombre	
de	 los	 candidatos	o	de	 las	organizaciones	políticas	 suscribientes	del	Pacto	 involucradas,	 a	 la	
sesión	única	en	que	es	vista	la	denuncia.
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Artículo	11.-	Luego	de	recibida	la	denuncia	por	la	Mesa	de	Partes,	el	coordinador	regional	verifica	
la	misma	cumpla	con	los	requisitos	de	admisibilidad	establecidos	en	el	presente	reglamento.

Artículo	12.-	Si	la	denuncia	no	cuenta	con	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	7	del	presente	
reglamento,	 la	 inadmisibilidad	 de	 la	 misma	 se	 pone	 en	 conocimiento	 de	 quien	 la	 presentó,	
pudiendo	para	estos	efectos	utilizarse	medios	electrónicos,	fax	o	cualquier	otro	que	garantice	su	
recepción.

Artículo	13.-	En	caso	la	denuncia	sea	admitida,	el	coordinador	regional	comunica	a	las	partes	
la	fecha,	hora	y	lugar	en	donde	se	va	a	realizar	la	audiencia	única,	pudiendo	para	estos	efectos	
utilizarse	medios	electrónicos,	fax	o	cualquier	otro	que	garantice	su	recepción.

Artículo	14.-	El	coordinador	regional	reúne	a	las	partes	en	sesión	única.	En	caso	no	asistan	las	
partes,	o	sólo	asista	una	de	ellas,	el	coordinador	regional	deja	constancia	de	este	hecho	en	un	
Acta.

Artículo	15.-	En	dicha	sesión,	el	coordinador	regional	debe:

a)	 Escuchar	a	las	partes;
b)	 Proponer	fórmulas	de	solución	intentando	acercar	a	las	partes;	y,	
c)	 Levantar	el	Acta	correspondiente	(según	el	formato	establecido	en	el	Anexo	IV	del	pre-

sente	reglamento)

Artículo	16.-	En	caso	las	partes	lleguen	a	un	acuerdo,	el	mismo	constará	en	un	Acta	de	solución	
de	controversias	regionales,	 la	cual	es	redactada	por	el	coordinador	regional,	en	presencia	de	
las	partes,	en	el	mismo	momento	en	que	termine	la	sesión.	El	Acta	de	solución	de	controversias	
regionales	debe	ser	firmada	por	el	coordinador	y	las	partes	asistentes.

Artículo	17.-	El	contenido	del	Acta	de	solución	de	controversias	regionales	es	de	cumplimiento	
obligatorio.	
	
Artículo	18.-	De	no	llegarse	a	un	acuerdo,	se	levanta	un	Acta	en	ese	sentido,	y	el	coordinador	
regional	comunica	este	hecho	a	la	Secretaría	Ejecutiva	del	Pacto,	y	le	remite	los	actuados	para	
que	emita	el	pronunciamiento	respectivo.

TÍTULO	V

DE	LAS	SANCIONES

Artículo	 19.-	 Ante	 el	 incumplimiento	 de	 un	 compromiso	 del	 Pacto,	 no	 solucionado	 por	 las	
partes	en	la	Audiencia	de	solución	de	controversias	regionales,	el	coordinador	regional	remite	
los	actuados	a	la	Secretaría	Ejecutiva	del	Pacto,	quien	luego	de	analizar	la	denuncia	y	sus	medios	
probatorios,	en	caso	constate	el	incumplimiento	impone	alguna	de	las	siguientes	sanciones:

a)	 Amonestación	privada	a	la	organización	política;	o,
b)	 Amonestación	pública	a	la	organización	política	a	través	de	los	distintos	medios	de	comu-

nicación.
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ANEXO	I

Los	 coordinadores	 regionales	 tienen	 competencia	 regional	 en	 las	 25	 regiones	 del	 país	 y	 se	
encuentras	operativamente	agrupados	de	la	siguiente	manera:
1)	 Tumbes,	Piura
2)	 Cajamarca,	Amazonas
3)	 Loreto,	San	Martín,	Ucayali
4)	 La	Libertad,	Lambayeque
5)	 Ancash
6)	 Huanuco,	Pasco,	Junín
7)	 Lima,	Callao
8)	 Ica,	Huancavelica,	Ayacucho
9)	 Cusco,	Madre	de	Dios,	Apurímac
10)	 Arequipa,	Moquegua,	Tacna
11)	 Puno	

ANEXO	II

Las	incidencias	electorales	únicamente	pueden	estar	referidas	a:
1.	 Publicidad	agraviante	e	insultos	a	candidatos	u	organizaciones	políticas
2.	 No	participar	en	los	debates

ANEXO	III

Formato	registro	de	denuncias
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I. DATOS DEL DENUNCIANTE 

1. ORGANIZACIÓN POLÍTICA A LA QUE REPRESENTA

2. NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE

3. DOMICILIO LEGAL

4. DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

5. TELÉFONOS 

6. CORREO ELECTRÓNICO

III. DATOS DE LA DENUNCIA

1. NOMBRE DEL CANDIDATO U ORGANIZACIÓN POLÍTICA DENUNCIADA

2. HECHO DENUNCIADO (SEÑALAR CON UNA “X”)

A) PUBLICIDAD AGRAVIANTE E INSULTOS A CANDIDATOS U ORGANIZACIONES POLÍTICAS

B) NO PARTICIPAR EN LOS DEBATES
                         
3. DESCRIPCIÓN DEL HECHO DENUNCIADO 

IV. PRUEBAS DEL HECHO DENUNCIADO (SEÑALAR CON UN “X”)

VIDEO

FOTOS

CINTA DE AUDIO

TESTIMONIO ESCRITO 

CUALQUIER OTRO MEDIO PROBATORIO. ESPECIFIQUE: ________________________________________

NOTA: LAS PRUEBAS PRESENTADAS DEBERÁN DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE LOS HECHOS QUE 
SE QUIERAN DAR A CONOCER COMO SUSTENTO DEL RECLAMO.

III. DATOS DE LA DENUNCIA

1. NOMBRE DEL CANDIDATO U ORGANIZACIÓN POLÍTICA DENUNCIADA

2. HECHO DENUNCIADO (SEÑALAR CON UNA “X”)

A) PUBLICIDAD AGRAVIANTE E INSULTOS A CANDIDATOS U ORGANIZACIONES POLÍTICAS

B) NO PARTICIPAR EN LOS DEBATES

3. DESCRIPCIÓN DEL HECHO DENUNCIADO 

IV. PRUEBAS DEL HECHO DENUNCIADO (SEÑALAR CON UN “X”)

VIDEO

FOTOS

CINTA DE AUDIO

TESTIMONIO ESCRITO 

CUALQUIER OTRO MEDIO PROBATORIO. ESPECIFIQUE: ________________________________________

NOTA: LAS PRUEBAS PRESENTADAS DEBERÁN DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE LOS HECHOS QUE 
SE QUIERAN DAR A CONOCER COMO SUSTENTO DEL RECLAMO.

CUALQUIER OTRO MEDIO PROBATORIO. ESPECIFIQUE: 
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MODELO DE ACTA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS REGIONALES 
CON ACUERDO DE LAS PARTES

En la ciudad de (ciudad), con fecha (día) de (mes) de 2006, comparecen ante mí (nombre del coordinador), en mi 
calidad de Coordinador del Pacto Ético Electoral Regional, el Sr. (nombre del denunciante) quien presentó su denuncia 
en representación de (organización política / nombre del candidato), domiciliado para estos efectos en (domicilio), y 
el Sr. (nombre del denunciado / su representante), con el objeto de solucionar la incidencia presentada en contra de 
(organización política / candidato), con domicilio para estos efectos en (domicilio). Las partes fueron convocadas a esta 
Audiencia para el día de hoy, mediante (datos de la notifi cación).

DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA:

La organización política (denominación de la organización política) / El candidato (nombre del candidato), a través de 
su representante, Sr. (nombre del representante), denuncia a la / al (organización política / nombre del candidato), por 
(descripción de la denuncia), contraviniendo los alcances del Pacto Ético Electoral Regional.

ACUERDO TOTAL ARRIBADO POR LAS PARTES:

Luego de la celebración de esta Audiencia, las partes acordaron lo siguiente:

1.  Descripción del (los) acuerdo (s)

Firma Parte

Firma Parte

Firma del Coordinador

2)  Acta sin acuerdo de las partes 

MODELO DE ACTA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS REGIONALES 
SIN ACUERDO DE LAS PARTES

En la ciudad de (ciudad), con fecha (día) de (mes) de 2006, comparecen ante mí (nombre del coordinador), en mi 
calidad de Coordinador del Pacto Ético Electoral Regional, el Sr. (nombre del denunciante) quien presentó su denuncia 
en representación de (organización política / nombre del candidato), domiciliado para estos efectos en (domicilio), y 
el Sr. (nombre del denunciado / su representante), con el objeto de solucionar la incidencia presentada en contra de 
(organización política / candidato), con domicilio para estos efectos en (domicilio). Las partes fueron convocadas a esta 
Audiencia para el día de hoy, mediante (datos de la notifi cación).

DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA:

La organización política (denominación de la organización política) / El candidato (nombre del candidato), a través de 
su representante, Sr. (nombre del representante), denuncia a la / al (organización política / nombre del candidato), por 
(descripción de la denuncia), contraviniendo los alcances del Pacto Ético Electoral Regional.

FALTA DE ACUERDO ENTRE LAS PARTES:
(Hacer un breve resumen de las posiciones de las partes). 

Dada la imposibilidad de conciliar las posiciones de las partes, se da por concluida la Audiencia, continuándose con el 
procedimiento ante la Secretaría Ejecutiva del Pacto Ético Electoral Regional.
 

Firma Parte

Firma Parte

Firma del Coordinador

ANEXO	IV

Formatos	de	Actas:
1)	 Acta	con	acuerdo
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3) Acta sin acuerdo por inasistencia de una de las partes / ambas partes

MODELO DE ACTA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS REGIONALES 
SIN ACUERDO POR INASISTENCIA DE UNA / AMBAS PARTES

En la ciudad de (ciudad), con fecha (día) de (mes) de 2006, yo (nombre del coordinador), en mi calidad de Coordinador 
del Pacto Ético Electoral Regional, habiendo recibido la denuncia presentada por (organización política / nombre del 
candidato), a través del Sr. (nombre del representante), con domicilio para estos efectos en (domicilio), con el objeto de 
solucionar la incidencia presentada en contra de (organización política / candidato), con domicilio para estos efectos en 
(domicilio), convoqué a las partes a esta Audiencia para el día de hoy, mediante (datos de la notifi cación).

DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA:

La organización política (denominación de la organización política) / El candidato (nombre del candidato), a través de 
su representante, Sr. (nombre del representante), denuncia a la / al (organización política / nombre del candidato), por 
(descripción de la denuncia), contraviniendo los alcances del Pacto Ético Electoral Regional.

INASISTENCIA DE UNA / AMBAS PARTES:

Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia el día de hoy (fecha) a horas (hora) y no habiendo 
asistido (nombre de la parte que no asistió) / ninguna de las partes a la citación, se da por concluida la misma y la 
solución de la controversia, continuándose con el procedimiento ante la Secretaría Ejecutiva del Pacto Ético Electoral 
Regional.

Firma de la parte asistente de ser el caso

Firma del Coordinador Regional

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION Y 
DIFUSION DE LOS DEBATES

PACTO ETICO ELECTORAL REGIONAL

TÍTULO	I

DISPOSICIONES	GENERALES

Artículo	1.-	El	presente	reglamento	tiene	por	objeto	regular	la	implementación	y	desarrollo	de	
debates	públicos	electorales	entre	los	candidatos	a	la	presidencia	de	los	Gobiernos	Regionales	y	a	la	
Alcaldía	de	la	Municipalidad	Metropolitana	de	Lima	(dado	el	régimen	especial	que	le	corresponde	
según	el	artículo	65	de	la	Ley	Orgánica	de	Gobiernos	Regionales,	Ley	N°	27867),	con	el	objeto	
que	se	expongan	los	planes	de	gobierno	y	propuestas	electorales	de	las	organizaciones	políticas	
suscribientes	del	Pacto	Ético	Electoral	Regional.

Definición
Artículo	 2.-	 Para	 los	 fines	 del	 presente	 reglamento,	 el	 debate	 público	 electoral	 es	 el	 evento	
organizado	por	distintos	organismos	 independientes	y	promovido	por	el	Pacto	Ético	Electoral	
Regional,	bajo	los	principios	de	igualdad,	respeto,	orden,	imparcialidad	y	neutralidad,	a	efecto	que	
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los	candidatos	participantes	expongan	y	difundan	los	planes	de	gobierno	y	propuestas	electorales	
registradas	ante	el	Jurado	Nacional	de	Elecciones.	Este	evento	es	conducido	por	un	moderador.

Objeto	del	debate	electoral
Artículo	3.-	El	debate	electoral	tiene	por	objeto	dar	a	conocer	a	los	ciudadanos	el	contenido	de	
los	planes	de	gobierno	registrados	por	las	organizaciones	políticas	ante	el	Jurado	Nacional	de	
Elecciones	y	difundidos	por	sus	candidatos,	facilitando	la	emisión	de	un	voto	informado.

Participación	en	el	debate	electoral
Artículo	 4.-	 Tienen	 derecho	 a	 participar	 en	 los	 debates	 electorales	 los	 candidatos	 de	 las	
organizaciones	políticas	que	han	suscrito	el	Pacto	Ético	Electoral	Regional.

Artículo	5.-	Los	participantes	en	los	debates	electorales	tienen	derecho	a:
1.	 Igualdad	en	la	participación	para	todas	las	organizaciones	políticas	firmantes	del	Pacto	

Ético	Electoral.
2.	 Igualdad	en	las	participaciones	y	tiempos	durante	el	debate	electoral.
3.	 Respeto	entre	los	candidatos	participantes.
4.	 Determinar	 los	 temas	 a	 tratar	 durante	 el	 debate	 electoral,	 con	base	 en	 los	 planes	de	

gobiernos	presentados	ante	el	Jurado	Nacional	de	Elecciones.

Funciones	de	los	Organizadores
Artículo	6.-	Corresponde	a	los	organizadores:
1.	 Organizar	el	debate	electoral
2.	 Exponer	a	los	candidatos	participantes	las	reglas	del	debate	electoral
3.	 Determinar,	 de	 manera	 conjunta	 con	 las	 organizaciones	 políticas	 participantes,	 los	

temas	a	desarrollar	en	el	debate	electoral,	según	el	contenido	de	los	planes	de	gobierno	
presentados	ante	el	Jurado	Nacional	de	Elecciones

4.	 Realizar	el	sorteo	para	determinar	el	orden	en	que	intervendrán	los	participantes	en	cada	
una	de	las	etapas	del	debate	electoral

5.	 Designar	al	moderador	del	debate	electoral
6.	 Notificar	el	lugar,	fecha	y	hora	del	debate	electoral.	La	notificación	puede	ser	por	correo	

electrónico,	fax	o	cualquier	otro	medio	que	garantice	su	recepción.

TÍTULO	II

DE	LOS	DEBATES	ELECTORALES

Artículo	7.-	Los	debates	electorales	se	celebran	en	 fecha	anterior	al	día	programado	para	 los	
comicios.

Los	debates	electorales	se	realizan	en	espacios	cerrados	con	acceso	restringido	a	las	personas	
acreditadas	ante	los	organizadores	y	el	Pacto	Ético	Electoral	Regional,	y	se	sujetan	a	las	siguientes	
reglas:

1.	 El	 debate	 de	 candidatos	 a	 la	 presidencia	 de	 las	 regiones	 es	 organizado	 por	 distintos	
organismos	 independientes	 y	 promovido	 por	 el	 Jurado	 Nacional	 de	 Elecciones,	 en	 el	
marco	del	Pacto	Ético	Electoral.

2.	 El	debate	tiene	como	objetivo	propiciar	 la	exposición,	confrontación	y	compromiso	de	
cumplimiento	de	las	propuestas	y	planes	de	gobierno	regional	de	los	diversos	partidos	y	
organizaciones	políticas.
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3.	 Quince minutos antes de iniciar el debate, el moderador, un representante de las entidades  
organizadoras y del Pacto Etico Electoral sortearán en presencia de los candidatos o sus 
personeros, el orden de presentación y exposición de cada uno de los bloques. 

4.	 La inasistencia de alguno de los candidatos o personeros no impide que se les asigne el 
respectivo número de presentación y exposición.

5.	 Los candidatos a la presidencia regional serán los únicos expositores en el debate.

6.	 Los candidatos no podrán exhibir ningún tipo de objeto en la mesa y lugar que se les 
asigne, salvo sus apuntes personales de exposición.

7.	 A fin de garantizar la equidad, neutralidad e información exacta, los candidatos tomarán 
asiento de acuerdo al número de presentación sorteado; asimismo los organizadores 
colocarán la respectiva identificación en el lugar asignado a cada candidato.

8.	 Durante los momentos que no hacen uso de la palabra, los candidatos evitarán retirarse 
a fin de ofrecer declaraciones a los medios de comunicación.

9.	 El debate consta de 3 o 4 bloques de acuerdo al siguiente orden temático: (las áreas 
temáticas serán determinadas por el análisis de los planes de gobierno y podrá variar de 
acuerdo a cada región).

	 I.     Desarrollo Humano 
	 II.    Desarrollo Económico 
	 III.   Desarrollo Productivo
	 IV.    Descentralización y Gestión Regional
	 V.     Mensaje final	 	

10.	 El tiempo asignado a cada candidato en los cinco primeros temas es de 03 minutos, 
divididos de la siguiente manera: 

	 a)  02 minutos de exposición en la primera ronda, y

	 b) 1.5 minutos de réplica y/o ampliación en la segunda ronda.

11.	 El último bloque o de mensaje final tendrá una sola ronda y durará 02 minutos.

12.	 El tiempo otorgado en cada bloque que no sea empleado en su totalidad, no es acumulable 
para las siguientes intervenciones.

13.	 El moderador es el encargado de conducir el debate; controla y hace respetar el tiempo 
asignado para cada intervención; interrumpe con criterio y equidad en los casos de exceso 
en el tiempo asignado. 

14.	 El moderador velará porque cada candidato tenga una presentación y exposición equitativa, 
sin ningún tipo de inclinación a favor o en contra de los candidatos. No emitirá juicios de 
valor u opiniones sobre las intervenciones. Controlará que cada candidato no manifieste 
agravios o insultos hacia otros candidatos o terceros.

15.	 Cada candidato acreditará un máximo de 03 personas a fin de que asistan al recinto del 
debate. Se recomienda incluir dentro de los invitados a consejeros regionales y/o técnicos 
de la agrupación política. 

16.	 Los asistentes evitarán aplaudir, arengar, abuchear y/o propiciar un clima de desorden 
o enfrentamiento dentro de las instalaciones del debate, en cuyo caso serán invitados a 
abandonar el recinto del debate.

17.	 Los periodistas y técnicos debidamente acreditados por sus medios de comunicación, en 
número no mayor de tres, tendrán acceso a cubrir el debate dentro del recinto establecido, 
previo registro ante los organizadores.
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18.	 Los	periodistas	no	podrán	interrumpir,	ni	realizar	entrevistas	a	los	candidatos	durante	el	
debate;	ni	instalarán	mesas	de	conducción	dentro	del	recinto.

19.	 Los	medios	de	comunicación	que	prevean	transmitir	en	directo	harán	conocer	su	decisión	
a	los	organizadores	con	dos	días	de	anticipación,	para	tomar	las	previsiones	del	caso.

20.	 Los	organizadores	coordinarán	oportunamente	con	la	Policía	Nacional	del	Perú,	con	el	
fin	de	garantizar	el	orden	y	seguridad,	dentro	y	fuera	de	las	instalaciones	y	recinto	del	
debate.

TÍTULO	III

DEL	MODERADOR

Artículo	8.-	El	moderador	del	debate	electoral	debe	reunir	las	siguientes	características:
1.	 Ser	ciudadano	y	gozar	de	sus	derechos	civiles	y	políticos
2.	 Tener	por	lo	menos	25	años	de	edad	al	momento	de	la	designación
3.	 No	militar	ni	haber	militado	en	una	organización	política	en	los	últimos	4	años
4.	 No	desempeñar	ni	haber	desempeñado	un	cargo	de	elección	popular	en	los	últimos	4	

años
5.	 No	ser	candidato	a	ningún	cargo	de	elección	popular
6.	 Tener	experiencia	y	conocimientos	en	las	áreas	de	periodismo,	humanidades,	investigación	

o	docencia
7.	 Gozar	de	buena	reputación,	reconocida	capacidad	y	honorabilidad

Artículo	9.-	Dentro	del	debate	electoral,	el	moderador	desarrolla	su	función:
1.	 Garantizando	 la	 participación	 igualitaria	 y	 equitativa	 de	 todos	 dentro	 del	 debate	

electoral.
2.	 Otorgando	el	uso	de	la	palabra	según	el	orden	y	tiempo	establecido.
3.	 Manteniendo	una	conducta	imparcial	y	serena.
4.	 Manteniendo	el	orden	y	la	disciplina.
5.	 Absteniéndose	 de	 intervenir,	 salvo	 en	 la	 presentación,	 explicación	 de	 la	mecánica	 del	

evento,	otorgamiento	del	uso	de	la	palabra	y	despedida	de	los	candidatos.	
	 En	caso	alguno	de	los	participantes	del	debate	electoral	altere	el	orden,	interrumpa	a	otro	

o	falte	al	respeto,	el	moderador	está	facultado	para	intervenir	para	el	restablecimiento	del	
orden.

Artículo	10.-	El	moderador	está	impedido	de:
1.	 Discutir	con	los	candidatos	participantes.
2.	 Plantear	diálogos	personales.
3.	 Emitir	opiniones	sobre	las	exposiciones	de	los	candidatos	participantes.

Artículo	11.-	Durante	el	debate,	el	moderador	puede	aplicar	a	los	candidatos	participantes	que	
no	respeten	las	normas	establecidas,	las	siguientes	medidas:
1.	 En	caso	de	excederse	en	los	tiempos,	un	primer	llamado	de	atención	para	que	termine	su	

intervención.
2.	 De	hacer	caso	omiso	a	esta	petición,	señalar	la	pérdida	de	su	posterior	intervención.
3.	 De	continuar	con	su	actitud,	pérdida	total	de	sus	intervenciones.
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MODELO DE ACTA DE SUSCRIPCION

ACTA	DE	SUSCRIPCION	DE	LIMA	METROPOLITANA

TÍTULO	IV

DE	LA	TRANSMISIÓN	Y	DIFUSIÓN	DE	LOS	DEBATES

Artículo	 12.-	 Los	 medios	 de	 comunicación	 que	 deseen	 transmitir,	 en	 vivo	 y	 en	 directo	 o	 en	
diferido,	la	totalidad	o	parte	de	los	debates	electorales,	y	difundir	sus	alcances,	deben	coordinar	
y	acreditarse	ante	los	organizadores.

Esta	coordinación	y	acreditación	está	referida	a	los	medios	televisivos,	radiales	y	escritos.

Artículo	13.-	La	acreditación	que	le	concedan	los	organizadores	sólo	les	permite	 la	asistencia	
al	evento	y	su	ubicación	en	un	área	determinada	para	los	medios	de	comunicación.	Los	medios	
de	comunicación	están	 impedidos	de	 formular	preguntas	a	 los	candidatos	participantes	antes,	
durante	y	después	del	desarrollo	del	debate	electoral,	con	la	finalidad	de	mantener	el	orden	que	
la	situación	amerita.	
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